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Informe N* IC-O-2012-052

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATE 01. 03. 901A
SEGUNDO DEBATE ¡ Q Q Kh2 i .

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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12. Vida Nueva II.

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamani.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal Il
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamani.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

3uel r enamiento Territorial

L . Fre eredia Dr. a ricio Vi amar
Co cejal Metropolitano Ço ejal Metr olitano

Sr. Ma once
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTOHUMANODE
HECHO Y CONSOUDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BALCONESDELSUR"
EXPEDIENTEN°157 Q

INFORME N°018 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

d119

"BALCONESDELSUR"
Uso de Suelo Principal

Parroquia: GUAMANI ArcadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equlpamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE inaustriar2 PmteccionBaatello Residencial3

Industrial3 RNNR

Irxiustrial d RNH
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Antecedentes:
Mediante Acuerdo Ministerial No. 00260, el Ministerio de Inclusión Económica y Social,
aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro Mejoras del Barrio
"Balcones del Sur ",el 08 de Marzo de 2010, a través de esta corporación han desarrollado
el sector con: organización y mingas.

Eran parte inicialmente del barrio Tepeyac, se separan en el año 2007, e inician su propia
organización para el proceso de regularización en la UERB Q.

Los copropietarios del asentamiento humano de hecho y consolidado, no tienen áreas
verdes y equipamiento, cuando les vendieron los predios les manifestaron que las áreas
verdes que formaban parte del barrio constituían el terreno y construcción de la iglesia y
la escuela. La UERB Q.cuando interviene en el proceso de regularización les comunica que
no poseen áreas y deben realizar las gestiones necesarias para obtener algún porcentaje.

Mediante acta de asamblea general, de fecha 04 de septiembre de 2011, constante en el
expediente, se deja constancia de que los miembros del asentamiento deben compensar
económicamente al municipio, el faltante de área verde.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 11 años de asentamiento; y,

b. 32 % de consolidación.

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro mejoras

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

PRESIDENTE Y/O Presidente: Marco Patricio Yugcha Vargas.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE 11 años
ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 25 socios
PAGO DE IMPUESTO 2011-01-14
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LAPROPIEDAD: El Barrio "Balcones del Sur" está ubicado en la Parroquia de

Chillogallo, en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha. El
Barrio se encuentra conformado en derechos y acciones y
conformado por el Comité Pro Mejoras Balcones del Sur.

1.- Los señores ROSALINO PALLO CALDERÓN Y MARIA
ENMA SIMBAÑA INGA casados entre sí, mediante escritura
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pública de compra venta, celebrada el veinte y siete de abril
de mil novecientos noventa y nueve, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad el cinco de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, dan en venta y perpetua
enajenación a favor del señor JOSÉNORMAN CUEVA el lote
de terreno de su propiedad signado con el numero UNOde la
parte alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del
cantón Quitoprovincia de Pichincha mismo que posee una
superficie total de una hectárea tres mil trescientos metros
cuadrados (13.300m2).

2.- Según lo expuesto el señor JOSÉNORMAN CUEVA,libre y
voluntariamente y por sus propios derechos, según escritura
pública de compra venta celebrada el diecisiete de abril del
año dos mil uno, y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad el dieciocho de mayo del año dos mil uno, da en
venta y perpetua enajenación lote de terreno que se
encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón
Quito,provincia de Pichincha, el cuarenta y seis por ciento en
derechos y acciones (46%), a favor de los compradores los
señores:

1.-JOSEALFREDO CHIMBOLEMALEMA
2.- ROMELMISAELMENDEZPABON
3.-JORGEANIBALFERNANDEZDE LA CRUZ
4.-ERIBERTO CORONADONOLIVOS
5.-CARMITAJUDITH BRAVOVARGAS
6.-FELIXARCENIOTORRESVElNTIMILLA
7.-MARIAGARDENIAIMBAQUINGOCANDO
8.-ANGELROBERTOPILLO SIMBA
9.-LUIS ALBERTORUBIOAGUAIZA
10.-JOSE ANTONIO FRAGAIMBAQUINGO
11.-BETO LIBARDOLOPEZ BORJA
12.-SUSANAMARGARITAPAUCARIMACHICAIZA
13.-LUIS BENIGNOBERMEOALTAMIRANO
14.-NANCYESPERANZAREGALADOGARCIA
15.-LUIS GUALBERTOORTIZ LEMA
16.- JULIACARMELINAORTIZ GUAMAN
17.-LUIS ALFREDOJACOMEYANEZ
18.- TERESADE JESUSTOAZATOAZA
19.-MARCELOGEOVANYVALENCIA
20.-MARCO PATRICIOYUGCHAVARGAS
21.- FILADELFIOCORONADONOLIVOS.

3.- El señor JOSÉNORMAN CUEVA da en venta y perpetua
enajenación al Señor ROSALINO PALLO CALDERON, el
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catorce por ciento en derechos y acciones (14%).

El señor ROSALINO PALLO CALDERON Y MARIA ENMA
SIMBAÑA INGA mediante escritura pública de compra venta
de derechos y acciones celebrada el trece de octubre del año
dos mil diez y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad el nueve de diciembre del año dos mil diez, da en
venta y perpetua enajenación a favor de la señores MARIA
LIDUBINA GUANOLUISA LANDA Y MANUEL BENEDICTO
AREQUIPACHICAIZA,el uno punto setenta y cinco por ciento
de derechos y acciones (1.75%) que se encuentran fincados
en el lote de terreno signado con el numero UNO de la parte
alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón
Quitoprovincia de Pichincha.

4.- El señor JOSÉNORMAN CUEVA da en venta y perpetua
enajenación a los Señores DIONICIO ANETA ROQUE y
MARIALUCINDAPADILLACAGUANA, el cuarenta por ciento
(40%) en derechos y acciones; los cuales conforman la
totalidad del inmueble esto es el 100%.

TERCERAS VENTAS

1.- Los cónyuges señores LUIS GUALBERTO ORTIZ LEMA y
CRISTINA CEMELIA ORDOÑEZ SANCHEZ, mediante
escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el dos de agosto del año dos mil diez y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el treinta
de agosto del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de MARIA LUlSA ORTIZ LEMAy MARIA
JHOVANNAORTIZ LEMA,el dos punto diecinueve por ciento
de derechos y acciones (2.19%) que se encuentran fincados
en el lote de terreno signado con el numero UNO de la parte
alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón
Quitoprovincia de Pichincha.

2.- El señor BETO LIBARDO LOPEZ BORJA, mediante
escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el veinte y cinco de abril del año dos mil seis y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de
julio del dos mil seis, da en venta y perpetua enajenación a
favor de la señora MARLENE DORALIZA TORRES
VEINTIMILLA, el dos punto diecinueve por ciento de
derechos y acciones (2.19%) que se encuentran fincados en
el lote de terreno signado con el numero UNO de la parte alta
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de la Asociación Agrícola La Dolorosa, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón
Quitoprovincia de Pichincha.

3.- Los cónyuges señores SEGUNDO WILFRIDO PASTO
ROCHINA y TERESA DE JESUS TOASA TOAZA, mediante
escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el dos de marzo del año dos mil diez y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el once
de mayo del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora NOEMI TOASA TOAZA, el
dos punto diecinueve por ciento de derechos y acciones
(2.19%) que se encuentran fincados en el lote de terreno
signado con el numero UNO de la parte alta de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia Chillogallo del cantón Quito provincia de
Pichincha.

SEGUNDO.- Listado de Beneficiarios

N° NOMBRESY APELLIDOS DE LOS
Global BENEFICIARIOS

JOSEALFREDOCHIMBOLEMALEMA
1

ROMELMISAELMENDEZ PABON
2

3
EORRGEERANOCAOLRFENRNDAONNDOELIVSLACRUZ

CARMITAJUDITH BRAVOVARGAS
5

FELIXARCENIOTORRES VEINTIMILLA
6

MARIAGARDENIAIMBAQUINGOCANDO
7

ANGELROBERTOPILLO SIMBA
8
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LUISALBERTORUBIOAGUAIZA
9

JOSEANTONIO FRAGAIMBAQUINGO
10

11 MARLENEDORALIZATORRESVERALIZA

12 SUSANAMARGARITAPAUCARIMACHICAIZA

13 LUISBENIGNO BERMEOALTAMIRANO

14 NANCYESPERANZAREGALADOGARCIA

15 MARIALUISAORTIZ LEMA/JHOVANA
ELIZABETHORTIZ LEMA

16 JULIACARMELINAORTIZ GUAMÁN

17 LUISALFREDOJACOMEYÁNEZ

18 NOEMÍTOASATOAZA

19 MARCELOGEOVANNYVALENCIA

20 MARCOPATRICIOYUGCHAVARGAS

21 FILADELFIOCORONADONOLIVOS

22 ROSALINOPALLOCALDERON

23 DIONICIOANETA ROQUE

MARIALUCINDAPADILLACAGUANA
24

MARIALIDUBINAGUANOLUISALANDA
25
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TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI
DERECHOSY

ACCIONES
OTORGADO POR: JOSE NORMANCUEVA
A FAVOR DE: JOSEALFREDOCHIMBOLEMAY OTROS
CELEBRACIÓNDE LA 17 de abril del 2001
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. Marco Antonio 21 Quito Pichincha
Vela Vasco

INSCRIPCION EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD 18 de mayo del 2001
LINDEROS LINDERO NORTE: En parte camino, en la extensión de ciento cincuenta y siete

DE LA metros; en otro camino, en la extensión de cincuenta metros;
PROPIEDAD y en otra con canal que separa del lote número veinte y ocho

en la extensión de ciento veinte y ocho metros cincuenta
centímetros.

LINDERO SUR: Con el lote número dos en parte en la extensión de ciento
cincuenta metros y en otra con el lote número dos, en la
extensión de cincuenta y un metros cincuenta centímetros y
en otra en la extensión de ciento doce metros

LINDERO ESTE: En parte con la quebrada Cornejo en otra con camino y otra
con área comunal

LINDERO OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia y en otra con
área verde

SUPERFICIE: 13.300 m2

CERTIFICADO DE GRAVÁMENES C4015141.002 de fecha 13/03/2011
E HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5137330
Clave Catastral: 33213-02-006
Zonificación: A7(A50002-1)
Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80) --A3(A2502-10)
Lote mínimo: 200 m2 - 2500 m2

Cambio de Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea - (A) Aislada
Zonificación:

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
(AR) Agrícola Residencial

7



Unidad Especlal
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación ÛUitumbe
Territorial y
Participacl6n

Número de Lotes: 25 | De la unificación de los predios.
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 32% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 50%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de Lotes: 10.449,56 m2 76,60 %
Áreade vías y 2.505,46 m2 18,37 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle Camilo Orejuela 12.00 m. Pasaje "1" 6.00 m.
pasajes: Calle César Amable Viera 12.00 m. Pasaje "2" 6.00 m.

Calle "2" 10.00 m. Pasaje "2" 6.00 m.
Pasaje "2-B" 6.00 m.

Área Verde y Áreade 0,00 m2 0% del área total del terreno.
Equipamiento 0% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de 686,31 m2 5,03%
quebrada y/o talud:

Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No existe
especial:
Áreabruta del terreno 13.641,33 m2 100 %
(ÁreaTotal):

ANEXOTECNICO: EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha septiembre-2008, N° de suministro

1479265-1

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha septiembre 2011 con firma profesional Arq.

Paúl Tipàn
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
Informe técnico N° 043 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 25-noviembre-2011
emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz,
Responsable de Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 044 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 noviembre-2011 emitido por
Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz, Responsable de
Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la DIRECCION
METROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-76 de fecha 25 de noviembre de 2011.
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• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Informe 8720 de fecha 25 de noviembre
de 2011,

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio 5137330 fecha 28 de noviembre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0669312, período 2011 del predio No. 5137330.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%. Agua potable 100%, alcantarillado 100%, energía
eléctrica 50%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 32 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle Camilo Orejuela de 12.00 m.; Calle César Amable Viera de 12.00 m.;
Calle "2" de 10.00 m.; Pasaje "1" de 6.00 m.; Pasaje "2" de 6.00 m.; Pasaje "3" de

,
6.00 m.; Pasaje "2-B" de 6.00 m.; según forma en el plano. Los radios de curvatura
en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.

4. Número de lotes 25, signados del uno (1) al veinticinco (25), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Los lotes 24 y 25 se encuentra ocupando parte de la faja de protección de la
quebrada, para el efecto legal pertinente se establece en área útil y área de
protección según el cuadro de áreas del plano aprobatorio.

6. No se establece un área verde y comunal del barrio, por cuanto existe un área
verde y comunal que colinda, que fue dejada para uso común de todo el sector
conocido como La Dolorosa Alta y del cual el barrio se beneficia y comparte el
derecho de uso.
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RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 32 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación del
sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana
densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el
plano adjunto. Los lotes Na 24 y Na 25 mantendrán la zonificación A3 (A2502-10),
lote mínimo 2500 m2, uso agrícola residencial.

2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para completar el porcentaje del área
verde y comunal, determinado en 13% que corresponde a 1.358,44 m2.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Balcones del Sur, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de
Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA.JENNYROMOTRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING.JOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNICO Rio

ELABORADO POR: AB.ANA MARIASOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL y

REVISADO POR: DRA JENNY ROMO
COORDINADORUERB - QUITUMBE '
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.019-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "MONTERREY
SECTOR CORNEJO", que se encuentra ocupando el predio: No. 164977 de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MONTERREY"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,Expediente No. 181 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.020-UERB-Q-SOLT-2011, del Barrio "NUEVOAMANECER No .2" que se
encuentra ocupando el predio: No. 167776 de propiedad del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "NUEVO AMANECER No. 2"; ubicado en la Parroquia:
Chillogallo, Zona: Quitumbe, Expediente No. 93 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "PUERTA DEL SOL"
Expediente No. 66b Q.

El asentamiento cuenta con informe de borde superior de taludy la correspondiente
área de protección, al respecto el Arquitecto Leo Banegas funcionario de la
Dirección de Catastro manifiesta que considera que no deberia existir la
determinación del mencionado taluden razón de que el mismo no es un accidente
geográfico según los informes de la UERB se trata de un talud de dos metros
producto de movimientos de tierra en el sector; el Arquitecto Banegas manifiesta que
con este informe y de acuerdo al plano existe un área de protección de talud,que
debería plantearse a la Dirección de Catastro se pronuncie nuevamente. Se
compromete con la Señora Administradora a gestionar que se emita un nuevo
informe que rectifique o ratifique el actual, previa explicación de la realidad. Por esta
razón se acuerda que el día martes 29 se obtendría el informe y de no ser así, se
daría por aprobado el informe actual, con la afectación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "BALCONES DEL SUR" Expediente No. 157 Q.

Se da a conocer a los miembros de la mesa que este barrio no cuenta con áreas
verdes ni comunales que los barrios del sector, comparten un espacio al interior del
barrio Balcones del Sur, en el mismo se encuentra construida una iglesia y la
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Unidad Especial
Segula tu Barrd

Secretaria de
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Territorial y
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escuela Juan Diego, que revisado el catastro esta propiedad no se encuentra
catastrada.

Los miembros de la mesa consideran y recomiendan que, en razón de que este
barrio no cuenta con áreas verdes, la Unidad debe emitir los informes necesarios
que permitan solicitarque el Municipio declare de utilidad pública este predio, para
destinarlo como espacio público de utilización de los moradores del sector.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del ComitéPro-Mejoras "MONTERREY" Expediente No. 181 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "NUEVO AMANECER NO. 2" Expediente No. 93
Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el articulo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanisticode la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
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configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrlal;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración Quitumbe, la Jefatura
de Territorioy Vivienda de la Administración Quitumbe,los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 018 UERB-Q-SOLT-2011 habilitante de la ordenanza de
aprobación del Fraccionarniento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "BARRIO BALCONES DEL SUR" a favor del Sr.
JOSE ALFREDO CHIMBOLEMAY OTROS.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art¡culo326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformaráncomisiones de trabajolas
que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como
base para la discusión y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No XXXX de XXXX, emitió
dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de
Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "BARRIO BALCONES DEL SUR" a favor del SR.
JOSE ALFREDO CHIMBOLEMAY OTROS
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Alfículo 30, 31, 240 y 264
nurneral 1 de la Constitución de la República; Alfículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Alf. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO "BARRIO BALCONES
DEL SUR" A FAVOR DEL "SR. JOSE ALFREDO CHIMBOLEMAY OTROS"

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Barrio "Balcones del Sur" está ubicado en la Parroquia
de Chillogallo, en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha. El Barrio se encuentra
conformado en derechos y acciones y conformado por el Comité Pro Mejoras
Balcones del Sur.

1.- Los señores ROSALINO PALLO CALDERÓN Y MARIA ENMA SIMBAÑA INGA
casados entre sí, mediante escritura pública de compra venta, celebrada el veinte y
siete de abril de mil novecientos noventa y nueve, y legalmente inscrita en el Registro
de la Propiedad el cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, dan en venta

y perpetua enajenación a favor del señor JOSÉNORMAN CUEVA el lote de terreno
de su propiedad signado con el numero UNO de la parte alta de la Asociación Agrícola
La Dolorosa, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón
Quito provincia de Pichincha mismo que posee una superficie total de una hectárea
2res m trescientosemekossecuardnado( 3.300m2)CUEVA,

libre y voluntariamente y por
sus propios derechos, según escritura pública de compra venta celebrada el diecisiete
de abril del año dos mil uno, y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el
dieciocho de mayo del año dos mil uno, da en venta y perpetua enajenación lote de
terreno que se encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
provincia de Pichincha, el cuarenta y seis por ciento en derechos y acciones (46%), a
favor de los compradores los señores:

1.-JOSE ALFREDO CHIMBOLEMA LEMA
2.- ROMEL MISAEL MENDEZ PABON
3.-JORGE ANIBAL FERNANDEZ DE LA CRUZ
4.-ERIBERTO CORONADO NOLIVOS
5.-CARMITA JUDITH BRAVO VARGAS
6.-FELIX ARCENIO TORRES VEINTIMILLA
7.-MARIA GARDENIA IMBAQUlNGOCANDO
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8.-ANGEL ROBERTO PILLO SIMBA
9.-LUIS ALBERTO RUBIO AGUAIZA
10.-JOSE ANTONIO FRAGA IMBAQUlNGO
11.-BETO LIBARDO LOPEZ BORJA
12.-SUSANA MARGARITA PAUCARIMA CHICAIZA
13.-LUIS BENIGNO BERMEO ALTAMIRANO
14.-NANCY ESPERANZA REGALADOGARCIA
15.-LUlS GUALBERTO ORTlZ LEMA
16.- JULIACARMELINAORTlZ GUAMAN
17.-LUIS ALFREDO JACOME YANEZ
18.- TERESA DE JESUS TOAZATOAZA
19.-MARCELO GEOVANYVALENCIA
20.-MARCO PATRICIO YUGCHAVARGAS
21.- FILADELFIOCORONADO NOLIVOS.

3.- El Señor JOSÉ NORMAN CUEVA da en venta y perpetua enajenación al Señor
ROSALINO PALLOCALDERON, el catorce por ciento en derechos y acciones (14%).

El Señor ROSALINO PALLO CALDERON Y MARIA ENMA SIMBAÑA INGA
mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada el trece
de octubre del año dos mil diez y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad
el nueve de diciembre del año dos mil diez, da en venta y perpetua enajenación a
favor de la señores MARIA LIDUBlNA GUANOLUISA LANDA Y MANUEL
BENEDICTO AREQUlPA CHICAIZA, el uno punto setenta y cinco por ciento de
derechos y acciones (1.75%) que se encuentran fincados en el lote de terreno signado
con el numero UNO de la parte alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito provincia de
4.-chincsheañor

JOSÉ NORMAN CUEVA da en venta y perpetua enajenación a los
Señores DIONICIO ANETA ROQUE y MARIA LUCINDA PADILLA CAGUANA, el
cuarenta por ciento (40%) en derechos y acciones; los cuales conforman la totalidad
del inmueble esto es el 100%.

TERCERAS VENTAS

1.- Los cónyuges señores LUIS GUALBERTO ORTIZ LEMA y CRISTINA CEMELIA
ORDOÑEZ SANCHEZ, mediante escritura pública de compra venta de derechos y
acciones celebrada el dos de agosto del año dos mil diez y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad el treinta de agosto del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de MARIA LUISA ORTIZ LEMA y MARIA JHOVANNA ORTIZ
LEMA, el dos punto diecinueve por ciento de derechos y acciones (2.19%) que se
encuentran fincados en el lote de terreno signado con e\ numero UNO de la parte alta
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de la Asociación Agrícola La Dolorosa, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia Chillogallo del cantón Quito provincia de Pichincha.

2.- El señor BETO LIBARDO LOPEZ BORJA, mediante escritura pública de compra
venta de derechos y acciones celebrada el veinte y cinco de abril del año dos mil seis
y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de julio del dos mil seis,
da en venta y perpetua enajenación a favor de la señora MARLENE DORALlZA
TORRES VEINTIMILLA, el dos punto diecinueve por ciento de derechos y acciones
(2.19%) que se encuentran fincados en el lote de terreno signado con el numero UNO
de la parte alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito provincia de Pichincha.

3.- Los cónyuges señores SEGUNDO WILFRIDO PASTO ROCHINA y TERESA DE
JESUS TOASA TOAZA, mediante escritura pública de compra venta de derechos y
acciones celebrada el dos de marzo del año dos mil diez y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad el once de mayo del dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora NOEMI TOASA TOAZA, el dos punto diecinueve por
ciento de derechos y acciones (2.19%) que se encuentran fincados en el lote de
terreno signado con el numero UNO de la parte alta de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón
Quitoprovincia de Pichincha.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del Señor.
JOSE ALFREDO CHIMBOLEMA Y OTROS sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. .

Zonificación actual: A7 (A50002-1)

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (PE) Protección Ecológica
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Número de Lotes: 25

ÁreaÚtilde Lotes: 10449,56 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2505,46 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 0,00 m2 (0%del área útil de lotes)

Áreade Protección de Quebrada ylo talud 686,31m2 (5.03%)

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 13.641.33 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 13.300 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 341.33m2

Número de lotes 25, signados del uno (1) al veinte y cinco (25), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80) -- A3 (A2502-10), Lote Mínimo: 200.00 m2 -2500 m2, Sobre línea de fábrica

- Aislada, Suelo (R2) Residencial mediana densidad, (AR) Agrícola Residencial. Por
excepción se aprueban lotes de de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
once años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 32% respecto
al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El Señor.
JOSE ALFREDO CHIMBOLEMAY OTROS de conformidad con lo que establece el
Artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización deberían transferir al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y éreas de equipamiento comunal, el 13% del área
útildel predio.

Art. 6.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia, con 32 % de
consolidación de viviendas los propietarios del barrio Balcones del Sur compensarán al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 13 % de área útil urbanizable del terreno y que corresponde
a 1358,44 m2, el área faltante es de 1358,44 m2 equivalente al 13% los propietarios
del fraccionamiento, Señor JOSE ALFREDO CHIMBOLEMA Y OTROS se
comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.
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Art. 7.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de once años de existencia, con 32% de consolidación de
viviendasSe aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle Camilo Orejuela de
12.00 m.; Calle César Amable Viera de 12.00 m.; Calle "2" de 10.00 m.; Pasaje "1"de
6.00 m.; Pasaje "2" de 6.00 m.; Pasaje "3" de 6.00 m.; Pasaje "2-B" de 6.00 m.; según
forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00
m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:

ADOQUINADO100%,
BORDILLOS 100%

ACERAS 100%

AGUA POTABLE 100%
ALCANTARILLADO100%

ENERGÍA ELÉCTRICA 50%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
será de cuatro (4) años, de conformidadal cronograma de obras presentado por el
asentamiento humano de hecho y consolidado. Contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-La Administración Zonal
Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicosemestral tantodel departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de
la Administración Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Señor "JOSE ALFREDO
CHIMBOLEMAYOTROS" pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizaciónse notificaráa la Dirección Financiera para que se emita el
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títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidada la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad
del Señor. JOSE ALFREDO CHIMBOLEMAY OTROS quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Señor JOSE
ALFREDO CHIMBOLEMAY OTROS se compromete en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Señor JOSE
ALFREDO CHIMBOLEMA Y OTROS, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la

Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del cantón quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria
los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento,
recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO ÑIETROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

9



EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 816-UERB-2011
Quito,13 de diciembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
157 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"BALCONES DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.010-UERB-Q-20ll, de noviembre 28 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 018-UERB-Q-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At ente,

. Die o D' a L ez,Msc. y coNcaac
i i

, , METROPOUTANO
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL seceETARIA Gewersac

REGULA TU BARRIO RECEPCiÒN DE DJUM TOS

Adj. 1 Carpeta monsge:.... .......................

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



EXPEDIENTE No.157
LJnsciad E-...

COMITÉ'PRO-ME JORAS
Reguta tu Barreo'

pg """"" "BALCONES DEL SUR "

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 10
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 10

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTO DE COMISION CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (fu) 2
VERIFICACIÓN Y VALlDACIÓN DE LA

1
INFORMACIÓN

SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS (x) 6

CONTRATOS PRIVADOS O
DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD

25(f.u)

PAGO PREDIAL (£u) 2

PERSONERIA JURÍDICA (fu) O
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (fu) 1SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f u) 4

EMAAP (f) O

EMAAP (f.u) O

EEQ(f) 1

DOCUMENTOS EEQ (f.u) O
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 2

PLANOS 2

CROQUIS (f.u) 1
COMUNICACIONES (f.u) 16
INTERNAS

COMUNICACIONES DEL BAPJtIO
RECIBIDAS (f.u) 15

ENVIADAS (f.u) 0

CDs 2

COMUNICACIONES
16

OTROS INTERINSTITUCIONALES (f u)

VARIOS (f.u) 34
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 141
(X): Cantidad deEscrituras TOTAL ESCRITURAS 6
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDs 3



Unidad Especial
'Regula tu Berno'

Socrataria de
Coordnacl6n
Territorial y
Participacion

ACTA N.-010 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOSDE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "BALCONESDEL SUR", COMITÈPRO-MEJORAS DEL
BARRlO "MONTERREY", COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
AMANECER NO.2", REALIZADAEL 28 DE NOVIEMBREDEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de noviembre
de dos milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe,siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y cuatro
de noviembrede dos milonce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Arq. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Carlos Aldaz,
Delegado de Catastro de la Zona Quitumbe; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe de
Territorio y Vivienda Zona Quitumbe; Arq. Leo Banegas, Delegado de La
Dirección Metropolitana de Catastro; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable
Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe;con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "PUERTA
DEL SOL", que se encuentra ocupando el predio: No. 543574, 543570,
543568, de propiedad del Sr. Jaime Vicente Chiliquinga Jami y otros; ubicado
en la Parroquia Guamaní, Zona Quitumbe,Expediente No. 66b Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.018-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio "BALCONES
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137330 de propiedad
de Comité Pro-Mejoras del Barrio "BALCONESDEL SUR"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,Expediente No. 157 Q.

Página 1de 4





,=,

F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

Fecha de vigencia: 00/00/10
CONTENIDO DE EXPEDIENTE 157

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "BALCONES DEL SUR "

CLAVE CATASTRAL: 33213 02 006 000 000 000
Hoja No. l

FECHA DO UMENTOS LEGALES DOCUME VTOS SOCIO - ORG) NIZATIVOS DOCUMENTOS TE JNICOS
2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 [NFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Noviembre 01-2011
C150382841001
C15038284001
Octubre 31-2011:
C220524252001
Septiembre 23-2011: 1,.-Of0375-DAL_AL-
Cl30340988001 MIES-2010 (1) (*)

15/11/2011 130340989001 Abr.07-2010 1,-F.001-006-3241140

1.-Compraventa de Derechos y Agosto 31-2011:
Acciones C220066060001
Manuel Benedicto Arequipa C220066061001
Oct. 20-2010 (12) (*) C220066063001
2.- Compraventa de Derechos y C220066064001
Acciones C220066059001
María Luisa Ortiz lema C220066072001
Ago. 04-2010 (11) (*) C220066058001
3.- Compraventa de Derechos y C220066057001
Acciones C220066057001
Marlene Doraliza Tores C220066065001
Mar. 02-2010 (6) (*) C270082393001
4.- Promesa de Compraventa C270082397001
Manuel Bendicto Arequipa C270082407001
Ene. 14-2005 (7) (*) C220066071001
5.- Compraventa de Derechos y C270082396001
Acciones C270082410001

Marlene Doraliza Torres C270082411001
Jun. 21-2006 (6) (*) C270082409001 Enero 14-2011:
6.- Compraventa C270082408001 No.0669312 (1) (') 1 - Lista (1) 1,-F.001-006-57204126
Jose Alfredo Chimbolema C270082394001 Enero 07-2010: 2.- Lista (1) 2.-Contarto de Crédito
Abr. 17-2001 (11) (*) €270082395001 No. 9171117 (1) (*) 3.- Lista (2) (*) (1) (*)Ene..27-2000

pag.1

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDŒNTE 157

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TE ]NICOS INTERNA COMUNICACI3NES DEL BARRIO 3TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17
FACTIBIL1DAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

l.-No.5137330 Nov. 08-
2011 (1) (*) 1.-Croquis

1.- Inforne Técnico No.043-UERB-
DMC-20ll(1) Nov.25-20ll
2.- Inforne Técnico No.044-UERB-
DMC-2011(l) Nov.25-20ll
3.- Memorando TV-76 (1) Nov. 25-
201l
4.- Calificación No.0031 UERB AZQ
EA-SO-ES (3) Oct. 28-201I
5.- Acta de Reunión No.628 (1) Oct.
27-2011
6,- Acta de Reunión No.603 (1) Oct.
07-2011
7.- Acta de Reunión No.515 (1) Jul.09-

2011 l.- Of s/n Control MDMQ-
8,- Acta de Reunión No.533 (l) Ago. AZQ 201111165-22 1.-Of.1033-DAL_AL-MIES-2010
26-2011 Nov.10-2011 (1) May.19-2010 (1) (*)
9.-Of. 0051-UERB AZQ(1) Ago.20 2.- Of s/n Control MDMQ- 2.-Of 00260 (15) (*)
2010 AZQ 20115165-26 (1) 3.-Cédula (22) (*)
10.-Acta de ReuniónNo.402 (1) May.17-20ll (5) 4.-Consulta de impuesto (1) (*) 5.
Jun.09-2011 3.- Of sin Control MDMQ- Reseña Histórica (3) (*)
11 - Acta de Reunión s/n (1) Abr. 14- AZQ 201010165-6 6.-Sanciones (5) (*)
2011 Oct.01-2010 (l) (*) 7.-Of s/n Sept.30-2010 (l)

2.-No.369570 Nov. 29-2011 2.- Plano General 12.- Acta de Reunión 491 (1) , sin 4.- Of s/n 8.-Of s/n Sept.04-2011 (4)
(1) Noviembre -2011 (1) fecha Jul.02-2011 (1) 9.-Of s/n Feb.02-2011 (1) (*) 5 fojas

pag.2



UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN YVALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTENo. 157 Q DEL ASENTAMIENTO HUMANODEHECHO

ASP CTO LEGAL

ASPL I TFENKr)

ITE PUNTO DE CONTROL VAtlDACIÓN DEL CONTROL
1 lano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 ediente contiene el IRM actuanzado SI

E expediente tiene el enf b
3 entre el RT el Dele do de la DMC SI

El expediente tiene el informe tecnico favorable de la med ción y ver f cac n de 100% de lates áreas
4 verdes acios comun SI

El plano tiene un cortes del terreno para dentificar pendientes, quebradas y taludes transversa y
5 itudinal del levantamiento si

Elpiano tiene los cortes transversales de vias y pasajes
6 SI
7 El plano y la trama urbana cumple con los paràmetros aplicados en la UERB 51

El plana tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10
El plano tiene el listado de los beneficiarios.

S
11 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a

fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
otes, área verde, listado total de lates con numeración cannoua, finderas (dimensiones del frente
aterales de los lates v sygerficiest

12
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para ed f cac n posterior

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO
COORDINADORA UERB QUITUMBE
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SGUNDA

COMPRAVENTA DE DRECROSY ACCIONES

RŒtf!NO PALLOCALDERONYCONYUGE

MANUELBENEDICTOAREQUIPACHICAIZAY CONYUGE
13 OCTUBRE 2010

CHILLOGALLO

3 200,00

20 DE OCTUBRE 10



' CO.MPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

OTO.RGADOPOR:

RooAl INO PALi.n roi DI¯R Nv 4 .

s MARÍAENMASIMDAÑAINGA

A FAVOR:

MANIRI FNEDICTOAREG..ilPACMIDAl7A «

MARIA LIDUDINAGUANOLUiûALANDA

CU.?NTIA:

USE: 3.200,00

Di 'Copias H.R.

e a ciudad de San Francisco de Quto, Distrio Metropolitano, Capital de la

. e ú¾icadel Ecuador.hoy día trecede Octubre del des mitdiez,ÁntemiDOCTOR

-

.i N VILt.ACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QJiTO

6 :ARGADO.Según Oficionume'renovecientossesenta cuatro DDP guión MSG -

de echa cincode Agosto del año des miltres.ei testigoquiensusenbeseñorLUtS

OiNALDO INAQUIZA CAIZA, comparecen: por una parte en caMad de

VENDEDORES,los cónyugesseñores ROSAUNO PALLOCALDERONy MARIA
.

-IS4
ENMA 3tMßANA INGA,casados entre si, por sus propios derechos; y, por otra e 9

pinte, en ca!!<iadde COMPRADORES, los cányuges señores: MANUEL

BENEDiCTOAREQUIPACHICAIZAy MARIAUUUDINAGUANOLUISALANDA

casados entre si, por sus propios derechos. Los comparecienteseen ecuatorian.os,

mayores da edad, legalmente capaces, domiciliadosen esta ciudad de Quito,

hábiles e idónees para contmtary obligarse.a quienes de conocerdoy fe en virtud

PRINTGRAFIC
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de haberme presentado sus documettes de identif.cacióncuyacopia se agregan y
me presentan para que eleve a escritura pública la siguienteminutacuyotenor
literetes como sigu.e: DEÑORNOTARIO.- En ei Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sitYase incorporar una más de DE COMPRAVENTADE DERECHOSY

ACCIONES,at tenerde las siguientescláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES:

Comparecen al otorgamientodet presente contratoe instrumento público, per una

parte en calidad de VENDEDORES. los cányuges señores ROSALINO PALLO

CAi.DERONy MARÍAENMASIMDAÑAINGA. casados entre si, por sus piopios

derechos; y, por otra parte. en caliciatide COMPRADORES,los cányuges señores:

MANUELBENEDICTOAREQUiPACHICAIZAy MARIAUDUBiNAGUANOLUISA

LANDA,casados entre si; por sus propios derechos. Los comparecientesson

ectatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con

tapacida.d legal cualen derecho se requiere para contratary obligarse.SEGUNDA
ANTECEDENTES.-La cányuges señores Rosalino Pallo Calderon y Maria Enma

3\mbaña Inga, son legítimes pmpietatios del catorce por ciento de derechos·y,

accionesque se encuentranfincados en el lotede terrenonúmeroUno, de·la parte

Alta.situadoerBaparroquia Chillegallo,de esta ciudady cantón Quito, provinda de

Pichincha. el mismo que lo adquitieronmediante compra a José Nonnan Cueva

Geda, mediante esetitura pública celebrada el dia diecisiete de abril del des mit

uno. ante et señor DoctorMarco AntonioVelaVasco, Notar.o Vigásimo Primero del .

cantón Duito, inscrito legaknente el día dieciocho de mayo del dos mit uno.

Derechos y acciones que se encuentran Encados dentro de los siguientes linderos

...........· our at Norte.- En oatte camine. en la extesión de ciento cheuenta y

siete metros; en otra camino,en la extensiónde cincuentametros; y en otra con

cana\ que separa det 1010numere veintey oche en la extensiónde d.ento Veinte Y

Ocho metros cincuenta tentimetros; Por el Sur.- Con et lote número dos, en parte



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

en la extensiónde ciente cincuentay siete metros.y en otracor.el lote númerodes

enla extensiónde cientocincuentay un metroscincuentacentime'rcs, y en otraen

la SKteP.sión de ciento doce metros; Por el Este.- En parte con la quebrada

Comeie. en otra con camine,y en otra con área comur.at;y, Por el Oesta, con
propiedad de la Cooperativala Oca'cordia y en otra con årea verde. La superficie

totalOf inmuebte e de UNA HECTAREA TRES MILTRESCIENTOS METROS

CUADRADOS.TERCEPA COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES.-Con

los adecedentes antenormente expuestos, los mismos o,ee constituyen parte

integt .te de la presente escritura pûblica de compraventa, de acuerdo y

200.10: ..idad con los documer.tes y demás derechos que se invocan, por meŒ0Get

preset .e instrumente público, les cányuges señores ROSALINO PALLO

CALD R^N Y MARIAENMASIMBAÑAINGA,dan su expreso consentimientopara

la ce! :ación de la presente escriturapública, por toque libre y voluntariamentoda

en v ta y enajenan a perpetuidad a nombre y en favor de los cányuges MANUEL
- GEt ICTO AREQUIPA CHICAlZAy MARÍAUDUBINAGUANOLUISALÞNDA,

Ei .O PUMTO SETEÑTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y

k Ci ..ES (1.75%), del catorce or ciento de derechos y acciones que posen

y q . se enmenten tinœdosen el lote de terrenodescrito anteriormenteen la

ci es la de antecedentes de este 51strumento púbilco. CUARTA:PRECiO.- El

pre...o por el cual se vende públicamente y se enaiena a perpetuidad UNO

PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

(1.75%), mateliadel presente contrato, es de TRES MILDOSCIENTOSDÓLAilEß

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los vendedores decieran haberto

recibidoa su entera satisfacción.en dinere en efectivoy en mor,edade curso legal,

los vendedores dejan constancia, no tener ni reservarse derecho alguno, para
formular ningúnreclamoen 10posterior. nipor el precio- ni por ningúnotro concepto



I

en cento de los compoderes. así como pretender reccindirla presente escritura

pública. po·· tesión enorme ni por ninguna otra causa. motive o circunstancia

particular del cual renuncian expresamente.QUINTA:TRANSFERENCIA.- Los

vendedores. en este mismo acto y por medio del presente instrumento públice,

transtierenen favor de los compmdeles, el uso, goce. dominioy posesión det UNO

PUNTOSETENTAYCINCOPOR O!ENTODE DERECHOS Y ACCIONES(1.75%)

que es materia de la presente escritura pública de compraventa, y que se

encuentran Encados en el inmueble especificado, descrito y detallado en la

cláusulas segunda del presente instrumento público. con todas sus entradas,

salidas, uses, costumbres.servidumtres activas, pasivas y más derechos restes y

personales que le son anexos. sujetándose al saneamiento por eviccióny vicios
redhibitoriosprevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los

derechos y acciones materia de la presente escriturapúb!!ca de compmventano
pesa gravamen alguno gue limite su dominio y posesión, como consta del

tettif.cado de hipotecas y gravimenes, conferidopor et señor Regstrador dè la

Propiedad del cantón Quito. SEXTA:GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos

inherentes a la compraventa, derechos notanales, registro e inscripción, será de

cuenta de los comoradores.exceptode plusvalía, que en caso de habeda será de

confornidada la Ley. SEPTil A:ACEPTACIÓN.-Presentes los comparedentes, se

stiman. aceptan y se ratificanen todasy cada una de las cláusulas det presente

contratede compraventa,por encontmrseredactadaen los términospactados y en

defensa de sus mutuos y reciprocos intereses. quedando por lo mismo te,a .

Comptsdoms facultadas para solicitar y obtener la inscripción de la presente

esclitura pública en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA·

DOMICit:O Y TRÁlalTE.- Para el caso que surgieren controversiasrelacionadas

conla presente escriturapública. las pattes contratantesrenuncianfuero y domicilio

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

y at sometena los jueces competentes de esta ciudadde Quito. Usted Señor

Notatic. se send,ráagregarlas demás cláusulasde estilopara la completavalidez
del presente contrato de compraventa.- HASTA AQui 1.A MINUTA.-Los

comparecientesse ratificanen -la.minuta insetta la mismaque se halla timiadapor

01 Doctor tither Granda Dávita. Con matticuta profesier.at número seis mit

seiscientosnoventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para et otorgamiento

de la presente escriturapúhtica se observarentodoslos preœptos legates det cato.

leida que les fue a los compattelentes por mí et Notatio, en unidadde acto,

afgel se siistificany lisman conmigolos que saben y por cuantola señora MARIA

ENM SIMBAÑAINGA,manifiestaen este momentono saber frmar, por no haber

apren .do deja impresa su huella digital de su pulgar derecho y a su ruegolohace

elte• go señorLuis Oswaldo inaquiza Caiza,ecuatoriano,mayor de edad, håbi!e

id ne e todo10cual tambiéndoy fe

R . CALDERON

MA , ENMA INGA T" .- L " L INAQUiZACAl

C.C.-
) Ÿ039 i 52 s-4-

- C.C. fac924G/.9 -5

MANUELBENED!.,,O AREQUIPACHICAIZ

c_C.- Og oo 89221 f
"



MARÍAUDUDN GUANOLUSA LANDA

C.C.- 0s-o(Lpst-3

DR. J'

NOTARIONOVENODELCANTONO TOENCARGADO
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CIUDADANI 17 17 5-7 PRIMARIA ALBMIL
PALLOCALDERONROSALINO RNÏUNil VALLü

PICHINCHAY0ÙITO/CHILLOGALLO MRBM CALDERON
09"0CTÜBRE 1937 0ÚQ 15/10/2006:

003 037802910 N 5/10N016
PICHINCHA/QUITO' ^

REN 1
1937

REPÚBLICA DE.L ECUADOR
CONSEJO NAC'ONAL LLEllUHAL

--- CERTIFICADO DE VOTACION

168-0275 1700617457
NÚMERO CECULA

PALLÓCALDERON ROSALINO

PICHINCHA QUITO
PROV1NCIA t,ANfON

CHAUPICRU -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTI¥ICADO No.: C21440861001
FECHA DE INGRESO: 16/09/2010

CERTIFICACION

Referencias:18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291reendnsj
Tarjetas:;T00000082546;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROM -

DERECHOS/Y ACCIONES equivalentes al
14%,dÍn/cados

en el Lote número Uno de la
parte alta, situado en la parroquia CHILLOGALLO< de este Cantón. LTNDEROS
GENERAL S: NORTE, en parte camino, en la extensión de ciento cincuenta y siete metros;
en otra cam o, en la extensión de cincuenta metros; y en otra con canal que separa del lote
número veiÃey ocho en la extensión de ciento veinte y ocho metros cincuenta cow-tros;
SUR, con lokenúmero dos en parte en la extensión de ciento cincuenta y siete metros y en otra
con el lote tlúmero dos; en la extensión de cincuenta y un metros cincuenta centímetros y en
otra en la egensión de ciento doce metros; ORIENTE, en parte con la quebrada Cûrnejoen
otra con ca no y otra con área comunal; OCCIDENTE, con propiedad de la Cooperativa,La
Concordia n,otra con área verde.- SUPERFICIE: Una hectárea tres mil trescientos metros
cuadrados. i /

RObill CALDERON, casado /
- FORM )E ADQUISICIOÑY ANTECEDENTES

En juntad ros, mediante compra a JOSE NOIUVIANCUEVA OJEDA,7casado, disue)t6 de
la socieda myugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil uno/ante ei
notario Mar Vela,Lmscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno;-äste, mediante compra a
los cónyuge Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de abril de mil
novecien os hoventay nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de octubre del
mismo at o; stos por adjudicación de la Asociabión Agricola La Dolorosa, el treinta de enero
de mil noge entos noventa y dos, notario doctorHéctor Vallejo, inscrita el quince de julio del
mismo año.:1

RÄVËÌËÑÈŠŸÖÏÏ5ÈÃVÃÕOÑÈS$
A fojas tresdÏentosnoventa y tres número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con ft|cha trece de marzo del dos mil, se þallainscrita la demanda ordenada por el Juez
Décimo primero de lo Civil de Pichitibha (juicio201 2000-NA), en auto de veinte y ocho de
febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo Gualoto, como Presideato y

representante legal del Comité Promejoras del Barrio Monterrey, en contra de José Norman
Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre
un predio situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 20495, numero
l 1433, del registro de hipotecas y con fecha cuatro de octubre del dos mil siete, se encuentra
inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO,
ante ci Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la
cual consta que: los cónyuges ROSALINO PALLO CALDERON y MARIA ENMA
SIMBAÑA INGA, por sus propios derechos, PROMETEN DAR EN VENTA a favor de los
cónyuges MANUEL BENEDICTO AREQUIPA CHICAIZA y MAklA LIDUBINA
GUANOLUISA LANDA, por sus propios derechos, el Lote número TRES, que se
desmembrará del late de terreno ( derechos v acciones3 situado en la normouia



CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA ASIGNADA: CHILLOO32974.-PLAZO.-
Los promitentes vendedores deberán entregar los documentos habilitantes para la celebración
de la escritura definitiva así como se comprometen públicamente, por su cuenta y con dineros
de su propio peculio a realizar todos los trámites inherentes para cumplir con lo pactado, esto
es realizar las gestiones ante el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de QLúto, para la
aprobación de los planos de fraccionamiento, una vez obtenido la autorización de
fraccionamiento otorgarán las escritura definitivas de compraventa a favor de los promitentes

compradores. MULTA.- Si los promitentes vendedores, no cumplieren con la presente
promesa de compraventa, o sea, no otorgar la escritura pública de compraventa definitiva que
hoy por el presente contrato se prometen, se tendrán por automáticamente incumplida, 111erosa

y de mala fe, de parte de los promitentes vendedores, por lo tanto tendrán que pagar a los
promitentes compradores una multa de TRES MIL DO.SCIENTOS DOLARES
AMERICANOS, sin peijuicio de que los promitentes compradores puedan exigir y demandar
judicialmenteel cumplimiento de lo prometido en este instrumento4fúblico, clá,usula que es
extensiva a los promitentes compradores. Quedapor lo tanto entendidoque el presente
contrato es/irrevocab e para las partes. No está hipotecado/embargado, gi prohibido de
enajenar.-LOS REG S ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16
DE SEPTIEMBRE 3E i 2010 ocho a.m.
Responsable: WASH G 'ON BANDA .
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ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE \ UE

WWERb DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
o$cbeMogonc DIRECCIÓNMETROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRNÆTE No 3112

Ouito,29 de SEPTIEMBRE2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEDADOA LAESCRITURADE

COMPRA VENTADERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : ROSALINOPALLOCALDERON

A FAVORDE : MANUELBENEDICTOAREQUIPACHICAIZA

TIPO : INMUEBLE
AREA 13300 m2

CUANTIA $ 3.200,00 ALICUOTA : *****aamy*«c

PREDIO NO. : 5137330 PORCENTAJE 1,75%

VALORDEL IvfPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 0,00 NEHO

ALCABA 32,00
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NOTARIA -"*"6 OtiL CANlUN GUllU i

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

SO DE ALCABALA
)

0 38149 9 CANTON GUlTO

OTROSCANTONES
-eñor/a

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notaria de este centón un

contratode ORŸ2M)StóTA pg Ell2CWOS9 ACcicMES

con fecha de otorgamiento

J inmueble/s ubicado bn las calles

Parroquia LLO§aLL Porcentaje%

predio/s NL XA 33O Superficie

Otorgado por: R LÀMO DLLe, ALOBRON Cleve Cateatrol

avar de -
El c2L 13 NeoidT ARERutPA 086 CAr2A YSRA.

nor el valor rie l1871 .Â OO

Impuesto de Alcabal , $

Valor especie $ O.2D El Notario



PROTOCOLIT.ACIÓN
DI 2 COPI.AS H.R. QUITO, 19 DE OCTETERE DEL 2010

f%CLi^rt LinTits31; .

00.1904 INU ! tvitu.

En su registrode etenturaspúblicasa su cargo, almase insedar ur.a

nmfacaligggiAn As taa Arsegmanfr.a mia naiuní0
enrawwer.a .,«.a saar awas umww emivammuu mass amma

r1

DR. LTHe·.
. GONDA.

4.. A..T. 6690. C.A P.



H. CONSEJO PROVINØlAL
DE PICHINOHA

PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EM S ON DE CUOTAS

Ava úo imponible Va or Anual Tota dad Exoneración Reba a Interés

LAC ALCA ALAS20 CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

NO

H ONSEIO PROVINCIAL
DE PIONINOHA

9994 W4W E E PAGO

CEDULNR ELR S FEbHA D EMI ON No. DE CUOTAS

Avalúo imponio e Va or Anua Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor i
TASA Y TIMBREPROVINCAL

Subtotal

Cobra lo por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCI

on Rosanwo swn



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A Petición del Doctor ilther Granda
een metrinale nrnfecional númera caie mij ogiorianl^ 1^VenÍS dB

Colegio de Abogados de Pichincha. Protocollzo en el Registro de

escrituras públicas de la Notaria Novena a mi cargo, mediante oficio

número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto

del dos mil tres, Los pages del Consejo provincial, documentos

habilitantes de la escritura de COMPRA VENTA DE DERECHOSY

ACCIONES OTORGADO POR: ROSALINO PALLO CALDERON y

MARÍAENMA SIMBAÑAINGA A FAVOR: MANUELBENEDICTO

AREQUIPA CHICAfZAy MARÍA LIDUBINAGUANOLUISA LANDA

Que se adjunta en cuatro fojas útiles que anteceden. Qujto, a

diecinueve de Octubre del año dos mildiez.-

DR. JU

NOTARIONOVENO DEL CANTÓN QUITO ( E )

Se protocolizó e.n el Registro de escritura publica

ie la Notaria Novena a mi cargo, y, en fe de ello,
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente

firmada y sellada, en Duito, a veinte de Octubre del

año dos mil d.iez. -

NOTARiggOVENA

DR. JOANVILIACIS HEDINA
NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGAD .

/
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
1425241

NOTARÍANOVEN
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolo de los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970- 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2003

COPIA: PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES

OTORGADA POR:
LUIS GUALBERTOORT1ZLEMA Y CONYUGE

A FAVOR DE:
MARIA LUISA ORTÏZ LEMA Y CONYUŒ

EL:
02 DE AGOSTODEL 2010

PARROQUIA:
CHIJ.LOGALLO

CUANTIA:
1.500

Quito, 204 DE AGOSTO 10

Av.18 de Septiembre NE4-76y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel Hil n lón)
Telfs:2235-553 / 2548-550 / 2563-740, Email:notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



EXTRACTO
NOTARIANOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA

CONTRATO
COMPRAVENTA

FECHA ,

02 DE AGOSTO DEL 2010 - 1

OTORGADO POR
LUISGUALBERTOORTIZ LEMA

C.C.020117975-1

CRISTINACEMELIAORDOÑEZSANCHEZ

C.C. 1712463978

A FAVOR:

MARÍALUISA ORTlZ LEMA

C.C 171680429

JHOVANA EUZABETHORTIZ LEMA

C.C 171680428-9

CUANTIA

1.500

UBICAC/ÓN

DERECHOS ACCIONESFINCADOSENLA PARROQUIACHILLOGALLO
CANTONQUITO PROVINCIADEPICHINCIIA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES
OTORGADO POR:
LUIS GUALBERTOORTlZ LEMAy
CRISTINACEMEUA ORDOÑEZSANCHEZ
A FAVOR:
MARÍALUISAORTIZ LEMAy
JHOVANAEUZABETH ORTIZ LEMA
CUANTIA:
ISD 1.500,00

4

li 2 Copias H.R.

ri la ciudadde San Francisco de Quito, pital de la República del Ecuador,

rey di dos de agosto del dos mitdier, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

¿EDill s, . OTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO; según
-dicionumero novecientossesenta cuatro DDP guión MSG de fecha cincode

.gosto del año dos mil tres comparecen, por una parte,,en calidad de

ENDEDQRES, los cónyuges señores LUIS GUALBERTQQRTIZ LEMAy
CRISTINA CEMEUA ORDOÑEZ SANGHEZ, casados entre si, por sus

p oplos erechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORAS, las

3. ñoras ARÍALUISAORTIZ LEP4A,casada con oifoCaiza López;

y, JHO - ELiZABETH ORTIZ LEMA, casada con Manuel Patricio

Quishpe Pilliza. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
legalmente capaces. domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos

para contratar y obligarse,a quienes de conocer doy te en virtud de haberme

presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega, me

1
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presentan para que eleve a escritura pública la siguienteminutacuyotenor
literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.En el Registro de Escrituras
Públicas a su cargo, sirvase incorporaruna más de DECOMPRAVENTADE
DERECHOSY ACCIONES,al tenorde las siguientescláusulas:PRIMERA.-

COMPARECtENTES: Comparecen al otorgamiento del presente contratoe
instomento público, por una patte en calidad de VENDEDORES, los

cónyuges señores LUISGUALBERTOORTIZLEMAy CRISTINACEMELIA
ORDOÑEZ SANCHEZ;y, por otra parte, en calidadde COMPRÁDORASlas

sefioras: MARIA LUISA ORTIZ LEMA,casada con ÁngelAriolfo Caiza

Lòpez;y, JHOVANAELIZABETHORTIZLEMA,casada con Manuel Patricio
Quishpe Pittiza. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
domiciliadosen esta ciudadde Quito,con capacidad legal cual en derecho
se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES.-La
cónyuges señores Luis Gualberto Ortiz Lema y Cristina Cemelia Ordoñez
Sánchez, son legítimos propietarios de dos punto diecinueve por cientodei
derechos y acciones que se encuentran fincados en el lote de terreno
númeroUno, de la parte Alta, situado en la parroquia Chillogallo,de esta
ciudady cantón Quito, provinciade Pichincha, el mismoque lo adquirieron
mediantecompra a José Norman Cueva Ojeda, medianteescriturapública
celebrada el dia isiete de atxil del dos miluno, ante el señor Doctor

Marco Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón Quito,

inscrito legalmente el día ciochode mayo del dos mil uno. Derechos y
acciones que se enc ntran fincados dentro de los siguientes linderos

generales: Por el N rte.- En parte camino, en la extensiðn de ci nto
cincuenta y siete metros; en otra camino, en la extensión de cincu nta
metros;y en otra con canalque separa det totenumero veinte y ocho n la
extensión de ciento veintey ochometroscincuentacentimetros; Por el Sur.-

Con et totenúmerodos, en patte en la extensión de ciento cincuentay siete
metros, y en otra conel lote númerodos, en la extensión de ciento cincuenta

y un metros cincuenta centimetros,y en otra en la extensión de ciento doce



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

metros;Por el ORIENTE.-En parte con la queb .da Comejo, en otra con
camino, y en otra con área comunal;y, Por el O ste.- Con propiedad de la
Cooperativa la Concórdiay en otra con área verde. La superticletotaldet

inmueble es NA HECTAREATRES MILTRESCIENTOS METROS

CUADRADOS. : COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente expuestos, los mismos
que constituyen patte integrante de la presente escritura pública de
compraventa,-de acuerdo y conformidad con los documentos y demás
derechos que se invocan, por mediodel presente instrumento público, los
ónyugesseñores LUISGUALBERTOORTIZLEMAY CRISTINACEMELIA
RDOÑEZSÄNCHEZ,dan su expresoconsentimientopara la celebración
e la esente escriturapública, por lo que libre y voluntarianiente da en
nta enajenaa oerpetoidadinombráýen fa or de ÑlARÍALUtSAORTIZ

y MARÍA.!HOVANNAORTIZLEMA,E OS PUNTODIEßNUEVE

CIENTO DE DERECHOSY ACCIONES,que se encuentran lincados

ote de terrenodesc ° anteri ente en la cláusulade antecedontes
este instrumento públic . CUARTA:PRECfO.-El precio por el cual se

nde · públicamente y
ë~ enaje

'
perpetuidad DOS ÉUNTO

ECI UEVE POR CIENTODE DERECHOSY ACCIONES, nfúteriadel
senie-contratò,es de ILQUINIENTOSDÓl.ARES:-DELOS ESTADOS
IDOSDE AMERICA que los vendedores declaran haberlo recibido a su

e tera satisfacción, en dinero en efectivoy en moneda de ur§olegal, los
v ndedores dejarrconstancia tenerni reservarse derecho alguno, para
f utar ningún reclamoen 10 erior, ni por el precio; tu borfmnganotro
co epto en contra de las compradoras,así como pretender rescindir la

pr ente escritura pública, por lesión enomie ni por ningunaotra causa,
motivoo circunstanciaparticular del cual renuncian expresamente. QUINTA:
TRANSFERENCIA.- Los vendedores, en este mismo acto y por mediodel

presente instrumento público, transtierenn favor de las compradoras,et
uso, goce, dominio y posesión del DOS ÜNTODIECtNUEVEPOR CIENTO

pgigt GRAFIC. JUNIOt2010· 10.000 HOJAS



DE DERECHOS Y ACCIONESque es materia de la presente escritura
pûbüca de compraventa,y que se encuentran tincadosen et inmueble

especificado,descrito y detauado en la cláusulas segunda del presente

instrumento público, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,
servidumbres activas,pasivas y mås derechos reales y personales que le
son anexos, sujetándose al saneamiento por eviccióny viciosredhibitorios
prevenidos por la Ley. Los vendedoresdeclaran que sobre los derechos y
acciones materta de la presente escriturapública de compraved'o pesa
gravamen alguno que limte su dominio y posesión, como a del

certificadode hipotecas y gravámenes, conferidopor el señor Registradorde
la Propiedad del cantónQuito. SEXTA:GASTOS.- Todos y cada uno de los
gastos inherentes a la compraventa, derechos notariales, registro e
inscripción,será de cuentade las compradoras,excepto de plusvalia, que en
caso de haberla será de conformidada la Ley. SEPTIMA:ACEPTAClÔN.-

Presentes los comparecientes,se afirman,aceptany se ratificanen todasy
cada una de las cláusulas del presente contrato de compraventa, por
encontrarseredactadaen los términospactados y en defensa de sus inutuos

y recíprocos intereses, quedando por 10mismolas compradorasfacutidas
para solicitary obtener la inscripciónde la presente escriturapública en~el

Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA:DOMIClLIO.Y
TRAMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas con la

presente escritura pública, las pattes contratantes renuncianfuero y domicilia

y se sometena los jueces competentesde esta ciudadde Quito.Usted Sefi r
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa
validezdel presente contrato de compraventa.- HASTAAQUÍLAMINUTA.-

Los comparecientes-se ratificanen la minutainserta la mismaque se halla
firmada por el señor Doctor ilther Granda Dåvita, con matriculaprofesional

númeroseis milseiscientosnoventadel Colegio de Abogados de Pichincha.
Para et otorgamientode la presente escriturapública se observarontodoslos
preceptos legales del caso, leida que les fue a los comparecientes por mí el

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Notario, enéunid de a 11 ratificany firmanconmigode todolo

LUIS GUALBERTOORTIZLEMA
C.C.- 02 e µ?; y. j

RISTINACEMELIAORDONEZSANCHEZ
.C.-THM'6 3¾g

lAiÚALUISAORTIZLEMA

OVAN ELIZABETHORTlZLEMA
c.91f6to4'

DR.dBAN-¥ibbAGiß·MEDINA
.

NOTARIONOVENODELCANTONQUITÒIËNCARGADO
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-. GUMBEJUPHUWINUExas.

BE PIBMIMOBA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC \ NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CÙOTAS

Ava úo knponible ValorAnual Tútalidad Exoneración Rebaja
,

Interés
1.:W W 0.00 0 00 0.00 0.00 00

CANCELACION ALCABALAS2006 0.15 . CoactivaCONCEPTO Valor
LB0

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por / s No. Ventanilla Banco Cuenta . - Pago Total
idefaz 46 110A

TRANSACCION

ENTA ORTI2; LEMA LUIS 601325

0 11231 IlllBIERMilUllllllU DIREC NANCIERO

H. OONSEg0 PROVINORAI.
DE PIORigOHA

R CCl NC E A E HA E PAGO

D A/RUC NOMBRES FECFIA ON No DE ÖÙO

Av 100 mponible ValorAnual To álídad Exoneración Reba¡a Interés -

CANCELAC N REGISTROS LSO CoaCONCE TO Valor

TASAY BRE PROVINCIAL

Subtota

CobradËpor N entanilÍa Banco

TRANSACCloN

VENTA\ ORTIZLEMALUIS / 601327

No. Comprobante

0101232 IldmMMMMM AECTORFINANCIERO



NOTARIA ÑcuckA DEL CANTÓNGUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

(
AVISO DE ALCABALA

)

NY 36 613 3 CANTÓNQUITO

señor/a
OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode ocMTO..weera De DececWos y 13ec-Loues

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CH ¿LLD GAR Porcentaje %

úredio/s N .
6.1 313 3 Superficie

Otorgado por: ACus ibAL62R·TO ()gTiz LSHA Cleve CatastralâS
'favorde MAze farish Oco:2. LeNA y oweA

por el valor de USD. i . 500 , op
impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 020 El Notario



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE ME BU
°ÊÊ$Ê"aÎsû$ÅÑÊ "&DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

°232 "°*°~ DIRECCIÓNMETROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA
TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRMAITENo. 2832
Quilo, a 09 de juio 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE lA PROPIEDAÐ
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCidlENTO EL TRAMtTEQUE SE DIOAtAESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

QUE : LUISGUALBERTOORTŒ LEIM

A FA DE : IMRIALulSAORTE LEMAYOTRA

RPO : TERRENO AREA : 13.300M2

: 1.500,00 ALICUOTA ** ****************

PREDIO . :
' PORCENTAJE

WLOR DELNPUESTO NPUESTO EXONERADO
CAUS#DO

UTIUDAO USO 0 NENG
NZop

A este y

AS

RËNTAS- DMINI

AtcAtola WlETROPOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C21349113001

REGISTRD DE IA 19tUFIEilAD
==.-amerra FECIIA DE INGRESO: 18/06/2010

CERTIFICACION
Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r

.
Tarjetas:;TOOOOO307755;
Matriculas:;0
El infrascrito Registradorde la Propiedad de este Camón. luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legaly debida formacertilica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones, fincados ep11ote de terreno númer gn , Ícla parte alta. situado en -

la parroquia CHILLOGALI01)é este Cantón. LINDEROS ' .NERALESMITTl:. en parte
camino, en la entensiónde ciento 6incuentay siete metros: en otra camino, en la extensión de
cincuenta metros; y/en otra con canal que separa del lote número veinte y ocho en la extensión
de ciento veinte y ocho metros cincuenta centimetros:'Sl:R. con lote número dos en parte en
la extensión de ciento cincuenta y siete metros y en otra con cI lote número dos: en la -

extensión de cincuenta y un metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión de ciento
doce metros; ORIENTE,en parte con la quebradaCornejoen ou·a con camino y otra con Arca
comunal; OCCIDENTE,con propiedad de la CooperativaLa Concordia y en otra con årca
verde. SUPERFICIE:Una bectáreatres mil trescientosmetros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S): .

.

LUIS GUALBERTOORTIZLEMA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICR,Y ANTECEDENTES:
Enjuntade otros mediante prd a JOSENORMAN CUEVA OJEDA. casado. disueltode
la socie a conyugal, segó e otorgadael(diccisiete de abril del dos mil uno.&te el
notario .arco Vel nscrita e ' ciocho de mayofle'dos mil L · 'ste. mediame·compra a
los cón es osalino Pallo Cal erón y MaffiPEtifili'Simbaña. e veinte.y siete de abril de mil.
novecientos noventa.y nueve notario doctor Jaime Aillón. inscrita el cinco de octubre del
mismo aflo;éstos poi adjudicadjón laAsociación Agrícola I.a Dolorosa. el treinta de enero
de mil novecientos noventa ýÚos,potariodoctorHéctor Vallejo. inscrita el quince de julio del
misnio afio. , .

.- w:
.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por ehtos á e en ti·aiA Fojas treicientos noventa y tres. número doscienkis scis, del
Registic d ámand mo 131,y con f ha trece de marzo del dos mil. se halla inscrita la
demand's n a por el"Juez Décimo piimero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de:veintey ocho de. febrero del dos mil. propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante Icgal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman -veva Ojeda, Bélgica-del Rosario Vergara B ra y
otros,gidie Amparo Poseso ° o re ió situado en la parroq lilloga de
este Cant No tå hipótecig, i e prohibido de enajenar.J.OS REGIST S
DE GRA

.
S HAN SIbO $ÄD ASTA El. 18 DE JUNIO DEl. 201 , o

a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

!!!!IIIIIIlilIIIlIll. NORM O

LOS DATOSCONSIGNADOS ERR NEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RF..WONNAHil.tu.in .ti. CER lu tc.4NTE
VALIDEE DEL CERTIFICADO 45 Di th



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLOCONFIERO ES A PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPR VE E

DERECHOSY ACCIONES OTORGADO POR: LUISGUALBER ~ T4Z

LEMAy CRISTINA CEMELIAORDOÑEZ SANCHEZ A FAVOR: MARÍA

LUISA ORTIZ LEMA y JHOVANA ELIZABETH ORTIZ LEMA

DEBIDAMENTEFIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CUATRO DE

AGOSTO DELAÑODOS MILDIEZ

O (E)



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 67711

Matrículas Asignadase,
CHILL0018936 De|68þ y Acciones equivalentes al DOS PUNTO DIECINUEVE POR CIENTO
(2.19%) fmcados gnelþté de terreno número Uno, situado en la parte alta de la Asociación Agricola
La Dolorosa, parrocitiiiCHILLOGALLO Catastro: 0 Predio: 5137330

luney 30 agosto 2010, 03:41:43 PM

Contratantes.- ' E,N
ORTIZ LEMA LUIS GUALBERTO eg alid VENDEDOR
ORDOÑEZ SANCHEZ CRISTINAþËMELIA fucalidad de VENDEDOR

ORTIZ LEMA MARIA LUISA eksiëalidad de COMPRADOR
CAIZA LOPEZ ANGEL ARIOLFO en su linad de CÒMPRADOR
ORTIZ LEMA JHOVANA EDI2ABETH eh su calidad de COMPRADOR
QUISHPE PILLlZA MANUEL'PATRÌClO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquiertráinite posterior

Responsables
Asesor.itUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO €ASTILLO
Amanuense. AMADA V*lSTIN

GG-0055Ûi4

liiilliilillllliliilillillililliiliiiilill



COMPRAVENTA

OTORGA GG-0017216

SEGUNDO WILFRIDO PASTO ROCHINA Y SRA.

FAVOR DE

NOEMI TOASA TOAZA

4 gg CUANTIA: $. 300,00 USA . C /
DI: 2 COPIAS p -

ESCRITURA N: 0531

En la Ciudad de Saquisilí, Can1ón del mismo nombre, Provincia de Ootopaxi República del

Ecuador, hoy día Martes Dos ( 2 ) del mes de Marzo del año dos mil diez, ante mi,

MARIANA DURAN SALGADO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON, comparecen

por una parte los cónyuges señor SEGUNDO WILFRIDO PASTO ROCHINA y señora

TERESA DE JESUS TOASA TOAZA; y, por otra parte, liseñorota NOEMI TOASA

TOAZA, soltera; todos por sus propios derechos. Los señores comparecientes, sor,

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,de paso por esta ciudad

capaces para contratar y poder obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos po

mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a escritura

pública cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura(

publicas a su cargo, sírvase insertar una escritura publica de compraventa de derechos )

acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.

comparecen a la celebración de la presente escritura de compra venta de derechos acciones,

por una parte los cónyuges SEGUNDO WILFRIDO PASTO ROCHINA y TERESA DE

JESUS TOASA TOAZA, en calidad de vendedores; y por otra parte, la sefiorita NOEMI

TOASA TOAZA, en calidad de compradora, los comparecientes son de nac,ionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados y soltera respectivamente, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente y por sus

propios derechos, convienen celebrar la presente escritura de compra venta de derechos y



acciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges SEGUNDOWILFRIDOPASTO .

ROCHINA y TERESA DE JESUS TOASA TOAZA, son propietarios del dos punto

diecinueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno numero UNO

cuya superficie es de Una hectárea tres mil trescientos metros cuadrados, ubicado en la

parroquia Chillogallo de este cantón, circunscrito dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE, en parte camino, en la extensión de ciento cincuenta y siete metros; en

otro camino, en la extensión. de cincuenta metros; y en otra con canal-que separa del lote

numero veinte y ochoen la extensión de ciento veinte y ocho metros cincuenta centimetros;

SUR, con el lote numero dos en parte en extensión de ciento cincuentay siete metros y en '

otra con lote numero dos, en la extensión de cincuenta y un metros cincuenta centimetros y

en otra en la extensiónde ciento doce metros; ORIENTE,en parte con quebrada Cornejo en

otra con camino y útra con arëa comunal; OCCIDENTE,con propiedad de la Cooperativa
I

La Concordiay én otra go (
°smo que ha sido adquirido enjuntade otros,un '

total del cuare seis por ciento (46%) de erechos y acciones,mediante compra a JOSE

NORMAN CUEV .

A
.

magm e•=iturg publica otorgada el diecisietede abril del dos

mil uno, ante el Notario Marco Vela, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil uno.

TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.-Por medio de la presente

escritura publica los cónyuges SEGUNDO WILFRIDOPASTOROCHINAy TERESADE

JESUS TOASA TOAZA, venden y dan en perpetua enajenación a la señora NOEMI

TOASA TOAZA, la totalidad de sus derechos y acciones o sea el DOS PUNTO DIEZ Y

NUEVE POR CIENTOde derechos y acciones que se hallan fincados en el lote de terreno

número UNO de los antecedentes, transfiriéndole el dominioy posesión del precitado dos ·

punto diez y nueve por ciento de derechos y acciones, libre de todo gravamen. CUARTA:

PRECIO.- El precio pactado por las partes por el dos punto diez y nueve por ciento de

derechos y acciones es la cantidad de TRESCIENTOSDOLARESAMERICANOSque la

compradora los entrega en efectivo, a los vendedores, quienes declaran recibirlos a su entera
satisfacción.-QUINTA: GASTOSE IMPUESTOS.-Los gastosque demande la celebración

de la presente escritura de compra venta de derechosy acciones, así como su inscripción en



el Registro de la Propiedad,será exclusiva de la compradora. SEXTA: AUTORIZACION.-

Los vendedores autorizana la compradorapara que la presenteescritura de compraventa de

,
derechos y acciones pueda inscribir en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

SEPTIMA:JURISDICCION.- En caso de controversia, las partes renuncian domicilioy se

someten ante .los juecescompetentes de la provincia de Pichincha, y al trémite verbal

sumario. Usted sefior Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la

perfecta validez de esta clase de instrumentospúblicos. Hasta aquí la minuta que los sefiores

comparecientes se ratiñcan en todo su contenido, la misma que se encuentra firmadapor el

sefior Doctor Celso 2'urita Oila, Abogado con matricula profesional número siete mi

noventa y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presen

escriturapública se observarontodos los preceptos legales del caso y leida que les fuea I s

sefiores comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todo, su contenido yp

constancia la firman conmigoen unidadde acto de todo lo cual doy fe.-

SR. SE ASTO RÖCHINA

SRA. TER.ESA DE JESUS TOASA TOAZ.A -

SRA. NOEt i TËASA TOAZA. ·

C.C. ÑO 2 3690/- E.

. ARI '^ "
· ' ' " ~¯

.

' A SEGUNDA DEL CANTON SQUISILI

e



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLiTANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo.90734
Quito,a 25 de Enero 2010

SEÑO
O DE LAPROPIEDAD

Pg TE.-

P.O N SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURADE

VENTA DE DD.AA

C, a TORGA: PASTO ROCHINASEGUNDO WILFRIDO

FA R DE : TOASATOASA NOEMI

IPO : TERRENO AREA 13.300 M2

UA IA : USD 300,00 USD ALICUOTA :

RE O NO. : 5137330 PORCENTAJE 2,19% DE DD.AA

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD XXXXXXXXX NEHG

ALCABALA USD 3,00 XXXXXXXXXX

Atentamente

JEFE INIO



H.00NSEIO PROVINOfAL -

' DE PlOHINCHA
NÒ.7,.: p-. DIRECCION FjNANCIERA; j¶,1.ig - 7, .

-:-dECFjA DEPAGO a-,7 -

'2010 COlvEŒtOR ITEDE COERO 2010-02-18-

c UÂú - 6.¾ ilo RE
'

- 0 0 EÑŸŠIÓN N .I E U0TÃ
1802359016 TOASA TOASA NOE 2010-02-18- 1 a,1

30000 o00 000 o.oo o.co / ooo
EPTo CANCELACION:ALCAB AS2006 Valor 0.03

TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

0.00

- jdefaz
.

----- - 1.83

TRANSACCION /

VENTA PASTO OCEINA SEGUND 566761

01 6 Elll-lllMllllllllllllllli DIREC INANCIERO "

M.00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHÁ

AÑÒ -. DIRECÔ\ONFINANCIERA ss" ·

, FECÏlA DÉPAGO
2010 COlvlPROE.ANIEDE COERO 2010-02-18-

prDULAIRUC , . .

.

2.
.

N MBRES . ËCHÁDE EMISION - No. DE CUOTAS

1802:59016 TCASA TOASA NOEMI 2010-02-18- ' I a 1

Avalúo Im'pónible ValorAnual Toiä dad Exoneración Rebaja
.

Interés ,

300.00 ooo ooo one o.oo coo
ONCEPTO CANCELACION:REGISTROS '

. Valor 0.3 Coactiva

ASA Y TIMBREPROVINCIAL'

- Subtotal
,

0.00

.
Cobrado por No. Ventanilla

.

'
Banco . -. Cuenta Pago Total

jdefaz 2.10

TRANSACCION

VENTA W.STO.. OC2BA SEGUNDO 56ò78
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.REGISTRO DE LA PROPlEDAD 1)EL CAÑTO QUITO
. CERTIFICADO No.: [21168547001

REGI IITail
FECHA DE ]NGRESO: 08. 12'2009

CERTIF1CAClON
ggg Referencias: 18'U52003-PO-21845f-10911i-28291r
15 ¯' Tarjetas:;T00000147707:

, og
.31atriculas::

- El infrascrito Registrador de la Prople-ian de es.: Camón. luego de raisados les in,iices y
bras que recesan en c! archivo. en local v deNda forma certifica cue:og - ------

...------.------ -----------

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:'
Derechos y acciones ñacacios en el lote de terreno nùmero Uno. de la pane alta, situado en la
parroquia CHILl..OGALLO de esie. Camón. LINDEROS GENERALES: NORTE. en pane:

/ camino. en la extensión de ciento cincuenta y siete inetros: en otra camino, en la extensión de-
cincuenta metros: v en o:ra con canal aue scoara ael lote nn:nero veinte v ocho en la extensión ·

de ciento vein.« y peho rne:ros cincuenp eentinletros; SL'R. een late número dos en parte en
la extensión de ciento cincuenta v siete metros v en otra con el late número dos: en la
extensi n de cincuenta y un rnetre cincue:Na centimetros y en otra en la extensión de cierito
J 2:e met:5. s: ORlENTE. en parte con la quebrai Cornejo en oira con camino y ea een área
c:·:rur.al: OCCilENTE. con propie:iai de b C:sperativa La Concordia y en otr; con drea

! verde.- SUPERFR' : L na hecidrea Ires el ::esciemos metros eussirados.- >!ATRICULA
St0NAD.-\ No. CHl-000(C489.-

2.- PROPlETAR.IOtS-): y
TERESA DE JESUS TO.Uf.A TOA,Z.J.casada con SEGUNDO W1LFR1Dr.)PAS i f..>I
3.- FOR31A DE ADQl.ISICION Y ANTECEDENTES:: .°

ii;uiridos;en junta de otros. media:-se c·..rnpra a KISE NORM.AN CEEi'A OJEDA. casado.
disuepi§ 11e la socieda:i conyugal. Según escritura ciargada el diecisiete de ab:il del des mil
unefante el no:aria Marco Vela. inserita el dieciochs.. de mayo del d·:s :::i! un este. melliarne
cornp:a a los cãnyuges Rosalino Palk Calde:On 1. ELI:i:. Fnma Si:,b::ño. el .:iele de abril de
nail no eciem. E n-:.ven:a y nueve. nota:i..» accior Ja:me .\illón, ir:scr!:a el cinco de octubre del

.
I noismo a 1.

\ 4.- GRAY.t.ilENES Y OBSERVAClONES:
Por estos dat: J se en::::.1:a: :: (0125trescientes n.:Ven:.: i tres on:cer.:· Jes:i;mos seis del
Regi.s:ro de Denian :s. K:no 1:1. _\ con fecha trece de mar::.a del dos inil, se hala inscri:a b
demanda oriena.:!:t per e Juez Decima primero cie la Cisil de Pichincha i uicio 2.61-2000-

en aal.o de , tir.e v ocho it febrer- del :.: :ril. propuesa por Janeth del Carmer.
ilurille Gu :o. c..r:.a Presidem: y :vprese:::t e leg:d del Co:nito Pr..:nejoras del Barrio

oc a. r.. N: es:n hip..·leca:lo, er: rGp:.I.i':ii. d: er.: c:::::.- I. S
Rí¯GISTROS DE

A\ .\.\lENES I!AN S DO Ri_:\ S N. .ST.'s FÏ. 8 DE DICE:\1BRE DEL .'009

Respons:ible: F R_'<.\.' Ot. !UR.\

01EE2f6

lillllllllllllllll!!ll,9ldllálllH
LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRONEA O DOLOSAMI NT E I.XI.31EN DE RESPUNSABil ID.tD Al. t. ENTIFit ANTE
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VALlDEZ DEL CTRTIFICADO 45 01AS



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debidamentefirmada y sellada en la ciudad de Saquisilí, a dos de
Marzo del año dos mil diez.

pURAN
TA ggg i ISILI

.

NOTARIA NOTARIASEGUNDA
DELCANTONSAQUISIU



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Tuscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODEPROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s)- 35156

Matrículas Asignadas.-
.

CHILLOOl8936 Derechos y Acciones del dos punto diecinueve por ciento ( 2.19%) fincados en el
lote de terreno número Uno, situado en la parte alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa, parroquia
CHILLOGALLO de este Cant6n.

martes, Il mayo 2010, 02:33:00 PM

Contratantes.-
PASTO ROCHINA SEGUNDO WILFRIDO en su calidad de VENDEDOR
TOASATOAZATERESA DE JESUSen su calidaddeVENDEDOR
TOASATOAZA NOEMI en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trémite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Depurador.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- HUGO MEJIA

GG-0017216

Millllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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NOTARIA DECIMO SEXT
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

' QUITO - ECU:U)OR

ESCRITURA NUMERO

DE COMPRAVENTA DE DER CHOS Y ACCIONES

OTORG.ADA POR: BETO L] RDO LOPEZ BORJA

A FAVOR DE MARLENE
<¯

RALIZATORRES VEINTIMILI REGISTRODELAPROPIEDABillIB

CUANTIA: US 5 200.00
CC-0042686

TJC Dí copias

%5%S%5%S%S%S%5

En la ciudad de Quito. e pital de la República del Ecuador, hoy día veinticinco

de abril del dos mil sei , ante mí el Notario Décimo Sexto del cantòn Quito,

doctor GONZALO RO AN CHACON, comparece el señor BETO LIBARDO

LOPEZ BORJA. Casado por sus propios derechos, en calidad de vendedor; y,

por otra parte la señora MARLENEDORALIZATORRES VEINTIMILLA,casada

con Carlos Eduardo 'anos. por sus propios derechos, en calidad de

compradora.- Los com arecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

eg nte capaces, dom Aliados en este cantòn, a quienes de conocer doy fe; y

e pi en que eleve a esc i ura pública la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:-

i el Registro de Esenti ras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de

compraventa de derechos y acciones iincados en un lote de telTeno de

conformidad con las sig ientes cláusulas y estipulaciones:- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- A la celebraciónde la presente escritura comparecen: por

una parte el señor BETO LIBARDOLOPEZ BORJA, de estado civilcasado por

sus propios y personales derechos a quien en lo posterior y para efecto de este

contrato se le denominará ei vendedor; y por otra parte, la señora MARLENE

DORALIZA TORRES VElNTIMILLA. de estado civilcasada con el señor Carlos

Eduardo Barros. por sus propios y personales derechos que representa, a quien

en lo posterior y para eíectos de este contrato se le denominará la compradora.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, quienes

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



i

voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de compraventa

contenidoen las cláusulas siguientes.- SEGUNDA:ANTECEDENTES.- En virtud

de la escriturapública otorgada el diecisiete de abrildel año dos miluno, ante of

.

Notario Público Vigésimo Primero de Quito Doctor Marco Antonio Vela Vasco,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el dieciocho

de mayo del año dos mil uno. el vendedor señor BETO LIBARDO LÒPEZ

!,! BORJA. es propietario de derechos y acciones fincados en el lote de terreno

signado con el número uno, ubicado au la parte alta de la asociaciónAgricola "La

Dolorosa" ubicado en la Parroquia Chillogallo. del Cantón Quito, Provincia de

Pichincha adquiridoal señor José Nomam Cueva Ojeda casado con disolución

de la sociedad conyngal con -fa señora Bélgies Rosario Vergara, compra de

derechos y acciones que la realizó cuando era -de estado civil soltero

conjuntamente con los serlores Jos•. AffTedo Chimbolema Lema, Romel Misael

Méndez Pabón, Jorge Anibal Fernández de la Cruz. Eriberto Coronado Nolivos,

Carmita Judith Bravo Vargas, Fèlix Arsenio Torres Veintimilla, Maria Gardenia

Imbaquingo Cando, ÁngelRoberto PilloSimba. Luis Alberto Rubio Aguaiza. José

Antonio Fraga imbaquingo. Susana Margarita Paucarima Chicalza, Luís Benigno

Bemieo Altamirano. Nancy Esperanza Regalado García. Luis Guafberto Ortiz

Lema, Julia Carmelina Ortiz Guanyån. Luis Alfredo Jácome Yánez, Teresa de

. Jesús Toaza Toaza, Marcelo Geovanny Valencia. Marco Patticio Yugcha Vargas.

Filadelfo Coronado Nolivos. en el cuarenta y seis por ciento del lote cuyos

linderos son: por el NORTE: en parte caniino. en la extensión de ciento

cincuenta y siete metros, en otra camino. en la extensiòn de cincuenta metros y

en otra con canal que separa deËaienúmero veinte y ocho en la extensión de

ciento veinte y ocho metros cincuenta centimetros: por el SUR: con el Lote

númerodos en parte en la extensión de ciento cincuenta y siete metros y en otra

con el lote número dos en la extensión de cincuenta y un metros cincuenta



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR
Dr. G za

/ Fonún Chace,
Quito - Ecuado

centimetros y en otra en la ex nsión de cientodoce metros;por el ORIENTE: en
11 parte con la quebrada Corn en otra con caminoy otra con área comunal;y,

por el OCCIDENTE: con pr iedad de la Cooperativa la Concordia y en otra con

årea verde, Superficie tot una hectárea tresmiltrescientosmetros cuadrados.

Tomando como totalel c renta y seis por ciento de los derechos y acciones que

adquirieron Beto Libardo òpez Borja y otros, el dos punto diecinueve por ciento

de los derechos y ace nes de la compraventa le pertenecen al vendedor.-

TERCERA: OBJETO - 'on los antecedentes expuestos que son pade esencial

de esta escritura públi a el vendedor señor Beto Libardo López Boria declara

libre y voluntariament . en forma expresa y especial, que da en venta real

efectiva y en enajent ión perpetua e irrevocable y definitiva, a favor de la

compradora señora M riene Doraliza Torres Veintimilla, el dos punto diecinueve

por ciento de los derec os y acciones que le pedenecen fincados en el lote de

terreno número uno >icado en la pane alla de la asociación Agrícola "La

Dolorosa" ubicado en i PalToquia ,CÑllogallo',del Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, descrito en i cláusula segunda de este contrato, la transferenciase

10realiza, con todossus derechos reales, personales, usos, costumbres y más

,
servidumbres que le son nexos.- CUARTA:PREClO Y FORMA DE PAGO.- El

justo precio que las partes fijan por el presente contrato es de DOSCIENTOS

DÓLARES AMERICANOS (5200,00) que la compradora paga en dinero efectivo

y de uso corriente, por 10cual elvendedor declara recibira su entera satisfacción

este valor y dice no tener nada que reciamar en lo futuro por este concepto.-

QUINTA:TRANSFERENCIADE DOMINIO.- En virtuddel pago efectuado por la

compradora. el vendedor declara que transfiereel dominio y la posesión de los

derechos y acciones, con todos los usos, costumbres, derechos, seividumbres y

más anexos que por su naturaleza y de conformidadcon la Ley le pertenecen y

\gn consecuencia af dos punto diecinueve por ciento de los derechos y ac
DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



que se enajenan.- SEXTA: SANEAMlENTO.- El vendedor de manera expresa

declara que sobre los derechos y acciones que hoy se enajena, no pesa ningún

gravamen coníorme aparece del certificado conferido por el señor Registrador de

la Propiedad del Cantón Quito que se. agrega. sujetándose por lo demás al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- SEPTlMA: GASTOS.-

Todos los gastos que ocasione por la celebración olorgamiento e inscripción de

la presente escritura, conerán por cuenta de la compradora. excepto la plusvaha,

que de haberlo será de cuenta del vendedor.- OCTAVA: FACULTAD PARA

INSCRIBIR.- El señor José Libardo López Boria, autoriza a la compradora

señora Marlene Doraliza Torres Veintimilla. para que gestione la insaipción de

este contrato en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.- NOVENA:

JURISDICCION.- Para efecto de este contrato las partes fijan su domicilio en la

ciudad de Quito y se someten a los aces CMies de Pichincha y al Trámite

Verbal Sumario.- DECIMA: ACEPTACION.- Los comparecientes dedaran libre y

voluntariamente, que aceptan las cláusulas precedentes por encontrarse

realizadas en seguridad de sus mutuos intereses.- Usted señor Notario. se

servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la piena validez del presente

instrumento público.- Hasta aquí la minuta in mada por el DR. CESAR

GALLEGOS ROMERO. Abogado idal 72478 CAQ.- Para el otorgamiento de

esta escritura se observaron los preceptos legales dei caso: y leida que les fue a

los comparecientes por mi ei Notatio se ratifican y firman conmigo. en unidad de

acto de lo que doy fe.-

D LOPEZ B RJA C.C ca //3342- 6
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Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- $ÛfŸÛ
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329 .

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trám ue se dio a la escritura de

Que otorga

A favor de <7ut a o
"'

Tjpo Area /Â ÛÜN 4-
Cuantía , Alicuota

Predio N.- Porcentaje ,|†
0

IM UESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD US $ Art. NES/
ÀLCÀBALAS , US $ f ý~f Art.
REGISTRO US $ Art.

A amente, o

JEFE D RNCIA DE D O

AV ALONSO DE ANGULO YC TAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30 1169~'300
1

PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 08 06 2006

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f 10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, fuego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
¼.-PROPIETARIO(S):
BETO LIBARDO LOPEZ BORJA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y Maria Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos-noventa y nues e, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de juliodel mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:\
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio 201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Bo:ja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. o está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE JUNIO DEL 2006 ocho a.m.
Responsat>le: GUSTAVO PE

~

IEL

TRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA D DO! USAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDiD AL CERTlFICANTE
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DOCTOR CHACON

A NDTARIO DECIMD SEKTD DEI. CANTON QUITODr. Gomudo
gesnin Chacun
Quito -

Ecuads••

REGETRODELAPROPIEDAOQUITO
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R. P.Q.



RAZON:-NOTARIA DECIMOSEXTA DEL CANTON QUITO.- A pedido verbal de
MARLENE DORALIZA TORRESVEINTIMILLA, el dia de hoy protocolizo LOS
PAGOSDE ALCABALAS,ADICIONALES,CERTIFICADOSDE GRAVAMENES
Y MÀS de la venta que en su favor hace el señorBeto Libärdo Lòpez Borja, de fécha
veinticinco de abril del dos mil seis.-Quito,a veinte de juniodel dos mil seis.

DR- GONZAL CHACON
EL NO

Se protocolizóantemi y en fe de ello confieroesta COPIA CERTIFICADA;
de ° enteselladay firmadaen Quito.a diecinueve dejuniodei dosmii seis.

DR.GONZ RO .N CHACON
NOTARIODEC IIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 131 repeñoriots) - 39907

Matriculas Asignadas, CHILLG015936 2.19¾ DE DD. Y AA.. tincados en el Lote de terreno número
Uno, situado en la parte alta de la Asociaciön Agricola La Dolorosa. parroquia CHILLOGALLO, de este
Cantón.

Lunes, 03 Julio 2006, 08:27:08 AM

Contratantes.-
LOPEZ BORJA BETO LlBARDO en su calidad de VENDEDOR
TORRES VEINTIMILLA MARLENE DORALIZA en su calidad de COMPRADOR
BARROS CARLOS EDUARDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le serviran para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor,- MANUEL PEREZ
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- RAUL GORDlLLO

CC-004 268 6
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REPOULil DEL ECC.XDOR

NOT/sP i A.N RN

ISEMTÓNQUITO
DR. JUAN VILLA CÍS MEDINA

NOTARIO(E)

Ass car¿oà praiscolodelosNotarios: ·'

Dr.3kefaZa::ñianoSo197ô - 1.973
Dr.Cen.foJávegniBarcan1.97ß-1.984

.DaG::stovFicres17:cétegniÌ.98-I- 2003
r

PRIMERA

DE I.AESCRITURA D.5, PRobESA DE COMPR·AVEKTA

OTORGADAPOR: ROSALINO CALDERON Y SRA.

A FAVOR Og, MMUEL BENEDICTO - AREQURA CHIC:AIZA Y SRA

'E·· 1ÑTE ymo poo .

PARROQUIA:

- CUÀNTjA: 200 , oo

ifo, a A DE F BRERO oce 5

2:ección: Tarqui 809
2do. ? 7 .2

.~'.feins ?!o. 203 Telá.f: 2234-144



PROMESA DE COMPRA VENTA

OTORGAN:

ROSALINO PALLOCALDERON Y

MARIAENMASIMBAÑA INGA

A FAVOR DE:

MANUELBENEDICTOAREQUIPA CHICAlZAY

MARIALIDUBINAGUANOLUISA LANDA

CUANTIA:

USD $3.200,oo

DI 2 COPIAS

M. E. C.

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la República del

Ecuador, hoy dia, catorce de enero del allo dos milcinco, ante mi '

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO

ENCARGADO DEL CANTON QUITO, según oficio novecientos

sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto del año dos

mil tres. comparecen: por una parte en calidad de Promitentes

Vendedores, los cònyuges sefiores ROSALINO PALLO



CALDERON Y MARIAENMA SIMBAÑAINGA, casados, por sus

propios derechos; y, por otra parte en calidad de PROMITENTES
COMPRADORES. los cónyuges sellores MANUEL BENEDICTO

AREQUIPA CHICAIZAY MARIALIDUBINAGUANOLUlSA LANDA,

casados, por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados

en la ciudad de Quito, hâbiles e idòneos para contratar y obligarsea

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, dignese insertar uná mas de Promesa compra venta, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecen al

otorgamiento del presente contrato e instrumento público, por

una parte en calidad de Promitentes Vendedores, los cónyuges

seilores ROSALINO PALLO CALDERON Y MARIA ENMA

SIMBAÑA INGA. y, por otra parte en calidad de PROMITENTES

COMPRADORES, los cónyuges seiiores MANUEL BENEDICTO

AREQUIPA CHICAIZA Y MARIALIDUBINAGUANOLUISA LANDA,

todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, con capacidad legal cual en derecho se requiere para

contratar y obligarse, quines libre y voluntariamente declaran en

forma expresa que es su voluntad celebrar el presente contrato

de Promesa de compra venta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

cónyuges ROSALINO PALLO CALDERON Y -

SIMBAÑA INGA. son legitimos propietarios d catorce por ciento

de derechos y acciones fincados en el lote de 'te si nad

eÏnumero uno, de la parte alta de la Ictización Asociación Agricola

La Dolorosa de la pan-oquia Chillogallo, esta ciudad y cantón



Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo irie

mediante compra a Rorman Cueva Ojeda, según est a úblit

celebrada ante el sefior Notario Vigèsimo Primero del C Qu
Doctor Marco Vela, el diecisiete de abril del dos miluno, e ins

legalmente en el Registro de la Propiedad del cantön Quito, el

dieciocho de mayo del dos miluno.- Derechos y acciones que se

encuentran fincados en el lote de terreno cuyos linderos generales

son: POR EL NORTE.- En parte camino en la extensión de ciento

cincuenta y siete metros, en otra, camino en la extensión de

cincuenta metros y en otra con canal que separa del lote numero

veinte y ocho en la extensión de ciento veinte y ocho metros

cincuenta centimetros, Por el SUR .- Con el lote numero dos en

parte, en la extensión de ciento cincuenta y siete metros y en

otra, con ei lote numero dos con una extensión de cincuenta y

un metros, cincuenta centimetros y en otra extensión de ciento

doce metros; POR EL ORIENTE.- En parte con quebrada

Cornejo, en otra con camino y otra con ãrea comunal y

OCCIDENTE.- Con propiedad de Cooperativa La Concordia y en

otra con ûrea verde.- La superficie totalde terrenoes la de una

hectárea tres mil trescientos metros cuadrados. TERCERA:

PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos en la clãusula anterior, los promitentes vendedores, por

medio del presente contrato, prometen actual e irrevocablemente

dar en venta real y enajenación perpetua, a favor de los promitentes

compradores, el lote de terreno signado con el numero tres, el

mismo que se desmembrará de los derechos y acciones fincados en

el lote de terreno de mayor extensión, especificado en la cláusula

segunda, y, que se encuentra ubicado en la parroquiade chillogallo,



de esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha en el precio,

plazo y más condiciones que constan estipuladas más adelante en

este mismo instrumento público.- CUARTA: SUPERFICIE

LINDEROSY DIMENSIONES. Los linderos del terreno signado con

el numero tres.que se desmembra del de mayorextensión, y que se

encuentra ubicado en la parroquia de Chillogallo, de esta ciudad y

cantón Quito, provincia de Pichincha y que se promete dar en venta

por medio del presente instrumento público, son los siguientes:

NORTE.- Con carTetera pública, en una extensión de quince metros;

SUR.· con el lote numero dos en una extensión de diecisiete metros

con sesenta centimetros; ESTE.- Con calle pública, en una

extensión de quince metros ochenta centímetros; y, OESTE.- Con el

lote numero cuatro, en·una extensión de quince metros cuarenta

centimetros. Cuya superficie total es de doscientos cincuenta y

cuatro metros cuadrados con veintidós decimetros cuadrados. No

obstante de determinarse la superficie y linderos del lote de terreno
signado con el número tres, la venta se lo hace como cuerpo cierto.

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que han

convenidolas partes contratantes, por el lote de terrenosignado con

el numero tres, ubicado en la parroquia de Chillogallo, de esta

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, y que es materia de

la presente escritura pública de PROMESA DE COMPRAVENTA,es

de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD $

3.200,oo), que los promitentes compradores pagan al contado, en

efectivo y en moldea de curso legal, declarando los promitentes

vondedores recibira su entera satisfacción, sin tenernada que reclamar

en lo posterior ni por el precio, ni por ninguna otra causa, motivo o

c!reunstancia,del cual expresamente renuncian, quedando como



recibo del pago. el presente instrumento públic

promitentes vendedores deberán entregar ! & cu
,
n

habilitantes para la celebración de la escritura defin°
l I

se comprometen publicamente, por su cuenta y con dine u

propio peculio a realizar todos los trámites inherentes para cumplir

een lo pactado, esto es realizar las gestiones ante el llustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. para la aprobación de

lor. Dianos de fmecionamiento, una vez obtenido la autorizaciónde

fraccionamiento otorgaranlas escritura definitivas de compraventa a

favor de los promitentes compradores. SEPTIMA: MULTA.-Si los

promitentes vendedores. no cumplierencon la presente promesa de

compraventa, o sea, no otorgar la escritura públicade compraventa

definitivo.,que hoy por el presente contrato se prometen, se tendrán

por automáticamente incumplida, morosa y de mala fe, de parte de

los promitentes vendedores, por lo tanto tendrân que pagar a los

promitentes compradores una multa de TRES MILDOSCIENTOS

DOLARES AMERICANOS, sin perjuicio de que los promitentes

compradores puedan exigir y demandar judicialmente el

cumplimiento do lo prometido en este instrumento público, CJâusula

que es extensiva a los promitentes compradores. Queda por lo tanto

entendido que el presente contrato es irrevocable para las partes.

OCATAVA.· Se aclara que la compraventa del lote del terreno

descrito anteriomiente, se lo hará, con todos sus usos, costumbres,
senridumbres activas y pasivas, y mâs derechos reales y personales

que le son anexos que graven o beneficien al lote de terreno materia

de este acuerdo de voluntades. Los Promitentes vendedores

deciaran que sobre el bien objeto de este contrato, no pesa

gravamen alguno y por lo tanto la venta del lote de terrenodetallado



anteriormente lo harán !!bre de todo gravamen u obligación de

enalquier impedimento que limite su dominio, comprometièndose

por lo tanto al anneamiento por evicciónde conformidadcon la Ley.

Los promitentes compradores con el pleno consentimiento y

autorizaciónde los promitentes vendedores manifiestan que en esta

fecha entran en posesión del lote de terrenomateriade la presente

promesa de compraventa en seguridad de lo pactado y por convenir

a sus mutuos intereses de las pa.rtes contratantes. NOVENA:

SASTOS.- Todos los gastos que demanden la celebración del

presente contrato. Se pagará prorrateadamente, tanto por los

promitentes vendedores y por los promitentes compradores, pero

los gastos que demanden la celebración de la escritura pública

deiinitiva de compraventa.. correrán a cargo de los promitentes

compradores. excepto el pago de plusvalía en caso de existir.

DECI.MA:JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para el efecto de

incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este instrumento,

las partes en raec rin litie o juicio renuncian fuero y domicilio y se

remeten a los jueces competentes de la esta ciudad de Quito, al

juic¡overbalSume.rio. Usted señor Notario se dignara agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validezy perfeccionamiento

de este instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los

comparecientes insertan la minuta en la que se ratifican, la misma

que se halla firmada por el Doctor lither Granda D., legalmente

inscrito en el Colegio de Abogados de Pichincha con matricula

profesional número seis mil novecientos noventa. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos

los preceptos legales del caso. Leida que les fue a los



ratifican y firman conmigo los que saben y por cuanty

Maria Enma Simbaña Inga. manifiestaen este momen no sabe

leer nifirmar dela impresa la huella digital de su pulg eggy
.

½BacW
y a su ruego io hace el testigo señor Luis Oswaldo inaquiza ,

casado. ecuatorinne. mayor de edad, hábi.I e idóneo, de todo lo

cual tambiéndoy fe

ROSALIN P.A I C . rRON

, MAR!AENF u.,AÑA INGA

c.c.14039 15 25 -G

TG 1. U1 e -r.-
. . > I, ÄQUlZACAlZA

MANUELBENED1CTCf REQUIPACHICAlZA

C.C. Øs'oc$5€2 1--.g

e

U
MARI.ALIDUBINA ANOLUISA LANDA.

0.0. D6o lá8¥88- 3

mado). Doctor Juan Villacís Medina , Nota wen a.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30148225002
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 28/01/2005

CERTIFICACION
Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-2829lr
Tarjetas:;TOOOOOO82546;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
!1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 14%, fincados en el Lote número Uno. de la parte alta,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
!2.-PROPIETARIO(S):

. ROSALINOPALLOCALDERON,casado
(3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, disuelto de
la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil uno, ante el
notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante compra a
los cónyuges Rosalino Pallo Calderóny María Enma Simbaña, el veinte y siete de abril de mil
novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillòn, inscrita el cinco de octubre del
mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa. el treinta de enero
de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de juliodel

mismo ano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROSDE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE ENERO DEL 2005 ocho
a.m.
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Se otorgó ante mi . y en fe de

ello , confiero esta PR I MER A COPIA CEETI-

FICADA , debidamente sellada y firmada , en uito , a

cuatro de Febrero del año dos mil cinco .
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Dr.Marco Antonio VelaVasco
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Quito, a O de abril del año 2001

Av. Amazonas 477 Edificio Río Ainazonas - 6to. Piso - Oficina 605
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COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: JOSENORMAN CUEVAOJEDA.

A FAVORDE : JOSEALFREDOCHIMBOLEMA LEMAY

.,OS,

CUANT' : US $80,oo
s

s

: 'l COPIAS

M.R.

En la ciudad de San Francisco de. Quite. Distrite

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día DIECISIETE(17) DE ABRIL dél año dos mil uno,

ante mí, doctor Marto Antonio Vela Vasco, Notario

Público Vigésimo Primero de este cantón, comparecen: (1)

JoséNorman Cueva Ojeda, casado con disolución de la

sociedad conyugal formada con la sefíora Bélgica Rosario

Vergara, según documento adjunto; (2) José Alfreda



I
Chimbolema Lema, estado civil coltem; Remel Misael

Mende: Pabón casado con María Fez a a Checa (4) Jorge
Aníbal Fernández de la Cruz, estado civil 'soltero (5)

Eriberto Coronado Noliv es a o civß soltero)(6)

Carmita JudithBravo Vargas casada. con Ipac Torres)(7)

N Felix Arcenio Torres Veintimilla, estado civil solteral (8)

· María Gardemia Imbaquingo Cando, estado civil viudag

(9) Angel Roberto Pillo Simba, casado Elvia Rubio

Chuquig g0)Luis Alberto Rubio Aguaiza casado con

María ' ada Chuç4 (11) JoséAntonio Faga Imbaquingo,

estado ,vil soit (12)Beto I.ibartioLópez Soria, soltero (13)

Susa a Margarita Paucanma Chica.iza casada con Cësar

Au =to Coqu (14) Luis Benigne Bermeo Altamirano,

sci reg (15) Nancy Espennza Regrdado Gartía, solterug (16)

Lu s GualbertoOrtíz Lema casado con Cristina Ordofí (17)

Juia Carmelina Ortíz Guaman, soltera (18) Luis Alfrede

J' me Yánez, casado con María Rosario LLanga Tipang(19)

de JesúsToazaToaza, casada con Segundo Wilfrido

Pasto (20)Marcelo Geovanny Valencia, solteroj (21) Marto

Patritio YugchaVargas,casado con Martía Ortíz (22)Filadelfo

Coronado Nolives casado con María Guamang (23) Rosalino

allo Calderón, casado con Emma Simbafía (24) Dionicio

Aneta Roque casado con María Pilamungag (25) Maria

Lucinda Padilla Caguana casada con -Manuel María -

Pilamunga, por sus propics
.

derechos. Los comparecientes -

-

-

son ecuatorianos, mayores de edad, . legalmente capaces, de

este domicilio, a quienes -.de conocer day fe y me

presentan para que la eleve a escritura pública la



siguiente minuta: "SEAOR NOTARIO: Sírvase elevar a

escritura pûblica la siguiente minuta: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-A la celebración de la presente

esentura comparecen: a) Por una parte el señor fosé

Norman Cueva Ojeda, casado con disolución de la

sociedad coñyagal formada con la señora BélgicaRosario

Vergara,segûn documento adjunto, a quien en lo

postenor se le denommará el vendedor y, b) por otra

parte,les señorse: JoseAlfrede ChimbolemaLema, coltero;

Romel. Misael Mender Pabón casado con María

Femanda Checa; JorgeAníbal Femández de la Cruz,

soltem; Eriberto Coronado
.

N lives, soltero; Carmita

JudithBravo Vargas , ada con Isaac Torres; Felix

Arcenio Torres eintimilla, soltero; María Gardemia

Imbaquingo do, viuda; Angel Roberto Pillo Simba,

casado la Rubio Chuqui: Luis Alberto Rubio Agnaiva

casad con Maria Aída Chuqui: JoséAntonio Frag

' aquingo, solterc; Beto LibardoLóper Borja, soltero; Susana

argarita Faucarima Chicaica casada con César Augusto

Coque; Luis Bemgno Bermeo Altamirano, soltero; Nancy

Esperanza Regalado García, soltero; Luis Gualberto Ortíz

Lema casado con Cristina Ordoñez; JuliaCarmelina Ortíz

Guaman, soltera; Luis Alfredo lácomeYánez, - casada con

María Rosario LLanga Tipan; Teresa de JesúsToaza Toaza,

casada con Segundo Wilfrido Pasto; Marcelo Geovanny

Valencia, soltero; Marco Patricio Yugcha Vargas, casado

con Martía Ortiz; Filadelfo Coronado Nolivos casado cori

María Gunma n; Balino Pallo · Calderón, enca<in con
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testigos: Alexandra Maldonado' y Martha Morales, idónees,

me.yores de edad, a quienestambién conozco, de todo lo cual

doyfe.-
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REPUBLICA DEL ECUADDR
. Í CCION GENERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIFICAC.ION Y CEDULACION '

Glpit .\f ATIII'd0NIO . Tomo .....9......... Páq. ....].if.... Acta . ...45.€!.......

..:..........9.9.IT...................;..... provincia de .........f.19.5.Ï.795À............hoy di¤ ......T'iC'T.R.-Ï..ES.......de
. ....................vi. ............ de mil novecientos ...9.9RE.À-..I..$.T.T.9............,El que suscribe, Jefe de Retristra Civil, ex.

tiende la presente actcr del matrimonio de :-

NOMERES Y APELI..IDOS DEL CONTRAYENTE : .........I.9.S.5,.Ñ.RAÌI..9RS..Q.JETÀ...................,.............accido en .....

CEIL.UIC).-TOJA 5 MARZO 65 de nacionalidad ECU1TORIANA ¿,................................, el ...... de ................................... de 19...., ............................................,

profesión .......... .. ....-....::.;............. , con Cãdula N° ).J.9.4.4À.b.Î...., daniciliado en .......2ÏI ..............l............, de
estedo anterior .......... . 9............;hilo de .....Ë.R.Ê..9.R:-............................i..........................y de.............
................Ã9.f.-..9ÃÑ.-............................................NOMBRES ŸAPELLIDOS DE LA CONTRAYENTE . ..........i.... ..

E2LGICA EOSAETO VERG-U!A EOR.TA SAN PAKO-BOT.T.'Ja el 1 de

C idula ... . . . . . .9. . .........., domicillada en ........... .9......................:,
de estado anterior ....§.9.2. .................;

-- - ANI3AL YLLCARA
. BELGIC.A. BOEJAhw2 aa ........................................................................... y de ..............-...............................................................

LUGAR DEL MATEDJONIO: .... ..............:Z:.I.Ë..................FECHA: .......... . ..5... EY.--R..3.f.f............................

E2 este matrimonio reconce' on a su... hi¡.... ..... llamad........... ..,.........................................................................

IV

.... . ..

OBSERV A C I 0 Ñ,ES

A lb:ía



. I

- f) ................................................................

Jefe de Oficina

Lcc separación anyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del present'e matrigonio, fué decle -

ediar.te sentencia del Jue-
....................................................... con irch-:

......................................................... ...--............. cuya copia se grchiva.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO'

GUITO 000

CODIGO NOMBRE

TM ' M

D RECC ON

AVALUCLCOMER lAL EXO./REB. AVALUOMPONIBLE EMISION

TRANSACC ON PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL

RESPONSABLE

1007011 DIÁECTORGENERALÄÓMINISTRÀTIVOFINÀNCIERÒ
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA ggg
COMPROBANTE DE PAGO uito, Martes 2 de Enero de 2001

Número: -- PorSL , ri.« .

Notaría: O Númno del unidip 7011

Afavorde: ..JOSE CHIMBOLEMA

Queotorga: JOSE CUEVA

Concepto: VENTA

Baseimponible Rebaj Recargos

Observaciones:

Prarr qc CHINCHA

ALCABALA . 148834

Recaudaciones H.C.C.P.



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALAOMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

CODIGO NOMBRE

RECCSTNTC:WT :-¾ PCli?LO'ST OMETF PL NO 'O TOMLT LDSTS
üNic Ei STR TCM TR POLT/wiCD QP'ODEi.C:ißtítTOMPYROP i ANODEQU ECML-'9CiG i.D:STF
JNICP C LOSTAT U TROPOU (ANCCS OFICOELDISTNT MUTP ' 54NOGEOU T OMCPCD LDM;TTR

UNT!? DE 3RIT GUlufANC De CP DE.D'STRiiCui B' L:DNGUEQU MUMOUG .DST~l
9

UNIOP E.DGERiTO.ETR C TiCROüfAADDE N:C:F DELDiiiRirCM L:FANODEQUT RECim .. iBTai S
LMC'P S STUTOME: RET T- ANCCi 9 LDISTRiïct TANODEOL T UNCPC ST a

AVALUQ.COMERCIAL O./REB. AVALUOMPONIBLE EMISON

vp ACCION PAGINA DE VENTANIL BANCO CUENTA SUB TOTAL

373913 1 | 4
)., amoetas J:D ce,.x: . a.. a ==,:e , PAGO TOTAL

NIC PIODELDISTF:TOMETPGPORT'NC \TOM.34CIFODEL S¯RITOME OPOL
UN'CLig‡$(giiN¶¾MifyPG |}M ii PDMFFCht'g2TRiTOME RDFDL

:uemocacistm te Isac-Oc. :o e--cefæsT To cecM - RESPONSABLEMUtgFFg.g3:ST(l?pggfDPCjkgg "i NÛìF CCELDisTOTCMEDGPOL
MUNibPIODELDISTRNo!ÆlsoFOUTy ;:TgtpCacCE.msTE OMETACPCL

No.. ¾307024 1007011 DIRECTOR GENERALADMINIŠTR TIVOFINANCIERÒ
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

.DEPARTAMENTO DE TESORERIA 14 gggg
COMPROBANTE DE PAGO uito, Mart 2 de Enero de 2001

Número: 1, 09 ns:

ataria: a o el u i 1

A favor de: SE CHIMBOLEMA

Queotorga JOSE CUEVA i A

ANCHA

cABALA . 148834

Recaudaciques H.C.C.P
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GERENCIA COMERCIAL Nro.0014602O
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/01/08
NOMBRE : CHIMBOLEMA LEMA JOSE
QUE OTORGA: CUEVA OJEDA JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 80.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: ,%

del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/67122

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: .80 USD

CON 80/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: .80 USD

Efectivo: .80

Che rc.:
Banco:

****** **************** ************************

REGISTRO DE PAGO

80 0 .80 USD 2001/01/08 004 56128 CHIMBOLEMALEMA JOSE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4015141.002
FECHA DE INGRESO: 13/03/2001
FECHA DE ENTREGA: 14/03/2001

CE RTIFICA CION
Referencias:po-17438-33332-43333

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Lote número Uno, de la parte alta, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, disuelto de la sociedad conyugal,
según documentos insertos en copia.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTËS: .

Mediante compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calkieróny María Enma Sinibaña, el veinte y
siete de abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de laisociación Agrícola La Dolorosa, el treinta
de enero de mil novecientos noventa y dos, notario ÙoõtorHéctor Vallejo, insälita el quince de
julio del mismo año.
4.- GRAVAlvŒNES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con fecha trece de marzo del dos miT ághallainscrita la demanda ordenada ordenada
por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juiciò 01-2000-NA), en auto de veinte
y ocho de febrero del dos mil, propue or Janeth del Carmen Murillo Gualoto, como
Presidente y representante leg Corhifggromejoras dle Barrio Monterrey, en contra de
José Norman Cueva Oje , élgica del RosäÈVgrgara Borja y otros, pidiendo el Amparo
Posesorio sobre un io situado en la parroqm hillogallo de este Cantón. No está -

hipotecado ein g lo ni jrofiibidode enaienan/Quito',13de Marzo del 2001 ocho a.m.

Responsa : RODRI CO

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTACOPIA

CERTIFICADA,debidañante sellada y firmada en Quito,ocho de agpsto

delaño dos miñl uno.

DR.MARC ASCO
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150382841001
FECHA DE INGRESO: 01/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 09/12/2010-PO-95643f-37326i-96512r
Tarjetas:;TOOOOO418880;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificacion io de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro yd a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito e p ano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte e juliod if once, un gez revisados los índices y libros
entregados y que reposan ed Ítegistro opiedad histritoMetropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LATROPIËI D
El UNO PUNTO SETENTA Y chos ya cciones fincados sobre el
lote de terreno número Uno si ËAsociaciónAgrícola La Dolorosa,
parroquia CHILLOGALLÒe es AS NADA CHILL0018936.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MANUEL BENEDIG I ZA y MARIA LIDUBINA
GUANOLUISA LANDA.
3.- FORMA DE ADQUIS10I 1 I E :

Mediante compra a los cóîiyb Ò CALDERON y MARIA ENMA
SIMBAÑA INGA, según äseritiira tor Ëae TPECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Notario NOVËŠO ËËËË¼àilòeÏcÃËËÑÔoi Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el nueve de diciembre 1dZiiiÍf5i ãlÍiSdód uirido mediante junta de otros,
mediante compra a JOSE NORNiÄlf JEDA, claiado, disuelto de la sociedad
conyugal, según escritura otorgada el dieoisietede abril del dos mil uno, ante el notario Marco
Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante compra a los cónyuges
Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de abril de mil novecientos
noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de octubre del mismo año;
estos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de enero de mil
novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de julio del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA), en auto de veinte y ocho de
febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Cartnen Murillo Gualoto, como Presidente y
representante legal del Comité Promejoras del Barrio Monterrey, en contra de José Norman
Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre
un predio situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 20495, numero
11433, del registro de hipotecas y con fecha cuatro de octubre del dos mil siete, se encuentra
inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la

Ulloa N31-10y Murgeón i 1800456789 i www.guito.gob.ec



cual consta que: los cónyuges ROSALINO PALLO CALDERON y MARIA ENMA
SIMBAÑA JNGA, por sus propios derechos, PROMETEN DAR EN VENTA a favor de los
cónyuges .

MANUEL BENEDICTO AREQUIPA CHICAIZA y MARIA LTDUBINA
GUANOLUISA LANDA, por sus propios derechos, el Lote número TRES, que se
desmembrará del lote de terreno ( derechos y acciones) situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA ASIGNADA: CHILLOO32974.-PLAZO.-
Los promitentes vendedores deberán entregar los documentos habilitantes para la celebración
de la escritura definitiva así como se comprometen públicamente, por su cuenta y con dineros
de su propio peculio a realizar todos los trámites inherentes para cumplir con lo pactado, esto
es realizar las gestiones ante el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para la
aprobación de los planos de fraccionamiento, una vez obtenido la autorización de
fraccionamiento otorgarán las escritura definitivas de compraventa a favor de los promitentes
compradores. MULTA.- Si los promitentes vendedores, no cumplieren con la presente
promesa de compraventa, o sea, no otorgar la escritura pública de compraventa definitiva que
hoy por el presente contrato se prometen, se tendránpor automáticamente incumplida, morosa
y de mala fe, de parte de los promitentes vendedores, por lo tanto tendrán que pagar a los
promitentes compradores una multa de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES
AMERICANOS, sin peijuicio de que los promitentes compradores puedan exigir y demandar
judicialmente el cumplimiento de lo prometido en este instrumento público, cláusula que es
extensiva a lòs promitentes compradores. Quedapor lo tanto entendido que el presente
contrato es irrevoõable para las partes No está bipolecádo,ni embargado, ni prohibido de
enajenar.- a) Sè aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Disfrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHON TAN SAMANIEGO CAZ
VALIDO PO

TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DisTalTo
DISTRITOMETROPOLITANo METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150382840001
FECHA DE INGRESO: 01/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/01/2006-PO-2375f-1066i-2296r
Tarjetas:;T00000172333;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificacionef piode las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro yd a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Me op o de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliodidos rpi e, upa vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan er$41Registro délÈPropiedad del'Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LÁÑRQPIEDAIN
La NUDA PROPIEDAD, del 20%28 recho a i es, fincados en el Lote de terreno
Número 1 DE LA PARTE ALT i la CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señor MARIANO SEGUNDO ANETAPIËAMUNGA asydo
3.- FORMA DE ADQUISICIOIRANTECEDE]WË$:
Por donación de los cónÿäges l¶ITAMUN SISLEMA y DIONICIO ANETA
ROQUE, según escritura pública gadiell CATO DE MARZO DEL DOS MIL DOS,
ante el Notario DECIMO S$XTú eyt:antòn Quità r GonzaloRomán Chacón, inscrita
el diez de enero del dos rnilgei ädgrido en pgt e,otros, mediante compra a JOSÉ
NORMAN CUEVA OJEIRAgcasad dispelto e laysociedadconyugal, según escritura
otorgada el diecisiete de abril del'dos mitguno atitegl notario Marco Vela, inscrita el
dieciocho de mayo del dos mil uno;gste niegantp compra a los cónyuges Rosalino Pallo
Calderón y María Enma Simbaña, el einte y siete de abril de mil novecientos noventa y
nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de octubre del mismo año; estos por
adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos
noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince dejuliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.- Los donantes se reservan el USUFRUCTO VITALICIO de los referidos
derechos y acciones.- También se hace constar que no están hipotecados, embargados ni
prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan

Ulloa N31-10 y Murgeón I 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tieneuna validez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
NOVIEMBRE D 011 ocho a.m.
Responsable: IN CASTIIÃO RODRIGUEZ .

REVISADO:

DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD oisTR;To
DISTRITO METROPOUTANO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220524252001
FECHA DE INGRESO: 31/10/2011

CERTIFICACION

Referencias:18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r eendnsj
Tarjetas:;T00000082546;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en los DERECHOS Y ACCIONES que
originalmente fueron equivalentes al 14%, fincados en el Lote número Uno, de la parte alta,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSALINO PALLO CALDERON, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, disuelto de
la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil uno, ante el
notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante compra a
los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de abril de mil
novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de octubre del
mismo año; estos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de enero
de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de juliodel
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio 201-2000-NA), en auto de veinte y ocho de
febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo Gualoto, como Presidente y
representante legal del Comité Promejoras del Barrio Monterrey, en contra de José Norman
Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre
un predio situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 20495, numero
11433, del registro de hipotecas y con fecha cuatro de octubre del dos mil siete, se encuentra
inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la
cual consta que: los cónyuges ROSALINO PALLO CALDERON y MARIA ENMA
SIMBAÑA INGA, por sus propios derechos, PROMETEN DAR EN VENTA a favor de los
cónyuges MANUEL BENEDICTO AREQUIPA CHICAIZA y MARIA LIDUBINA
GUANOLUISA LANDA, por sus propios derechos, el Lote número TRES, que se
desmembrará del lote de terreno ( derechos y acciones) situado en la parroquia



CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA ASIGNADA: CHILLOO32974.-PLAZO.-
Los promitentes vendedores deberán entregar los documentos habilitantes para la celebración,
de la escritura definitiva así como se comprometen públicamente, por su cuenta y con dineros
de su propio peculio a realizar todos los trámites inherentes para cumplir con lo pactado, esto
es realizar las gestiones ante el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para la
aprobación de los planos de fraccionamiento, una vez obtenido la autorización de
fraccionamiento otorgarán las escritura definitivas de compraventa a favor de los promitentes
compradores. MULTA.- Si los promitentes vendedores, no cumplieren con la presente
promesa de compraventa, o sea, no otorgar la escritura pública de compraventa definitiva que
hoy por el presente contrato se prometen, se tendrán por automáticamente incumplida, morosa
y de mala fe, de parte de los promitentes vendedores, por lo tanto tendrán que pagar a los
promitentes compradores una multa de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES
AMERICANOS, sin perjuicio de que los promitentes compradores puedan exigir y demandar
judicialmenteel cumplimiento de lo prometido en este instrumento público, cláusula que es
extensiva a los promitentes compradores. Quedapor lo tanto entendido que el presente
contrato es irrevocable para las partes. Al margen constan ventas de derechos y acciones. No
se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a. '

Responsable: MAYRA VENEGAS AMAGUAÑA
ado RO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: 0130340988001
FECHA DE INGRESO: 23/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/07/2006-PRO-35583f-14787i-39907r
Tarjetas:;T00000192321;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO DIECINUEVE POR CIENTO (2.19%) de derechos y acciones, fincados sobre
lote de terreno número UNO, situado en la parte alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa,
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, con matrícula número CHILLOO18936.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora MARLENE DORALIZA TORRES VEINTIMILLA, casada con CARLOS
EDUARDO BARROS (revisado como consta).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor BETO LIBARDO LÓPEZ BORJA, casado, mediante escritura pública
otorgada el VEINTE Y CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el tres de juliodel dos mil
seis; adquirido en junta de otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA,
casado, disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del
dos mil uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA), en auto de veinte y ocho de
febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo Gualoto, como Presidente y
renresentante leval cle1 Comite Promeinrac <le1 Rarrio Monterrev en contra cle To A Norman



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRíTO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130340989001
FECHA DE INGRESO: 23/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 11/05/2010-PO-34585f-13776i-35156r
Tarjetas: T00000389298;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Seiior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al dos punto diecinueve por ciento, Fincados en el lote de
terreno número Uno, situado en la parte alta de la Asociación Agrícola La Dolorosa,
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOO18936.
2.- PROPIETARIO(S):
NOEMI TOASA TOAZA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges SEGUNDO WILFRIDO PASTO ROCHINA y TERESA DE
JESUS TOASA TOAZA, según escritura pública otorgada el DOS DE MARZO DEL DOS
MIL DIEZ, ante Mariana Durán Salgado, Notaria Segunda del Cantón Saquisilí, inscrita el
once de mayo del dos mil diez; adquirido en junta de otros, mediante compra a JOSE
NORMAN CUEVA OJEDA, casado, disuelto de la sociedad conyugal, según escritura
otorgada el diecisiete de abril del dos mil uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el
dieciocho de mayo del dos mil uno; este, mediante compra a los cónyuges Rosalino Pallo
Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de abril de mil novecientos noventa y
nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de octubre del mismo año; éstos por
adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos
noventa y dog notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de juliodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas trescientos noventa y tres, número doscientos seis, del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066060001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARCELO GEOVANNY VALENCIA, soltero. (Revisado como consta).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
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registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

Responsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: I)
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CERTIFICADO No.: C220066061001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARCO PATRICIO YUGCHA VARGAS, casado con Marcia Ortiz.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se revisó gravámenes a nombre de Marcia Ortíz, por desconocerse sus nombres y
apellidos completos.- Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número
doscientos seis del Registro de Demandas, tomo 13 l, y con fecha trece de marzo del dos mil,
se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha
(juicio 201-2000-NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth
del Carmen Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras
del Barrio Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara
Borja y otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- a)
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Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

Rponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIlllllllllllIlllllllllllllll



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066063001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
FILADELFO CORONADO NOLIVOS, casado con María Guamán.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se revisó gravámenes a nombre de María Guamán, por desconocerse sus nombres y
apellidos completos.- Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número
doscientos seis del Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil,
se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha
(juicio201-2000-NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth
del Carmen Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras
del Barrio Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara
Borja y otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
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índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

Responsable: FREDDY HERRERA

Pevisado por:
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CERTIFICADO No.: C220066064001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LUCINDA PADILLA CAGUANA, casada con Manuel María Pilamunga. (Revisado
como consta)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,

.
UlloaN3 -10 yMurgeón11800-4567.89Iww quità.gäbÅ

.

.



registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:
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CERTIFICADO No.: C220066059001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLOde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALFREDO JACOME YANEZ, casado con María Rosario Llanga Tipán.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbafia, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo afio; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo aflo.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogall de
este Öantón.-En el Registro de Prohibiciones de enajenar y con fecha VEINTE Y SE E
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y NUEVE minutos, se me
presentó auto de veinte y dos de mayo del dos mil tres, dictado por el Juzgado de Coac vas
de la AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS- AGD, el mismo que trans rito
textualmente es como sigue: "Quito,22 de mayo del 2003; a las 09h30.- VISTOS.- Do ora
WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO, Gerente General de la Agencia de Garantía de
Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactivas, amparada en el Art. 27 de la Ley de
Reordenamiento en Materia económica, en el Area Tributario-Financiera, Titulo II, Garantía
de Depósitos.- Del instrumento público que adjunto prueba la existencia de la obligación y se
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establece que adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de capital, las
siguientes instituciones y personas: Luis Jácome (puede tratarse de un homónimo) y otros.-
CUANTIA: CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS (USD. $
400,000,000,00) f) Dra. WILMA SALGADO.- GERENTE GENERAL DE LA A. G. D. Con
este antecedente, en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia
de Garantía de Depósitos, por disposición de, los Artículos veintisiete (27) de la Ley de
Reordenamiento en materia económica, en el Area Tributario-Financiera, Titulo II, Garantía
de Depósitos; y, 993 del Código de Procedimiento Civil; y fundamentada en el Articulo
doscientos dieciséis (216) de las Disposiciones Generales y Transitorias, Titulo XIV de la Ley
de Instituciones del Sistema Financiero, y en virtud del Articulo veintidós (22) de la Ley de
Reordenamiento en Materia Económica, en el Area Tributario-Financiera, Titulo II, Garantía
de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactiva, Gerente General y Representante Legal de la
Agencia de Garantía de Depósitos, la misma que constituye también orden general de cobro y
que mando agregar al proceso; y, siendo la deuda liquida, determinada y de plazo vencido al
tenor de lo dispuesto en los Artículos novecientos noventa y siete (997), mil (1000) y mil tres
(1003) del Código de Procedimiento Civil.- ORDENO: Quelos demandados paguen a la
Agencia de Garantía de Depósitos las cantidades adeudadas más los intereses respectivos,
costas procésales y gastos, o dimitan bienes equivalentes dentro del término de tres días
contados desde la citación con el presente auto de pago, en caso de no hacerlo se procederá a
las acciones respectivas. Se ofrece reconocer los abonos o cancelaciones que legalmentese
comprobaren. De conformidad de lo previsto con el Articulo mil catorce (1014) del Código
de Procedimiento Civil, nombro como Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro Medina
quien acepta el cargo y jura desempeñarlofiel y legalmente, firmando para constancia con la
suscrita Juez .- En lo principal ordeno que se oficie a todos los señores Registradores de la
Propiedad del País con la prohibición de enajenar de todos los bienes que tengan los
demandados.- Quese oficie al señor Superintendente de Compañías, para que se ordene la
intervención de todas las compañías demandadas y, la inmovilización de traspasos de
acciones y participaciones de estas empresas hasta que cancelen la totalidad de las deudas.-
Quese oficie a los señores Registradores Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba
ningún nombramiento de cambio de representantes legalesde estas compañías demandadas.-
Que se oficie al señor Director Nacional de Migración, con el arraigo de todos los
demandados.- Quese oficie al señor Director Nacional del Registro Civil, Identificación y
Cedulación.- Quese oficie al señor Jefe de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida
pasaportes a ninguno de los demandados-. Quese oficie al señor Superintendente de Bancos
para que a su vez oficie a todos los bancos activos en el País a través de sus representantes
legales, con la retención de todos los dineros que tengan los demandados en todas las
Instituciones financieras del País.- ORDENO: Habilitar el tiempo deficientepara todos los
actos y diligencias judicialesque sean necesarias en este proceso.- ORDENO: que dirija el
procedimiento coactivo el Doctor Bolívar Napoleón González Arguello.- ORDENO:
Notificar a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la Agencia de Garantia de
Depósitos ( AGD ), para que en el termino de veinticuatro horas entreguen todos los
procesos de coactivas que estén en su poder, debidamentefoliados y con el informe del
Estado en que se encuentran, bajo apercibimiento de apremio personal en caso de no
hacerlo.- ORDEN DE INCAUTACION: En uso de la facultad legal concedida a la Agencia
de Garantía de Depósitos, contenida en el actual Articulo veintinueve (29) de la Ley de
Reordenamiento de Materia Económica en el ÁreaTributario- Financiera, promulgada el
primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya ultima reforma consta
publicada en el suplemento del Registro Oficial No. quinientos tres (503) del lunes
veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden de incautación dictada sobre
todos los bienes de los demandados.- Quese oficie a la Dirección Nacional de Tránsito para
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que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los demandados, que se oficie a la
Comisión de Transito del Guayas, para que se prohíba de enajenar todos los vehículos de
propiedad de los demandados. Oportunamenteordenaré el secuestro e incautación de los
bienes de los demandados para lo cual nombraré alguaciles y depositarios judiciales.Se citará
esta demanda por la prensa de conformidad con el Artículo 86 del Código de Procedimiento
Civil.-Para el cumplimiento de lo ordenado, oficiese a los funcionario correspondientes .-

dejando copia certificada en autos, procédase al desglose de los documentos mencionados
inicialmentey de la Delegación invocadaanteriormente.- Cítese a los coactivados en legal y
debidaforma.-Cúmplase f) Dra. Wilma SalgadoT.- GERENTE GENERAL ADG JUEZ DE
COACTIVAS. f) Dr. Bolivar González A. ABOGADO ENCARGADO DE
PROCEDIMIENTOCOACTIVO.f) Dr. Medardo Haro Secretarios.- No está hipotecado, ni
embargado.- a) Se aclaraque la presente certificación se la ha conferidoluegode revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE
AGOSTO DEL 2011 ochoa.m.

Re ponsable: FREDDY HERRERA

evisado por:
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CERTIFICADO No.: C220066072001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 30/08/2010-PRO-65535f-26193i-67711r
Tarjetas:;TOOOOO388646;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte dejuliode dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DIECINUEVE POR CIENTO
(2.19%) fincados en el lote de terrenonúmero Uno, situado en la parte alta de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA
ASIGNADA CHILLOOl8936.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARIALUISA ORTIZ LEMA casada con el señor ANGEL ARIOLFO CAIZA LOPEZ, y
la señora JHOVANA ELIZABETH ORTIZ LEMA casada con el señor MANUEL
PATRICIOQUISHPE PILLIZA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS GUALBERTO ORTIZ LEMA y CRISTINA
CEMELIA ORDOÑEZ SANCHEZ, según escritura otorgada el DOS DE AGOSTO DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el treinta de agosto del dos mil diez. Habiendo éstos adquirido En
junta de otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, según
escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el
dieciocho de mayo del dos mil uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas trescientos noventa y tres, número doscientosseis, del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
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registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampocodel uso dolosoo fraudulentoque se pueda hacerdel
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mis .- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOS
HASTA EL 31 DE A OSTODEL 2011 ocho a.m.
Revisado r: RA
Responsable: EN LINAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066058001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidada la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte dejuliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JULIA CARMELINA ORTIZ GUAMAN, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbafia, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo afio; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincedejuliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallode
este Cantón. No está hipotecado,ni embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
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registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

R98ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:
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CERTIFICADO No.: C220066057001
FECHA DE INGREso: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f 10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NANCY ESPERANZA REGALADO GARCIA, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa. el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

Rpsponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:
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CERTIFICADO No.: C270082393001
FECHA DE INGREso: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SUSANA MARGARITA PAUCARIMA CHICAIZA, casada con César Augusto Coque.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los Indices, libros,
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registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

R ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:
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CERTIFICADO No.: C270082397001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-1091li-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL ROBERTO PILLO SIMBA, casado con Elvia Rubio Chuqui.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas,tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,



registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

sponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082407001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALBERTO RUBIO AGUAIZA, casado con María Aída Chuqui.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
guince de juliodel mismo año.
L GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres numero doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio 201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de



Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

esponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:

DI DE C RTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066071001
FECHA DE INGREso: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DËLA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ANTONIO FRAGA IMBAQUINGO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,

.
UlloaN31-10y Ñ\urgeón1180Ò-4567.89Iwww.guito.gob. -



registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por:

DI E CE TIFICACIONES
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082396001
FECHA DE INGRESo: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA GARDENIA IMBAQUINGO CANDO, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio 201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: RA

DI DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllIllllllIlllllllIlllllIIIllIll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082410001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidada la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ALFREDOCHIMBOLEMA LEMA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMANCUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y Maria Enma Simbaila, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincedejuliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

gesponsable:FREDDY HERRERA

Revisado por:
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082411001
FECHA DE INGREso: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-1091li-28291r
Tarjetas:;T00000l47707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ROMEL MISAEL MENDEZ PABON, casado con María Fernanda Checa.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisietede abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientosnoventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio 201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082409001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregadosy que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE ANIBALFERNANDEZDE LA CRUZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
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registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayanproporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso dolosoo fraudulentoque se pueda hacerdel
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

ponsable: FREDDYHERRERA

Revisado por: L
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082408001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-1091li-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ERIBERTO CORONADO NOLIVOS, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo afio; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tarnpoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

R¾'ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: L

D R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082394001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f-10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARMITA JUDITH BRAVO, casado con Isaac Torres.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quincede juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se revisó a nombre de Isaac Torres, por desconocerse sus nombres y apellidos completos.-
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
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presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

Resoonsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: L

D R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082395001
FECHA DE INGRESo: 31/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2001-PO-21845f 10911i-28291r
Tarjetas:;T00000147707;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FELlX ARCENIO TORRES VEINTIMILLA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado,
disuelto de la sociedad conyugal, según escritura otorgada el diecisiete de abril del dos mil
uno, ante el notario Marco Vela, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil uno; éste, mediante
compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbaña, el veinte y siete de
abril de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime Aillón, inscrita el cinco de
octubre del mismo año; éstos por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
quince de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas trescientos noventa y tres número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-
NA), en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen
Murillo Gualoto, como Presidente y representante legal del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y
otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
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registros y base de datos entregados al Registrode la Propiedad del Distrito Metropolitanode
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.b) Esta Administraciónno se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampocodel uso dolosoo fraudulentoque se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tieneuna validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

ponsable: FREDDY HERRERA

Revisado por: RA

DI OR D CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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- ,Direccion Metropolitana Financiera

PRËDIAL RÙSTGGþrobantedePago N°.9171117
TítulodeCrédito: 20101373300

AñoTributación: 2.010 FechadeEmis nl/12/200:

:- '
.. ,. 0 /01/201(

00000201028529 -..

dula/RUC: '-' CIjIMBOLEMA LEMA ALFRED Y OTROS
Contribuyente:

2-02 00 î 513733(
ecatastr ..- Nra dËŒedio:CASA :

Direcció

Barrlo: Parro ula: Placa:
*****40,00m A RAZON DE TOTAI

TERRENU *13.300, 00m2 $11. 451, 3(
CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $11.451,3(
T-TARIOS

concentos R . $3, 72 SERVICIO ADMINI $, 2(
BOMBEROS RUSTÌC $1, 72
CENTRO -AGRICOLA '$85 -

ŠEÖURIMb 2, O
OBRA9då :'EI;-DIS $22, 32 earcia

-EFEC """'° $30, 4~
Ca eroL Institución: ' Reba a de Ley

JEREZ P WIL $, -3

Ventanillab
04

Agencia: Subtotal: S30
^

0
Trans.Municipal: 5953704 'ans.sanco: Total: $30, O

I IlmllllllllilillllllmlIIIIIIIII DIREC ION ME ROPOÛTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPREsoTAsKis :2414-420
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MIES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0375-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 07 de Abril de 2010

SERO -

Ilther Granda Davila
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL VALLE
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n,, ingresado a esta Secretaria de Estado el 31 de marzo, y al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del
Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a tomar nota de la elección de la nueva directiva del
COMITE PROMEJORAS DEL3ARRIO "BALCONES DEL SUR", resuelta en Asamblea General de socios de 21 de
marzo de 2010, para el periodo 010-2012,como sigue:

PRESIDENTE MACO PATRICIO YUGCHA VARGAS
VICEPRESIDENTE ANGEL ROBERTO PILLO SIMBA
SECRETARIA CARMITAJUDITHBRAVOVARGAS
TESORERA TULIACARMELINA ORTIZ GUAMAN
SINDICO ILTHER MANUEL GRANDA DAVILA
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
TERESADE JESUSTOASATOAZAANTONIOJOSEFRAGAIMBAQUINGO
ERIBERTO CORONADONOLIVOS MARIA ANGELA LEMA LEON

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales. Para lo cual el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR", deberá solicitar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistemade RegistroÚnicode Organi2acionesde la sociedad Civil
-SRUOSC-, para lo cual deben ingresaral portal www.sociedadeivil gov.ec, y luego acceder alícono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este
momento se habránregistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Abg. Fabián Albán De Sá
Director de Asesoría Legal

Robles E3-33 y Pâez
Quito Ecuador

JuritosporelBueriVivir-
.,

3983000-3983100
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COMITÉPROMEJORASDELBARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

LISTADESOCIOSDELBARRIOBALCONESDELSURDELAASAMBLEAQUE SETRATASOBREEL

ESPACIOVERDE

Quitoa 04 de Septiembre del 2011

NOMBRESYAPELUDOS C.1 LOTE

1.-CHIMBOLEMALEMAJOSEALFREDO 020102852-9 LOTENB 1

2.-MENDEZPAVONROMELMISAEL 100241157-5 LOTENe2

3.-FERNANDEZDELACRUZGORGE ANIBAL 180311116-8 LOTENB3

4.-CORONADONOUVOS ERISERTO 170827384-0 LOTENG4

5.-BRAVOCARMITAJUDlTH 110205264-2 LOTENB5

6.-TORRESVEINTIMILLAFEUXARSENIO 060123124-3 LOTENB6

7.-lMBAQUINGOCANDOMARIAGARDEÑA 100136266-6 LOTENe7 VIVIENDA

8.-P1LLOSIMBAANGELROBERTO 171540168-1 LOTENES VIVIENDA

9.-RUBIO AGUAlZALUISALBERTO 170377712-6 LOTENB9

10.-FRAGAIMBAQUINGOJOSEANTONIO 100185182-1 LOTENB10 VIVIENDA

11.-TORRESVEINTIMILLAMARLENEDOLARIZA 170544330-5 LOTENB11 VIVIENDA

12.-PAUCARIMACHICAIZASUSANÀMARGARITA170576210-0 LOTENB12

13.-BERMEO ALTAMIRANOLUISBENIGNO 010314527-2 LOTENB13

14.-REGALADOGARCIANANCYESPERANZA 010398678-2 LOTENB14

15.-ORTIZLEMAMARIALUISA 171680429-7 LOTENB15

ORTIZLEMAJHOVANAEUZABETH 171680428-6 LOTE

16.-ORTIZGUAMANJUUACARMEUNA 020110345-9 LOTENB16 VIVtENDA

17.-JACOME YANEZLUISALFREDO 050138414-3 LOTEN917

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 WS 8 3



COMITÉPROMEJORASDELBARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

18.-TOAZATOAZANOEMI 180235901-6 LOTENB18

19.-VALENCIAMARCELOJEOVANY 180240205-5 LOTENB19

20.-YUGCHAVARGASMARCOPATRICIO 050242025-0 LOTEN920 VIVIENDA

21.-CORONADONOUVOSFILADELFO 060120883-8 LOTENe21

22.-PALLOCALDERONROSAUNO 170061745-7 LOTEN922

23.-ANETA ROQUE DIONICIO 060149233-3 LOTENe23

24.-PADILLACAGUANAMARIALUCINDA 060221379-5 LOTENB24 VIVIENDA

25.-GUANOLUISALANDAMARIAUDUBINA 050168788-3 LOTENS25 VlVIENDA

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098 585Ã



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No.00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

BALCONES DELSURLISTADESOClO DELBARRIOCONVIVIENDA
NOMBRE YAPELLIDOS NC. LOTEN° VIVIENDAS
1.-Chimbolema Lema José Alfredo 020102852-9 Lote N°1
2.- Méndez Pavón Rommel Misael 100241157-5 Lote N° 2
3 Fernández de La Cruz Jorge Aníbal 180311116-8 Lote N° 3
4.- Coronado Nolivos Eriberto 170827384-0 Lote N° 4
5.- Bravo Carmita Judith 110205264-2 Lote N° 5
6.-Torres Veintimilla Felix Arsenio 060123124-3 Lote N° 6
7.- Imbaquingo Cando Maria Gardemía 100136266-6 Lote N° 7 g¡y/E N 9

8.- Pillo Simba ÁngelRoberto 171540168-1 Lote N° 8 Vivienda
9.- Rublo Agualiza LuisAlberto 170377712-6 Lote N° 9
10.- Fraga Imbaquingo José Antonio 100185182-1 Lote N°10 Vivienda
11.- Torres Veintimila Marlene Doraliza 170544330-5 Lote N° 11 Vivienda
12.- Paucarima chicaizaSusana Margarita 170576210-0 Lote N° 12
13.- Bermeo Altamirano Luis Benigno 010314527-2 Lote N° 13
14.- Regalado García Nancy Margarita 010398678-2 Lote N°14
15.- Ortiz Lema María Luisa 171680429-7 Lote N° 15
Ortiz Lema Jhovana Elizabeth 171680428-6 Lote N°
16.-Ortiz Guamán Julia Carmelina 020110345-9 Lote N°16 VIVIEN)B
17.- Jácome Yánez LuisAlfredo 050138414-3 Lote N° 17
18.- Toaza Toaza Noemi 180235901-6 Lote N° 1.8
19.- Valencla Marcelo Geovanny 180240205-5 Lote N° 19
20.- Yugcha Vargas Marco Patricio 050242025-0 Lote N° 20 Vivienda
21.- Coronado Nolivos Filadelfo 060120883-8 Lote N° 21
22.- Pallo Calderón Rosalino 170061745-7 Lote N° 22
23.- Aneta Roque Dionicio 06014923-3 Lote N° 23
24.- Padilla caguanaMaría Lucinda 060221379-5 Lote N° 24 Vivienda
25.- Guanoluisa Landa María Lidubina 050168788-3 Lote N° 25 Vivienda

Sector Camal Metropolitano Telfs: 085761668/ 098558943



Nombres y Apellidos Cedula Firma
Aneta Roque Dinonicio 060149233-3

Bermeo Altamirano Luis Benigno 010314527-2

Bravo Vargas Carmita Judith 110205264-2

i

Chimbolema Lema José Alfredo 020102852-9

Coronado Nolivos Filadelfo 060120883-8

Coronado Nolivos Eriberto 170827384-0 |

Fernández de La Cruz Jorge Aníbal 180311116-8

Fraga Invaquingo José Antonio 100185182-1

Imbaquingo Cando María Gardenia 100136288-6

Jácome Yánez Luis Alfredo 050138414-3

Méndez Pabon Rommel Misael 100241157-5

Ortiz Guaman Julia Carmelina 020110395-9

Ortiz Lema Luis Gualberto 020117975-1

Padiffa Caguana María lucinda 060221379-5

Pallo CalderónRosalino 170061745-7

Paucarima Chicaiza Susanba Margarita 170576210-0

Pillo Simba ÁngelRoberto 171540168-1

Regalado García Nancy Esperanza 010398678-2

Rubio Aguaiza Luis Alberto 170377712-6

Toaza Toaza Teresa De Jesús 180184943-9

Torres Veintimilla Félix Arsenio 060173124-3

Torres Veintimilla Marlene Doraliza 170544330-5

Valencia Marcelo Geovanny 180240205-5

Yugcha Vargas Marco Patricio 050242025-0



INFORME
EMPRESAELECTRICA QUITO



EMPRESA Av.10deAgostoEí-24yAvLasCasasRUC:1790 001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368
ELECTRICA
QUITOS A.

Factura No. 001-006-3241140
Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009 No. de Control: 147926509-30

Valor a pagar: 25.01

9/09/2008

ORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1479265• 1 | YUGCHA VARGAS MARCO PATRICIO

Códula / R.U.C.: 050242025-0 09/09/2008

Dirección servicio: CALLE S/N 4 I 20 PB CAMILO OREJUELA BALOCONES DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 50-63-020-7700
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DiSTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SEglCIO ELECTRICO:
Medidor: 1052853-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:07/08/2008 Hasta:08/09/2008 Días: 32 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 6.52
Descrioción Actual Anterior ConsumolUnid. I COMERCIALIZACION 1.41

7nh70-a22hOO 4209 0C 4115.0C Kwh 6.5 IOAcR
DGE EC

2h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwhr C SUBSID.TARI DIG.COME - 0.71

Jemanda Cliente KW 0 TOTAL SERVICiO ELECTRICO (1): 4.48
laxima KW
Iaxima en pico I KW u -I

Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de

£47
LaEnergíaya es

•LORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:
soo - -

NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2

OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DIStrit0 Metf0p0litân0

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 29 de Noviembre del 2011 (9:13) Número: 369570

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137330
Clave Catastral: 33213 02 006 000 000 000
Cédula de identidad: 00000201028529
Nombre del CHIMBOLEMA LEMA JOSE Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 13300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 40,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Sarcis Maps «2.9 / 98-20 I

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0OCCIDENTAL)
- ACCESO S/N (AL MEDIO) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(ASOOO2-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mÏnimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANO EN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS
NATURALES./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERO NOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE
DETERMINARA CUANDOEL TRAZADOVIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
- SE INDICA QUE EL LOTE SE ENCUENTRA SECCIONADO EN PARTES NORTE Y SUR Y UN SECTOR EN EL MEDIO-
NORTE DONDE SE ENCUENTRA UBICADA EL AREA DE GUARDERIA Y LA IGLESIA DEL SECTOR, AREA EN PROCESO DE
DECLARATORIA DE PROPIEDAD PUBLICA./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún erro.c·
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma Responsable

'. Lí s de

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5137330&clave lote=
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(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario . . USUariO Martes 8 de Noviembre del 2011 (12:19) Cerrar sesion Micuenta

re
8deC

i mbredel
Iden ficanciróndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 5137330
Informe Clave Catastral: 33112 02 001 000 000 000
Inventario CH Cédula de identidad: 00000201028529

Nombre del propietario: CHIRMOSOLEMALEMA JOSE ALFREDO Y

Prediode
a rc a l A

Cn
en

Ian om
mstranon Zon.ai correspondit

- Página inicial Barrio / Sector: para solucionar este mconVemente

Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 13300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 40,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI scis4 Sarskamps «2.9 / er=2eas

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- Regulaciones

5 - Afectaciones

7 Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtenerun IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

08/11/2011 12:47
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MUNICIPIO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

0009901
Ingeniero
Diego Dávila Lopez
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO".
Presente

De mi corsideración:

En atención a su pedido seguri Oficio No. UERB-0740-2011 gtse se tramita con hoja de
control 9762 -DMC del 14 de noviembre del 2011, mediante el cual soficita se remita el
informe técnicodel Borde Superior de QuebradaUGTUPUNGU que colinda con el Barrio
"Balcones del sur", ubicado en la parroquia GUAMANI de este Distrito.

Ai respecto esta Dependencia le informa cpe en base a la restitución fotogramétricaescala
1.1000 del 2001, a losarchivos cartográficos del sector y a la inspección realizada af sector
por la Unidad de Bordes de Quebradase define el borde superior de quebrada, el mismo
que se implanta en planos adjuntos.

Ademås se infoma que la cpebrada tiene 74• de pendiente promedio cakulada, para que
se proceda según Ordenanza N ZSS, art 56, 57 y 56' publicada en el Registro Oficial N
413 del 28 de agosto del 2,008, a Ordenanza Metropolitana No. 264, art 5, certificada el 24
de ochbre del 2008 y al Registro Ofidal No. 303 del 19 de odubre del 2010 art 417.

Et setto no certifica, ni reconoce legatidad, ni tegitimidadde medidas, tinderesy
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre fa propiedad det inmueble.

nte,

Ing. . ba
DI O OPOLITANO DE CATASTRO .

Ing, Efraín Zurita Pérez
JEFE DE RAMA CATASTRO Y EARTOGRAFIA.

Arq. Kar Casamen R.
ESPECIALISTA CATASTRAL

Ref. HOJA DE CONTROL9762- DMC
Adjunto: Documentación rechida.
OFIEIO No. 1352- BQ
29-11- 2011

UnMadEspecial
"Regula tu Barrio"

Recibidopo



MEMOR

Quito, 25 de noviembre del 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORAUNIDADREGULATUBARRIO
ZONA GUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza
JEFEDETERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No.UERB-Q-333-2011del 25 de noviembre del
2011, en el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC
denominados: Barrio Balcones del Sur, a lo que me permito manifestar
lo siguiente:

BARRIOBALCONESDELSUR:

La Unidad de Territorio y Vivienda pone en su conocimiento las
siguientes observaciones a fin de que sean consideradas en las
correcciones de su respectivo plano.

• Faltan las secciones típicasde vías.
• La acotación de anchos de calzada y aceras no están legibles
• No constan los puntos GPS.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFEDETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FI UMILLA
REVISADOFOR: ING. F.GUINCHAGUANO 25-11-2011

v.Ouitumbe 268 y Cóndor \02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°043-UERB-DMC-2011

CABIDASCOORDENADASYLINEROSDE LOTE GLORAI. FECHA: 25-11-2011

1.- IDENTIFICACIÔNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: BALCONESDELSUR Areabruta Catastrada: 13.300,00 m2
Áreabruta en escritura: 13.300,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 13.641,33 m2

N° de Podio: 5137330 Clave Catastral: 33213-02-006
AdministraciónZonal: QUITUMBE Parmquia: GUAMANI

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuenlo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dento del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentadacormsponde conla Cartografia Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

Lasobservacionesen las medicionesdel lote globalentmµdas por el delegadode la DMC,serán cormgidas por parte del Consultor,
y las revisiones son responsabilidad del Responsable Técnico de la "UERB"- Quitumbe

&· NOTAS:

1. Este injbrme no significa aprobación o legalización alguna

2. La in)brmación complementaria del prqyecto er de exclusiva rarponsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Ingbrme no representa título legal alguno.

4. Chalquier alteración a este ingbrme lo anulard.

Este ingbrme tiene valider inicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERBQUITUMBEy del Técnico delegado de
la DirecciónMetropollinna de Catastro.

g.JohZ ifiz ovanni
ONSABLEÉCNICO RESPONSABLEDEPROCESO ON CATASTRAL

UNIDADESPECIALREGUIA TU BARRIO QUITUMBE BARRIOS DE INTERES SOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO

i



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO
DE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON*044-UERB-DMC-2011

CABIDAS YLINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA:25-noviembre-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

BALCONESDELSUR AREATOT:( CATASTRO) 13.300,00 m2
ZONAQUITUMBE ClaveCatastral: 33213-02-006

Parroquia: GUAMANI

2.-INFORMETÉCNICO:

Verificacl6n del 100% de cabidas y lindems de lote por lote en campo CUMPLE

Verificac16n del 100% de cabidas y linderos de áreas venIes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificaci6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vias y pasajes 100% CUMPLE
Verificac16nde que ningún lote planteado en la trama urbana tengamas del 30° de pendiente CUMPLE

3.-0BSERVACIONESGENERALES

Las observaciones en las mediciones de lote x lote entregadas por el delegado de la DMC,serán cormgidas por parte del
Consultor, y las revisionesson responsabilidad del Responsable Técnicode la "UERB"- Quitumbe

4.- NOTAS:

1. Este informe no s(gnißca aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del pmyecto es de exclustm rarponsabilidad del profesional pmyectista.

3. Este informe no representa título legal a(guna

A Chalquier algemelón a este Ingbrmelo anuland.

Este In)brme tiene valider dnicamente con la ßrma del Responsable Técnico de la UERB QUITUMBEy del Técnico
delegado de la Dirección Metmpolitana de Catastro.

z
R NSABLE CNICO RESPONSABLE DE PROCESOS GESI'ION CATASTRAL

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO QUITUMBE BARRIOSDEINTERES SOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN i u-no w-

. A gulo tu H.utiu

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES I
enesteria de

c....- Outtumbe
N° DEACUERDO

¯¯

"""-*" '

NOMBREDELBARRIO no gr/
N° EXP. jf?

ADMINISTRACIÓNZONAL r)smAC PARROQUIA pyg¿'
FECHA -Ñ&gryn.,)f...lð il HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

As fontn Fowhnafalk (ÀA.en gaac>
r irlarra />:inciafoehl a- Jaac

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUIVENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constanciadeloactuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio' Por el rio:

tap & 3 = 17aoar14r7¾02 /3 71- 7'
RESP. / NOMB:

UERB - AZQ- AEA CI:



UNIDADESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN und.us-

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
c......m. unumbe

N° DEACUERDO
NÒMBREDELBARRjO p/ ,¾ N EXP. f .6f

ADMIÑISÝRACIÓNZONAL nw
.

. PARROQUIA L po,g(
FECHA ,Ñ/ IO | gotj HORA ' UNIDAD. ÚF

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

slNTESISPREUNIÔN

Son 24 Sodo> , pcaeen 24 /ck

ACUERDOSYCOMPROMISOS -

.
SI ,

- / ÑO
ACUERDO/COMPROMISO RESP, PLAZO OBSERVACIONES

4

DÒCUWENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

. 3

FECHAI*EELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constanciadeloactuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio'° Por el Barrio:

RESP· NOMBÊ
UERB-AZQ-AEA Cl: a Se26/Zc.



© UnidadEspecial
Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terrtiorial y
Parucipacen

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO.

Calificación No. 0032 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 28 de octubre de 2011.

Nombre del Barrio: " Balcones del Sur "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 157

Acuerdo Ministerial: No. 00260 MIES Directiva: 2010-2011

Clasificación del Suelo: Impuesto Predial: 2011-01-14

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00260, el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro Mejoras



el Barrio "Balcones del Sur ",el 08 de Marzo de 2010, a través de esta corporación
an desarrollado el sector con: organización y mingas.

Eran parte inicialmente, del barrio Tepeyac, se separan en el año 2007, e inician su
propia organización para el proceso de regularización en la UERB Q.

Mediante acta de asamblea general, de fecha 04 de septiembre de 2011, constante
en el expediente, en la misma se ha considerado en el orden del día la información
sobre el 13 %, de área verde y equipamiento necesaria para regularizar.

CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO (A+HHC):

• CONSOLIDACIÓNYASENTAMIENTOHUMANO:

El Barrio tiene el 32 % de consolidación, dato verificado por el responsable
socio-organizativo, desde el año 2000 aproximadamente jos posesionarios se
asentaron en los predios.

• SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

La propiedad se encuentra en derechos y acciones, no poseen escrituras
individuales.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico
elaborado por el Arq. Paúl Tipán.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,
como: Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Azuay y Loja.

Poseen: agua entubada, luz eléctrica ( residencial baja tensión). La calle que utilizan
como ingreso principal es de tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad



son consecuencia de la organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del
sector. El predio en aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓNCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro Mejoras del
Barrio "Balcones del Sur ", ubicado en la parroquia Guamaní , cantón Quito,
provincia de Pichincha, tiene un asentamiento de 11 años, una consolidación de
32%.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escrituras individuales.

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del sector
Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos
urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo ic. nrique Sarco
COORDINADORA DE LA UERB-O.-EA RESPOSABLESOCIO ORGANIZATIVO



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN UndadEspa.6

egula to Bærio

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
secretula de
Cooreilmauon ÛUÍÍUI be
inntonalyN° DEACUERDO £ J ,

*•" -""

NOMBRE DELBARRIO An,ti 3 Í>l y .

N° EXP. ggf
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA µ4,74,4
FECHA y (thg p// HORA cg / UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUMENTACIÒNANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACl0NINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman;

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP NOMB: .C
l) ÛÙUERB-AZQ-AE CI: JSOL7d xy



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN uso-o

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
Granimacion Quitutilbe
Terntonar yN° DEACUERDO 3' "'"""*"

NOMBRE DELBARRIO
~1skmaa È , T- N° EXP. '

ADMINISTRACIÓNZONAL ¡NAC - PARROQUIA fat « J
FECHA O/-O'l- AD/l HORA O

.'0¶

UNIDAD ÑU &
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RE NOMB j'{T(Li QQ 00('{/ N
' UERB-AZQ-AEA CI: c.35 û (



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN unidadesseos:

Megula to Hanio

ATENClÓN BARRIOSlRREGULARES
somentanade
coor¢imacion QUlÊUf1tbe
Tereñottal yN°DEACUERDO 4 33 -*"

NOMBRE DELBARRIO LGoa AAcir
N° EXP. 157

ADMINISTRACIÓNZONAL DÞ¾ PARROQUIA Ûœ gud
FECHA jg g, A fp¿ / HORA ‡ Go UNIDAD ,

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMIS RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2 -

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RES NOMB ppfl,2't g)
UERB-AZQ-AEA CI: og



Unidad Especial
Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Quito,20 de agosto de 2010

Oficio N. 0051 URB AZO

Sr.

Marco Patricio Yucchas

PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORAS

BARRIOBALCONESDELSUR (CAMALMETROPOUTANO)

Presente.-

De mi consideración

En atención al oficio ingresado a nuestra Unidad, MDFMQ-AZQ-2010/165-9, de fecha viernes 02 de Julio 2010, por
parte del Sr. Marco Patricio Yugcha, debo manifestar que la UERB-AZQ-EA,les comunica que asistirá a una reunión
de Asamblea General a fin de comunicarles el proceso Técnico, Legal y Socio Organizativo del proceso de
regularización de barrios, el dia 19 de agostodel 2010, a las 12:00 pm.

Aten

Dra. Jenny Romo Trujillo

COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TU BARRIO"AZQ

Revisado por: Dra: Jenny Romo
Elaborado por: Lic. Enrique Sarco



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UmdadEspecmi

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
c....un. Oultumbe
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DOCUlvENTACIOÑANERA SI NO
..

, DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

FEÇHAFE EIÀWOllACIOÑ.INFORME ELABORAg
Path ConBtaÑClaudirlo.astuadolirman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

NOMB:
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO~

INFORMEDE REUN1ÓN on.easessesa:
Regula tu Samo'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secrutaría cie

em Quitumbe
Territtmal y

DEAGUERDO

ÑÒMŠÈE ÖËLBARíÚO N Ek
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SINTESlSREUNIÓN
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1
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FECHADE ELABORACIONTNFORME ELABORA:
Para constancia de.lo actuado firrnan

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP | NOMM fygy ferroy,g
ERB-AZQ-AEA CI: Ø66*9%



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORMEDE REUN\ÓN UnidadEspecial

Regula tu Barrio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarla de
o.oran.eis. Cluttumbe
Territorial yN°DEACUERDO

ÉÊÊÏ Iti UNIDAD 4(
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DOCUMENTO OBSERVACIONES
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Pai ongtäggigdglgjactúadofigñan

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

UERB-AZO,-AEA C: Díc24¿D2OU
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COMITÉPROMEJORASDELBARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No.00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

QUITO09 de noviembre de 2011

Sra.

Dra.

Jenny Romo

Dra. Ana Maria Sotomayor

Coordinadora de la Unidad Especial Regula tu Barrio

En su Despacho

Reciba usted un cordial y afectuoso saludo deseóndoles éxitos en sus delicadas funciones,nos
dijimos a usted con laßnalidadde hacer llegar documentos solicitados por el departamento legal
para continuar con el proceso de legalización de nuestro barrio, el cual es el deseo de todos

nuestros sociosque formamosél. Barrió Balcones del Sur

Los síguientes documentos que a continuación detallo

18.copias de certificado de gravómenes vigentes

18.-copias de cedulas y papeletas de votación a color

Lista de socios con su respectivo número de cedula y lote

4 copias de certificados de gravómenes sin las copias de las cedulas

Por la atención que sirva dar resente le ant¡c¡pamos nuestros sinceros agradecimientos

Atentamente

Sr gcha

Presidente

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082 88
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COMITEPROMEJORASDELBARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

Quito16 de mayo de 2011

Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD "REGULA TU BARRIO"

En su despacho.-

De nuestras especiales consideraciones.

Los socios del barrio Balcones del Sur, sector Camal Metropolitano, por intermedio de la
directivabarrial, le hacemos llegar un cordial y afectuoso saludo, deseándole éxitos en sus
delicadas funciones.

Mediante Sesión Ordinaria realizada el 19 de septiembre de 2010, se resolvió solicitar la
contratación técnica, la cual debe realizarse por intermedio de la Ilustre Municipalidad
Metropolitana de Quito,para el levantamiento topográfico y legalización del barrio
Balcones del Sur, sector Camal Metropolitano.

Solicitamos a'usted de la manera más comedida, se sirva considerar nuestra necesidad e
incluirnos en este proyecto, que el Municipio Metropolitano de Quitoestá brindando a los
sectores más vulnerables.

Por la atención favorable que se digne dar al presente pedido, le anticipamos nuestro
agradecimiento.

Atentamente

M co Patrio NT-
PRESIDENTE.

Sector Camal Metropolitano Telfs: 3042377/ 085761668 / 098558943



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Quito- Ecuador

ACTADEAPROBACIÓNDELAREGULARISACIONDELBARRIO"BALCONESDELSUR"

QUITO19 DESEPTIEMBREDE2010

ORDENDELDIA

1. CONSTATACIONDELQUORUM
2. INFORMEDELSR.PRESIDENTE
3. INFORMEDELLic.ENRIQUESARCO(INVITADOESPECIAL)
4. RESOLUCIONDE LEGALISACIONDELBARRIO

5. ASUNTOSVARIOS

2.- El Sr. Presidente, da la pre abertura de la sesión, dando un cordial saludo y agradeciendo por
asistir a tan importante reunión. He informa del oportuno encuentro con el Lic. Enrique Sarco, y
de las grandes propuestas que nos brinda el municipio con el fin de dar ayuda a los barrios
subordinados. Nos manifiesta que estas inspecciones de los barrios el Sr. Presidente hizo la
entrega de una copia del plano de barrio.

3.-También se pudo informar que en la asamblea que se dio, en la administración zona Quitumbe
el 17 de Septiembre del 2010 a la cual asistieron tres miembros del barrio. En la que la Lic.María
Hernández se comprometió hacer, con lo que ella si puede cumplir.

4.- Aprovechando la vista del Lic. Sarco en la sesión de 19 de Septiembre del 2010, los moradores
del barrio dieron una gran aceptación a su explicación, que reafirmo la confianza comunitaria.

5.-De la misma manera se respalda las propuestas, expuestas por el municipio y se resuelve en
forma unánime solicitar de manera muy comedida acogernos a tan grandes proyectas
municipales, por seguridad y confianza que nos garantiza.
Se da por terminado la sesión siendo las 13h20 para constancia firman esta acta el Sr. presidente y
la Sra. secretaria.

P tricioYugcha Carmita Bravo
PRESIDENTE . SECRETARIA

Teléfono: 3042377

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098558943



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO"BALCONESDELSUR"
Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

BARRIO"BALCONESDEL SUR"
ACUERDOMINISTERIAL# 00260

Los abajo firmantes solicitamosla contratacióntécnicaa travésdel Ilustre Municipio de
Quito , medianteacuerdo de la asamblea ordinariade fecha 19 de septiembrede 2010

[Escribir texto] Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098558943



COMITÉPROMEJORASDELBARRRIO
"BALCONESDELSUR"

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

Quito02 de febrero del 2011

Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO

En su despacho.-

De nuestras especiales consideraciones.

La comunidad del barrioBalcones del Sur, sector CamalMetropolitano, por intermedio de
la directivabarrial,le hacemos llegar un cordialy afectuoso saludo, deseándoleéxitos en
tan delicadas funciones.
En alcance al oficio S/N de 30 de septiembre del 2010 que fue ingresado con fecha 04 de
octubre de 2010 para la contratación técnica y el proceso de regularización del barrio
Balcones del Sur,

1. Adjunto la documentaciónactualizada.
2. Lista de socios con sus respectivas firmas.
3. Certificado de gravémenes.
4. Copia del impuesto predial.

Por la atención favorable que se digne dar al presente pedido, le anticipamos nuestros
agradecimientos.

Atentamente.

Mar Patrio Yugcha ' Carmita Bravo
P SIDENTE SECRETARIA



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No.00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

Quito30 de septiembre de 2010

Doctora
Jenny Romo
COORDINADORAUNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

Arquitecto
Santiago Morales
COORDINADORDE UERB-AZO

Licenciado Enrique Sarco
SOCIO ORGANIZATIVO

De mis consideraciones:
Con el fin de lograr la legalización de nuestro barrio, adjunto la documentación
como son los contratos de compra venta de los nuevos socios, que se detalla a
continuación.
Señora Marlene DoralizaTorres.
Señora Luisa María Ortiz Lema y cónyuge.
Noemí Toasa Toaza.
Manuel Benedicto Arequipa Chicalza y señora.
Copia del plano del Barrio.
Acta de la sesión llevada a cavo el 19 de septiembredel 2010 aprobada por todos
los socios para el contrato con el municipio,para realización del levantamiento
topográficoy legalización del barrio.

Conocedores de su altoespíritu y colaboraciónnos suscribimos ante ustedes.

Atentamente,

M Patricio Yucha Carmita Bravo
P ESIDENTE SECRETARlA

Teléfono 3042377

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 I 098558943
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COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO 2
"BALCONESDEL SUR" 1 Ÿ

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador 2 000

Quito 30 de septiembre de 2010

Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Arquitecto
Santiago Morales
COORDINADORDE UERB-AZQ

Licenciado Enrique Sarco
SOClO ORGANIZATIVO .

De mis consideraciones:
Con el fin de lograr la legalización de nuestro barrio, adjunto la documentación
como son los contratos de compraventa de los nuevos socios, que se detalla a
continuación.
Señora Marlene DoralizaTorres.
Señora Luisa María Ortiz Lema y cónyuge.
Noemí Toasa Toaza.
Manuel Benedicto Arequipa Chicalza y señora.
Copia del plano del Barrio.
Acta de la sesión llevada a cavo el 19 de septiembredel 2010 aprobada por todos
los socios para el contrato con el municipio,para realización del levantamiento
topográficoy legalización del barrio.

Conocedores de su altoespírituy colaboraciónnos suscribimos ante ustedes.

Atent

rc Patricio Yucha Carmita Bravo
P ESIDENTE SECRETARIA

Teléfono 3042377

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098558943

i



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
bl.con "BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

Quito 02 de juliode 2010

ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTORUNIDADREGULATU BARRIO '

Doctora
|

Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, solicitamos a ustedes, de la manera mas comedida nos
ayude con la legalización del nuestro, COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"BALCONESDEL SUR", del Camal Metropolitano,ya que necesitamos legalizar
el barrio, dando cumplimientoa la ordenanza Municipalpara lo cual es necesario
alcanzar las obras de infraestructura de las cuales carecemos,

Seguros de contar con el espírituy colaboraciónnos suscribimos ante ustedes.

Atentame e,

Mar o Patricio Yucha Carmita Bravo
PRESIDENTE SECRETARIA

Teléfono

Sector Camal Metropolitano Telfs:082888630 / 098558943



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA QUE SE TRATA SOBRE EL ESPACIO DE
ÁREA VERDE.

Quito04 de septiembre del 2011

Orden del día.

1. Constatación del quórum.
2. Lectura del acta anterior.
3. Informe sobre el área verde.
4. Asuntos varios.

El señor Presidente da un cordial saludo a los socios asistentes y agrádese por asistir a esta
importante asamblea extraordinaria, la misma que se realiza como parte explicativa del estado
regularización de nuestro barrio.

El señor Patricio Yugcha explica que se ha hecho todos los intentos necesarios a fin de conseguir el
espacio de área verde y equipamiento, pero que no se lo ha conseguido, incluso se le manifestó
nuestro caso al señor Alcalde, en la reunión mantenida con los Presidentes del sector Camal
metropolitano.

Se explica a continuación las gestiones realizadas:

1.- Primero se puso en consideración de los socios de tomar uno de los lotes que no se hacen
presentes sus respectivos dueños, pero sucede que esto no es legal.
2.- se ve la manera de adquirir el área verde, pero todos los lotes tienendueños y con esperanzas de
construir en un tiempo cercano.
3.-tambien indica el señor presidente que si no cumplimos con lo antes indicado, debemos
compensar en dinero al municipio, informando sobre este particular, a todos los socios y quedando
de acuerdo seguir con el proceso de sacar adelante nuestro barrio.

Se tomó como resolución el tercer punto que es el más adecuado de acuerdo a nuestra realidad en
la cual se resolvió en forma unánime compensar en dinero dicho faltante, dando por terminado la
asamblea a las 12 H. 30 para constancia firma esta acta el Señor Presidente, la Señora Secretaria y
los socios asistentes.

Patr ci Yugcha Carmita Bravo
PRESIDENTE SECRETARIA

Sector Camal Metropolitano Telfs: 085761668/ 098558943



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDELSUR"

Acuerdo Ministerial No.00260 Fecha:8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

NOMBRESYAPELUDOS C.C. LOTE N° FIRMA

1.- CHIMBOLEMA LEMAJOSEALFREDO 020102852-9. LOTEN° 1 FIRMA,

2.-MENDEZ PAVONROMELMISAEL 100241157-5 LOTEN° 2 FIRMA............ .......

3.-FERNANDEZDELACRUZGORGEAN18AL 180311116-8 LOTEN° 3 FIR ..... ........

4.-CORONADO NOUVOS ERIBERTO 170827384-0 LOTEN° 4 FIRM

5.-BRAVOCAR ITAJUDITH 110205264-2 LOTEN° S FIR ...

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098558943



COMITÉPROMEJORASDELBARRRIO
"BALCONESDELSUR"

Acuerdo Ministerial No.00260 Fecha:8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

6.-TORRESVE1NTIMILLAFELIXARSENIO 060173124-3 LOTEN 6 FIRMA

7.-1MBAQ.UINGOCANDOMARIAGADEÑA 100136288-6 LOTEN° 7 FIRMA.

8.-P1LL SIMBAANGELROBERTO 171540168-1 LOTEN° 8 FIR

9.-RUBIOAGUAlZALUISALBERTO 170377712-6 LOTEN° 9 FIR

10.-FRAGAIMBAO.UINGOJOSEANTONIO 100185182-1 LOTEN°10 FIRMA

11.-TORRESVEINT1MILLAMARLENEDOLAR1ZA 170544330-5 LOTEN°11 FIRM Jr

12.-PAUCARINACHICAIZASUSANAMARGARITA 170576210-0 LOTEN°12 FIRMA.. .....

13.-BERMEOALTAMIRANOLUISBENI60 010314527-2 LOTEN°13 FIRMA.. .......

14.-REGALADOGARCIANANCYMARGAR 010398678-2 LOTEN 14 FIRMA.. ...

15,-ORTIZLEMAMARIALUISA 171680429-7 LOTEN°15 FIRMA...

ORTIZLEMAJ OVANA EUZABETH 171680428-9 LOTEN° FIRMA..

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098558943



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No.00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

16.-ORTIZGUAMANJULIACARMELINA 020110345-9 LOTEN°16 FlRMA..

17.-JACOME YANEZLUISALFREDO 050138414-3 LOTEN°17 FIRMA. .

18.-TOAZATOAZANOEMI 180235901-6 LOTEN°18 FIRMA.... ...

19.-VALENCIAMARCELOJEOVANY 180240205-5 LOTEN°19 FIRMA..... ...

20.-YUGCHAVARGASMARCOPATRICIO 050242025-0 LOTEN°20 FIRMA...... ...

21.-CORONADO NOLIVOSFILADELFO 060120883-8 LOTEN°21 FIRM

22.-PALLOCALDERONROSAUNO 170061745-7 LOTEN°22 FIRMA..

23.-PADILLACAGUANAMARIALUClNDA 060221379-5 LOTEN°23 FIRMA

24.-ANETA ROO.UEDIONIClO 060149233-3 LOTEN°24 FIRMA.....

25.-GUANO UISALANDAMARIALIOUBINA* 050168788-3 LOTEN°25 FIRMA.

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098558943



ENVIADAS



MIES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1033-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 19 de Mayo de 2010

Señor
Ilther Granda Davila
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR
Presente.

De mi consideración:

En repuesta al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 14 de mayo de 2010, mediante el cual solicita se
corrija el error involuntario en el oficio No. 0375-DAL-AL-MIES-2010 de 07 de abril de 2Q10,al registrar la
directiva; en el mismo se hace constar a la razón social como COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
BALCONESDEL VALLE,debiendodecir: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR"
y al Presidentecomo:MACO PATRICIOYUGCHAVARGAS,debiendoser lo correcto Marco PatricioYugcha
Vargas |

De conformidad con los artículos 98 y 170 numeral 2 del Estatuto de1Régimen Jurídico y Administrativo
de la Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser rectificados en cualquier momento por
la misma autoridad de la que emanó el acto

Por expuesto se rectifica de la siguiente manera:

RAZON SOCIAË COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR"
PRESIDENTE MARCO PATRICIO YUGCHA VARGAS

En lo demássig e gual el contenido del oficio No. 0375-DAL-AL-MIES-2010-OF de 07 de abril de 2010.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios
Director de esoría Legal

Robles E3-33 y Påez
Quito Ecuador

inntne nor al Rilen \/ivir. 3983000-3983100



MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

No. '260
FERNANDO SÁNCHEZ COBO
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el
derecho de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y
voluntaria;

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobacion de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No.
3054 de 30 de agosto de 2002 publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de
2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678 promulgados
en el Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero del 2007 y en los Registros Oficiales
Nos. 171 de 17 de septiembre del 2007. 311 de 8 de abril del 2008. 454 de 27 de octubre del
2008, 578 de 27 de abril del 2009 y 581 de 30 de abril del 2009, respectivamente, las personas
naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se encuentran facultadas para constituir
corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho
constitucional de libre asociación con fines pacíficos;

Que, de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el
Ministerio de Inclusión Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar
personería jurídicaa las personas jurídicasde derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2
de dicho cuerpo normativo, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en los artículos
3 al 6 del referido Reglamento;

Que, mediante comunicación s/n de 12 de febrero del 2010, presentado en el Ministerio de
Inclusión Económica y Social el 12 del referido mes y año, con Trámite No. 2010-2665-MIES-E e,l
señor Marco Patricio Yugcha Vargas, en su calidad de Presidente Provisional del COMITE
PRO·MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR", solicitó a dicha Cartera de Estado, la
aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídicade la misma;

Que, conforme el certificado de depósitos del Banco del Austro de fecha 11 de febrero de 2010,
por USD 400, oo(CUATROCIENTOS 00/100 ) dólares de los EE.UU. que contiene la Cuenta
Especial de Integración de Capital, con lo que justificasu patrimonio confiorme lo establece el
Art. 2 Inciso Primero del Decreto Ejecutivo No. 982. publicado en el Registro Oficial No. 311 de 08
de abril de 2008 del referido Reglamento.

Que, de acuerdo con al artículo 1 del Estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"BALCONES DEL SUR", dicha entidad está domiciliada en la parroquia Guamaní, ciudad de
Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador y se regirá por las
disposiciones del Título XXX, del Libro Primero de la Codificación de la Ley Sustantiva Civil
vigente;

Que, de acuerdo al artículo 5 del Estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"BALCONES DEL SUR", los fines que se propone la misma no se oponen al ordenamiento

ico vigente orden público ni a las buenas costumbres;

Juntos por el BuenVivir. www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666

Bicentenario
Vive la Independencía
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Que, los fundadores del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR", han
discutido y aprobado internamente su Estatuto en Asambleas de Socios de 20 y 27 de
septiembre de 2009 y 04 de octubre de 2009 , así como en la Asamblea Constitutiva del Comité
de 13 de septiembre del 2009, según consta de la respectiva certificación otorgada en el Acta
Constitutiva, por la Secretaría Provisional de la Directiva de la misma;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 465-
DAL-ATV-2010, de 22 de febrero de 2010, ha emitido Informe Favorable a favor de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los
expresados en dicho informe;

Que, conforme af artículo2 del Acuerdo Ministerial No. 057 de 12 de agosto de 2009 corresponde
en la provincia de Pichincha al Subsecretario General aprobar el estatuto, sus reformas y
codificaciones; conceder personalidad jurídica y disponer la disolución y liquidación de las
fundaciones, corporaciones, asociaciones y demás personas jurídicas sujetas al Reglamento
citado en el considerando segundo; y,

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 3 del Reglamento para la aprobacion de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de
las organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales,

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR".

Art. 2.- Otorgar personería jurídicade derecho privado al COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"BALCONES DEL SUR", entidad sin fines de lucro, domiciliada en la parroquia Guamaní, de la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador, que se
regirá por las disposiciones del Título XXXdel Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley
Sustantiva Civil, del Reglamento para la aprobacion de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el
Código Civily en las Leyes especiales, y, del Estatuto y Reglamento Internos de la citada persona
jurídica.

Art. 3.- Disponer su registro en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, fecha a partir de la cual, se inicia la existencia legal del COMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR".

Art. 4.- De conformidadcon lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento para la aprobacion de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de
las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, el COMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR"del presente Acuerdo, remitirá a la Dirección
de Asesoría Legal del Ministerio de lnclusión Económica y Social la nómina de la Directiva, para
su respectivo registro e inscripción.

Luego de cada elección de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES
DEL SUR", ésta deberá ser registrada en la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de

qEce enycoSn
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untospor elBuenVivir. www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Guardado por ATorres1800 - 555 666
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Vive la Independencia
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Art. 5.- El COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR", deberá cumplir con
todas y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobacion de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de
las organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales.

Art. 6.- Queda expresamente prohibido al COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES
DEL SUR", realizar actividades contrarias a sus fines, y en especial aquellas referentes a la
posesión y legalización de la posesión y propiedad de inmuebles, como aquellas tendientes a la
ocupación de espacios públicos.

Art.7.- El presente Acuerdo Ministerial,bajo ningún concepto implica autorización para realización
de actividades lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos y controversias internas, los asociados en primer lugar
buscarán como medio de solución el diálogo conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las
discrepancias podrán optar por el ejercicio de las acciones que la Ley les franquea ante la justicia
ordinaria o a través de los métodos alternativos de solución de conflictos.

Art. 9.- Notifiquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento de
personería jurídica,al COMITE-PRO-MEJORASDEL BARRIO"BALCONES DEL SUR".

Art. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la
publicación de un extracto del mismo en el Registro Oficial.

COMUNIQUESE Y PÚBLIQUESE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Erânciepo de Quito,

FERNANDOSANCHEZ COBO
SUBSECRETARIO GENERAL

FAl-

Robles E3-33 y Páez

'eline
ega Quito Ecuador

Bicentenario
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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
BAi.CONES DËL SUR, UBlCADO EN EL SECTOR DEL CAMAL
METROPOLITANO, DE LA PARROQUlA DE GUAMANI,CANTON QUITO.
PROVINCIADE PICHINCHA.

En el barrio Balcones del Sur, ubicado en ei sector Camal Metropolitano, de la
parroquia de Guamani, cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy día domingo
13 de septiembre del 2009, siendo las 09h00, los moradores del Barrio
Balcones del Sur, se reú.nenen Asamblea beneral con el fin de.constituir y dar
vida jurídicaal COM\TËPROMEJORAS DELBARRIOBALCONESDEL3DR.

El Señor Filadelfo Coronado Nolivos, da la bienvenida a los moradores det
barrio y les agradece por su presencia a tan importante acto y les manifiesta:
Vecinos nosotros como moradores del barrio necesitamos de varias obras
como son alcantarillado, agua poiables, aceras, bord)))os, adoquinado de
nuestras canes, que mejorarian nuestra calidad de vida, es por esto que es
impottante que nos constituyamos como un Comité Pro mejoras, ya que en las
instituciones publicas como privadas dan cabida a los barrios legalmente
constituidos, es por esto que el objetode esta reuniòn es para constituir EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRio BALCONES DEL SUR, para lo cual
debemos designar un Director de Asamblea y un secretario Ad-hoc, moción
que es acogida por los concurrentes y se designa a los señores: Luis Rubio
como Director de Asamblea y af Luis Jácome Yánez, como secretario Ad-hoc.
El señor Luis Rubio en calidad de Director de Asamblea les manifiesta
compañeros como a indicado el vecino Filadeffo Coronado, nuestra decisión es
CONSTITUCIÓN DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO BALCONES
DEL SUR, y dar vidajurídicaa nuestro Comité, indicando que su domiciliosera
en el Barrio, que en el barrio no existe otro Comité peor aun cooperativa de
Vivienda, para 10cuai Ç>idea los asistentes si están de Acuerdo en.constituirel
Comitè, los socios presentes a viva voz manifiestas si estamos de acuerdo.

Una vez aprobado y CONST\TUiBO EL COWTÉPROMEJORAS DELBARRIO
BALCONE3 DEL 3UR, el señor Luis Rubio, manifiesta aue debemos de
nombrar una Directiva provisional la misma que estará encargada de realizar
los tramitesGue sean necesarios ante las diferentes autondades publicas hasta
la obtención de la PERSONERÍA JURÍDICA DECCOMITE, se procede a la
designación de la Directiva provisional la cual qu'eda integrada de la siguiente
manera.

PRESIDENTE: MARCO PATRIC10 YUGCHA VARGAS
VICEPRESIDENTE: ANGEL ROBERTO PILLO SIMBA
SECRETARIA CARMITA JUDITH BRAVO VARGAS
TESORERA: JULIACARMELINAORTIZ GUAMAN
DOS VOCALE3 PRINCIPALES: TERESA DE JESÙS TOAZA TOAZA

HERIBERTO CORONADO NOLivOS
DOS VOCALES SUPLENTES : JOSE ANTONIO FRAGAIMBAQUINGO

MARIAANGELALEMALEON
osion Eco

Una vez elegida la Directiva provisional, el señor Luis Rubio 4Ï tot de %
Asamblea. pide a los miembros de la Directiva Provisional pasen fr ara
posesionaries y les manifiesta. compañeros Directivos qued do es

MIES
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posesionados de sus cargos por el tiempoque dure la legalización del Comité
Pro rnejoras del Barrio Balcones del Sur, en el Ministerio de inclusión
Económica y Sociat

El señor Marco Yugcha Vargas, Presidente provisional electo, pasa a presidir la
Asamblea, y manifiesta que es una responsabindad muy grande el estar al
frente del Comité y se compromete conjuntamente con los demás directivos
trabajarcon esfuerzo y dedicación hasta 14 aprobación de nuestro barrio ante
las autoridades correspondientes; Pide que se concede un receso de,treinta
minutos. para redactar ei ACTA DE CONSTITUClON DEL COMITE PRO
MEJORA3 DEL BARRIO BALCONES DEL SUR. una ver transcurridoel
tiempo se reinstata la Asamblea y se pone a consideración de todos los
asistentes. el ACTA. la misma que es aceptada y aprobada por unanimidadpor
todos los asistentes.

Se levanta la Asamblea General, siendo las 13hü0, el presidente electo da por
terminado la presente Asamblea. y convoca a Asamblea General
Extraordinaria. para tratar la aprobación del ESTATUTO DEL COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR, seííalándose para el dia
20 de Septiembre del 2009, a las 90h00, firmando para constancia todos los
asistentes a la Asamblea General. conjuntamente con et señor Presidente y
secretario.

NOMBRES Y APELLIDOS C.C.. FIRMA

1.- CORONADO LîOLIVOSFILADELFO û6120883-8

2.- CORONADONOLIVOSHERIBERTO 170827384-0

3.- BRAVOVARGASCARMITAJUDITI-! 110205264-2

4 - FRAGA iMBAQUINGO ANTONIOJO3E 10ÒiBS102-

5.- GUANOLUISA LANDAMARIALIDUBINA 050168788-3

6.- IMSAQUINGA CANDO MARIAGARDENIA îûOi36288-6

7.- JACOME YÁNEZLUISALFREDO 050138414-3
.

8.- LEMA LEON MARIAANMGELA 020û83227-7 49 n Eco

quito, 19 de Enero del 2010.
Cert ico que e pia de' Original.

Carmita Bravo - A IMESe
Secretaria Provisional i a a j
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MOMERES Y APELLIDOS C.C.- MRMA

9.- PADiLLACAGUANAMARIA LUCINDA 060221379-5

10.- ORTiZ GUAMAN JULIACARMEi.iNA 020110395-9

11.- PALLOCALDERONROSALINO 170061745-7

12.- PAUCARIMA CHiCA A SüSANA MARGARITA 170576210-0

13.- PitLO SIMBA ANGFL ROBERTO 171540160-1

14.- RUSIO AGUAiZA LUIS ALBERTO
17037771¯-6

6

15.- TOAZA TOAZA TERESA DE JESÚS 180184943-9

16.- TORRES VEit TIMILLAFELI.XARCENIO 060173î 24-3 ·

17.- TORREE VEUTWILLA MARI..ENE DOLaRiZA 17Ü544330-6

18.- YUGCHAVARGASMARCOPATRIClO 050242025-0

. y C
M/ RCO YUGCHA VARGAS CARMITA BRAVOVARGAS

Presidente Provisional
' ·Secretaria Provisional

CERTIFICACiÓN.-La infrascrita secretaria provisional del Comité Pro Mejoras
del Barrio Balcones del Sur. CERTIFICA, que la presente ACTA
CONSTITUTIVA OF! O MITÉPROMEJORAS DEL BARRIO 6ALCONES DEL

dem age 13 de Septembre del 2009, a las 09hüD.

sión Econ

CARMITA BRAVO VARGAS e S.
Secretaria Provisional g°

Quito, 18 de Enero del 2010.

Certifico que es fiel copia del Original

CWITTA BRAVO ..

«ga



' ESTATUTODELCOMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
"BALCONESDELSUR"

CAPITULOPRIMERO

CONSTITUCIÓN,DOMICILIO,DURACIONY SU NATURALEZAJURIDICA

Art. 1.- En el Barrio conocidocon el nombre Balcones del Sur, del sector Camal
Metropolitano, de la parroquia de Guamani, provincia de Pichincha, se
constituye el Comité Pro mejoras del Barrio Balcones del Sur, el día domingo
13 de Septiembre del 2009, mismo que se regirá por lo que dispone este
Estatuto y por las normas de la ley que regula la vida de esta clase de
personas jurídicas.- El Comitées una Corporaciónde derecho privado, sin fines
de lucro, de las regladas por lo que dispone el Titulo XXXdel Libro Primero del
Código Civil.

Art. 2.- El domicilio del Comité, es en el Barrio Balcones del Sur, del sector
Camal Metropolitano, de la parroquia Guamani, de esta ciudad y cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Art. 3.- El Comité Pro mejoras del Barrio Balcones del Sur, tendráuna duración
indefinida y podrá disolverse por no haber cumplido con los fines para el cual
es creado.

Art. 4.- La organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter
político, racial, laboral, sindicaly religioso, ni directa ni indirectamente ni dirigir
peticiones a nombredel pueblo.

CAPITULOSEGUNDO

OBJETIVOS, FINES ESPECIFICOS Y FUENTES DE INGRESO

Art.5.- Son fines del Comité Pro mejoras del Barrio Balcones del Sur, los
siguientes:

A) Procurar por todos los medios lícitos a su alcance, la unión y la
solidaridad entre todos los moradores del barrio, con miras al mejor
desenvolvimiento de sus actividades, buscando que el respeto y la
ayuda mutua, constituyanlas normas superiores de su convivencia

B) Gestionar la ayuda de los poderes públicos, de manera especial, del
Concejo Municipal del cantón Quito, Consejo Provincial de Pichincha,
para la ejecución de obras que permitan la superacióndel barrio y de
sus habitantes.

C) Procurar el progreso culturalde sus socios, mediante la organizaciónde
conferencias, charlas sociales, etc- o eco

D) Prestar toda su colaboracióna las autoridades de s ¢Êe hŠ¾a del
Municipio del Cantón Quito, con la finalidad que e kPario se mant a
siempre limpioy debidamente atendido en su salu



E) Fortientar el desarrollodel deporte y la culturafísica entre los moradores
del barrio.

F) Fomentar, organizar y desarrollar toda clase de actividades sociales
tendientesa unificar a los moradores del barrio, y a promover la ayuda
mutua y la solidaridadhumana,

G) Establecer relaciones con otras entidades similares del cantón y de la
provincia de Pichincha y realizar todagestión tendientea conseguir el
mejoramientodel barrio,

Art. 6.- El Comité se sujetara a la legislación nacional vigente y a los
respectivos organismos de control.

Art. 7.- Por su naturaleza y fines, la organizaciónesta prohibida de intervenir y
representar en asuntos inherentes a posesión, legalización y adjudicacionesde
bienes destinados a vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades
de recreación agrícola o ganadera, sin perjuicio del derecho de dominio que
establece el Código Civil.

Art. 8.- El Comité,en caso de recibir subvenciones del Estado, se someterá a la
supervisióny controlde la Contraloría General del Estado y a la normativalegal
aplicable.

Art. 9.- El Comité, en todas las actividades que realice, observara las
ordenanzas municipales vigentes, y que se dictaren y que norman el
ordenamiento urbano y saneamiento ambiental, así como las normas y
restricciones que imparten los demás organismos de Control.

Art. 10.- FUENTES DE INGRESO. Para el cumplimientode sus objetivos y
fines específicos, el comité contara con el aporte de sus miembros y los
recursos que llegare a obtener lícitamente, pudiendo realizar toda clase de
actividades, actos, convenios y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas;
y mantener relaciones de cooperación con otras organizaciones que tengan
finalidades de similarnaturaleza.

CAPITULOTERCERO

DE LOSSOClOS

Art. 11.- Son socios del Comité.

A) Fundadores. Los moradores del barrio Balcones de Sur, parroquia
Guamani,cantón Quito,que suscribieronelActa constitutiva.

B) Adherentes. Los que posteriormente solicitarenpor escrito su ingreso
al Comité, vivan en el barrio, cumplan con las obligaciones
contempladas en el Estatuto y fueren aceptados como or la
Asamblea General, debiendo ser registrados en ini§\¾rig e
inclusión Económicay Social.



Art. 12.- Son deberes y derechos de los socios.

A) Elegir y ser elegidos a cualquierade las dignidades establecidas en este
Estatuto.

B) Cumplirtodas las resoluciones adoptadas por la Asamblea General y
por el Directorio.

C) Velar por el prestigio y buen nombredel barrio y del Comité,
D) Cumplir fiel y legalmente este Estatuto,
E) Asistir con puntualidad a todos los actos, sesiones y más programas

para los cuales fueren convocados,
F) Prestar toda colaboración que soliciteel Comité, por intermedio de los

miembrosdel Directorio,
G) Solicitaral Comité, cualquierayuda que se requiera,
H) Solicitara los dirigentes del Comité, toda la información que requiera

sobre la marcha de la entidad,
I) Contribuir con las cuotas ordinarias y extraordinariasque establezca la

Asamblea General.

Art. 13.- Dejan de ser socios del Comité.

A) Por renuncia voluntaria y sea aceptada su renuncia en Asamblea
General.

B) Quien fuera expulsado del Comitépor faltas graves luego que el socio o
socia haya tenidoel legítimo derecho a su defensa y al debido proceso.

C) Quien deja de residiren el Barrio Balcones del Sur
D) Por fallecimiento.

Si se produce la pérdida a la calidad de socio de uno o más de sus miembros
establecidos en este Artículo; la Directiva notificara al Ministerio de inclusión
Económica y Social, para su marginamiento.

CAPITULOCUARTO

DE LOSORGANISMOSDIRECTIVOS

Art. 14.- Son organismos directivos del Comité.

A) La Asamblea General; y,
B) El Directorio.

CAPITULOQUINTO

DE LAASAMBLEAGENERAL.

Art. 15.- La Asamblea General del Comité Pro mejoras del Barrio Balc
Sur, es el máximoorganismoy se integra por todos los socios del Co . th °e

Art. 16.- La Asamblea General se reunirá en forma ordinariay extr d



Art. 17.- Ordinariamentela Asamblea General se reunirá seis veces al año, es
decir cada dos meses.

Art. 18.- Extraordinariamente la Asamblea General podrá reunirse cuando
tengaque trataralgúnasunto de vital importancia para el barrio,que no pueda
esperar hasta la reuniónordinariasiguiente.

Art. 19.- La Asamblea General Extraordinaria sesionara y se reunirá
cumplidamente, previa convocatoria del Presidente del Comité, por decisión
propia de él o por petición escrita de por lo menos cinco miembros del
Directorio, o por lo menos una cuarta parte de los socios.

Art. 20.- Las decisiones que adopté la Asamblea General serán obligatorias
para todos los socios.

Art. 21.- En la Asamblea General Extraordinaria se tratara únicamente los
puntos que consten en la convocatoria.

Art. 22.- La Asamblea General se reunirá y sesionara en la primera
convocatoria, con la concurrencia de la mitad más uno de los socios. En
segunda convocatoria podrá instalarse la Asamblea General, una hora después
con la presencia de cualquier número de socios, debiendo constar estos
particularesen la respectiva convocatoria.

Art. 23.- La Asamblea General, sesionara bajo la presidencia del titulardel
Comité, si faltare el Presidente, dirigirá la Asamblea el Vicepresidente y si
también faltare el vicepresidente será remplazado por uno de los Vocales
principales en orden de elección.

Art. 24.- Son atribucionesde la Asamblea General.

A) Elegir a los miembros del Directorio, los mismos que duraran dos años
en sus funciones y podrán ser reelegidos todos sus miembros por un
periodo similar.

B) Reformar el Estatuto y someter dichas reformas a la aprobaciónlegal
correspondiente,

C) Remover a uno o más miembros del Directorio, cuando hubiere justa
causa para ello,

D) Decretar la expulsión de los socios por motivos graves cometidos en
contra del Comité o de sus miembros,

E) Conocer, resolvery aceptar el ingreso y salida de los socios.
F) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deberán pagar los

socios,
G) Conocer y aprobar los informes del Directorio,
H) Aprobar el plan de acción anual que deberá ser some

.
su

consideraciónpor el Directorio, od°° ° '%
I) Resolver todos los asuntos que le fueren sometidos a gÂonocimient

por el Directorio.



H) Elaborar el Reglamento Interno del Comité y someter a su aprobación
en Asamblea General.

I) Designar comisiones para la realización de determinados actos y
trabajos.

J) Contribuir en forma obligatoriacon la cuota que determine el Directorio
para atender gastos de escritorio y otros. Esta contribuciónserá para
cada miembrodel Directorio.

K) Presentar los informes económicos y de actividadesdel Comité a la
Asamblea General.

Art. 31.- Los miembrosde la Directiva podrán ser separados de sus funciones,
por la Asamblea General, cuando violen el presente Estatuto, el Reglamento
Interno o no cumplan con los deberes y atribuciones para los cuales fueron
elegidos.

DELPRESIDENTE

Art. 32.- El Presidente del Directorio es el representante legal, judicialy
extrajudicialdel Comité.

Art. 33.- Son atribucionesdel Presidente.

A) Presidir las sesiones de Asamblea General y del Directorio,
B) Convocara las sesiones de Asamblea General y del Directorio.
C) Dirigirla marcha y actividades del Comité, procurando en todo momento

su normal desenvolvimiento,
D) Autorizar inversiones o gastos hasta 20 S.M.V.,
E) Suscribir, conjuntamente con el secretario, todas las comunicaciones

oficiales del Comité, así como las actas tanto de Asamblea General ,

como del Directorio,
F) Suscribir conjuntamente con el tesorero,todocontrato o acto que tenga

que ver con el aspecto económicoy con los bienes del Comité,
G) Presentar los informes de labores a la Asamblea General, cada año,
H) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto, Reglamento Intemo y las

resoluciones que adopte el Comité por medio de los organismos
competentes.

I) Vigilarel movimientoeconómicoy social del Comité,
J) Las demás que le designe el presente Estatuto, la Asamblea General y

el Directorio.
DEL VICEPRESIDENTE

Art. 34.- Son atribucionesdel Vicepresidente:

A) Colaborar con el presidente en todos los acto .. ciones
encomendadas por las autoridades del Comité, e

" '°"'°

B) Reemplazar al presidente en caso de falta, imp ¿Ñmto tempo' o
renuncia, o por cualquier otro impedimento de e ', t Ias misip s



atribucionesy obligacionesdel Presidente, durante el tiempoque dure la
subrogación.

C) En caso de ausencia definitiva del presidente, el Vicepresidente asumirá
la presidencia hasta la terminacióndel periodo para el cual fue elegido.

D) En caso de ausencia o impedimento del vicepresidente, este será
remplazado por uno de los vocales principales de acuerdo al orden de
su elección.

E) Asistir puntualmente a las sesiones de Asamblea General y de
Directorio.

DELSECRETARIO

Art. 35.- Corresponde al secretario.

A) Actuar como tal en las sesiones de Asamblea General y de Directorio
con derecho a voz y voto, será quien realice las convocatorias. Las
convocatoriasse harán en forma prescrita en este Estatuto y llevaran las
firmas del Presidente y del Secretario.

B) Redactar las actas de las sesiones en general en forma clara y
detallada, haciendo constar los nombres de los socios presentes al inicio
de la sesión y los que ingresen y se retirarencon posterioridad,

C) Llevar libros de actas de la Asamblea y del Directorio y otros que a su
juiciocreyere conveniente, llevara además el librode registro de socios,

D) Llevar la Correspondencia oficialy los documentos del Comité,
E) Llevar el archivodel Comité,
F) Elaborar todas las comunicaciones oficiales del Comité, y firmar las

mismas, conjuntamentecon el Presidente del Comité,
G) Facilitar al Directorio y al Presidente los datos y documentos necesarios

para sus informes y deliberaciones,
H) Publicar los avisos que disponga la Asamblea General y el Directorio.
I) Conceder copias certificadas de los documenfos del Comité, previa

autorización del Directorioo del Presidente del Comité,
J) Comunicar a tesorería el ingreso y salida de socios,
K) Llevar en orden alfabéticoel registrode los socios

DELTESORERO

Art. 36.- Son deberes y atribucionesdel Tesorero.

A) Recaudar oportunamente las cuotas que fije la Asamblea o el Directorio,
cualquier tipode ingreso económico licito, cuidar de las mismas, siendo
personal y pecuniariamente responsable de los valores a su cargo

B) Conjuntamente con el Presidente quedara facultado para abrir o cerrar
cuentas corrientes o de ahorros en cualquierinstitución financiera o
banco local y depositar en dichas cuentas todos los fondos que se
recaude por cualquier concepto, suscribir conjunt éco el
presidente los cheques respectivos.



3) Deberá presentar al Directorioel estado de cuenta o caja y balance
económico del Comité, en forma semestral o en el tiempoque el
directorio lo solicitarey todoslos demás informes que sean del caso.

D) Presentar informes semestrales y anuales de sus actividades, a la
Asamblea General, juntocon los balances para su revisión y aprobación,

E) Efectuar el cobro de cuotas, multas y demás valores a los socios del
Comité, y a la vez extender un recibo de descargo, para constancia del
pago recibido,

F) Sugerir al Directorio las medidas más apropiadas para la buena marcha
de la gestión económica del Comité,

G) Llevar los libros que sean necesarios para la buena marcha de la
contabilidad a su cargo, los mismos que estarán a disposición de la
Asamblea General, del Directorio y del Presidente cuando estos así lo
requieran,

H) Recibir y entregar previo inventario, los libros, fondos y especies a su
cargo

I) Asistir puntualmente a las sesiones de directorio y Asambleas
Generales; y,

J) Las demás que se desprendieren de este Estatuto, Reglamento interno,
que se dictare.

DELSINDICO

Art. 37.- Son funciones del sindico.

A) Asesorar jurídicamenteal Presidente y a los Directivos del Comité.
B) Velar porque el Comité marche dentro de los lineamientos legales para

que reine la paz y la justicia,
C) Propender la defensa del Comité y de sus socios,
D) Intervenir con el Presidente en la elaboración de los contratos que

llevare a cabo el Comité,
E) Concurrir cumplidamente a las sesiones de Asamblea General y de

Directorio;y,
F) Los demás que se indiquen en el presente Estatuto, así como lo

dispongan los organismosdel Comitéen materia legal.

Art 38.- Para ser sindico se requiere ser profesional del Derecho no necesita
ser socio, no tendráderecho al voto sino de voz informativa.

DE LOS VOCALES

Art. 39.- Los vocales son principales y suplentes.

Art 40.- Son deberes y atribucionesde los Vocales Principales.

A) Concurrir puntualmente a las sesiones de Asamblea de
Directorio, '

o,

B) Cumplirpuntualmente las disposiciones de la Asamb neral,



CAPITULOSEXTO

DEL DIRECTORIO

Art. 25.- La Dirección y representación del Comité, estará a cargo del
Directorio, el mismoque estará integrado por:

A) Presidente,
B) Vicepresidente,
C) Secretario,
D) Tesorero,
E) Sindico
F) Dos Vocales Principales; y,
G) Dos vocales suplentes.

Art. 26.- Para ser elegido miembro del Directorio, se requiere ser socio del
Comité, estar al día en el pago de todas sus aportaciones, sean cuotas
ordinariaso extraordinarias,multas, etc.

Art. 27.- El Quórum para que el Directorio sesione validamente estará
constituidopor la presencia de seis de sus miembros.

Art. 28.- El Directorio se reunirá ordinariamente cada dos meses; y,
extraordinariamentecuando lo convoque el presidente, o cinco miembros del
Directorio.

Art. 29.- El miembro del Directorio que faltare injustificadamente a mas de
cuatro sesiones consecutivas, podrá ser suspendido en sus funciones por el
Directorio hasta que la Asamblea General decida lo pertinente. En este caso se
principalizará a su respectivo suplente quien actuara hasta que la Asamblea
General resuelva el caso.

Art. 30.- Son atribucionesdel Directorio.

A) Celebrar las sesiones ordinarias cada dos mes, sin necesidad de
convocatoria expresa; y, extraordinariamente cuando lo convoque el
presidente en la forma establecida en el Estatuto,

B) Representar al barrio ante los poderes públicos y demás organizaciones
con los que deba tratar para la realización de sus fines,

C) Convocar a Asamblea General de conformidadal Estatuto, suscrita por
el secretario por disposición del presidente,

D) Cumpliry hacer cumplireste Estatuto,
E) Cumpliry hacer cumplir las resoluciones de Asamblea General y del

mismoDirectorio,
F) Conocer y resolver cualquierasunto que fuere planteado por los socios,

siempre que no fuere de competencia de la Asamblea Gen ,toc use,y

G) Formular los planes de trabajopara el mejoramiento,d ol ,
actoá°

trabajos, que vayan en beneficio del barrio.



C) Rernplazar al presidente o Vicepresidente en el caso de falta, ausencia o
impedimento de estos, en orden de su nombramiento

D) Las demás que indique el presente Estatuto y Reglamento Interno.

Art. 41.- Los vocales suplentes pueden asistir a las sesiones de Directorio,
tendrán voz pero no podrán votar en la aprobación de resoluciones, salvo
cuando se principalicen.

Art. 42.- Corresponde a los vocales suplentes.

A) Reemplazar a los vocales principales en caso de ausencia temporal o
definitiva y en el orden de su elección

B) Integrar las comisionesque fueran designados,
C) Estar al día en pago de las cuotas y demás obligacionescon el Comité,

CAPITULOSEPTIMO

ELECCION, DURACIÓNY ALTERNABILIDADDE LADIRECTIVA

Art. 43.- La elección de los miembros del Directorio, se realizara mediante
previa convocatoriaefectuada por el Presidente del Comité, la misma que será
únicamente para elegir la nueva directiva y se lo hará por lo menos con diez
días de anticipación.

Art. 44.- Las elecciones se hará en forma libre y democrática, de conformidad
con lo que prescribe el presente Estatuto y Reglamento Interno.

Art. 45.- La directiva durara dos años en sus funciones y sus miembros pueden
ser reelegidos hasta para otro periodo de igual duración, para las mismas
dignidades.

El día de las elecciones se conformara un Tribunal Electoral, que estará
integrado por tres miembros, de entre los cuales se nombrara un presidente,
secretario y vocal.

Art. 46.- El Tribunal Electoral, estará encargado de llevar en adelante el
proceso de elecciones y proclamación de resultados.

Art. 47.- El presidente del Tribunal Electoral, mocionara ante la Asamblea la
forma de cómo se va a elegirel Directorio, y será la Asamblea la que apruebe.

Art. 48.- La elección de cada miembrodel Directorio,será mediante votación
directa y verbal, el ganador será el que tengamayor numero de votos de los
asistentes, en caso de haber empate entre dos candidatos se realizara una
nueva votación.
Art. 49.- Proclamado los resultados, el presidente del Tri a oral
posesionara a los miembros del Directorio que entran en iones ¡°iòg I
periodo para el cual son elegidos.
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COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No.00260 Fecha:8 de Marzo de 2010
Quito- Ecuador

Quito 30 de septiembre de 2010

Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

Arquitecto
Santiago Morales
COORDINADOR DE UERB-AZQ

Licenciado Enrique Sarco
SOCIO ORGANIZATIVO

De mis consideraciones:
Con el fin de lograr la legalización de nuestro barrio, adjunto la documentación
como son los contratos de compra venta de los nuevos socios, que se detalla a
continuación.
Señora Marlene Doraliza Torres.
Señora Luisa María Ortiz Lema y cónyuge.
Noemí Toasa Toaza.
Manuel Benedicto Arequipa Chicaiza y señora.
Copia del plano del Barrio.
Acta de la sesión llevada a cavo el 19 de septiembredel 2010 aprobada por todos
los socios para el contratocon el municipio,para realización del levantamiento
topográficoy legalización del barrio.

Conocedores de su altoespírituy colaboraciónnos suscribimos ante ustedes.

Atentamente,

M Patricio Yucha Carmita Bravo
P ESIDENTE SECRETARIA

Teléfono 3042377

Sector Camal Metropolitano Telfs: 082888630 / 098558943



COMITÉPROMEJORASDEL BARRRIO
"BALCONESDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 00260 Fecha: 8 de Marzo de 2010
Quito - Ecuador

Quito02 de febrero del 20I1

Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO

En su despacho.-

De nuestras especiales consideraciones.

La comunidad del barrio Balcones del Sur, sector Camal Metropolitano, por intermedio de
la directiva barrial, le hacemos llegar un cordial y afectuoso saludo, deseándoleéxitos en
tan delicadas funciones.
En alcance al oficio S/N de 30 de septiembre del 2010 que fue ingresado con fecha 04 de
octubre de 2010 para la contratación técmca y el proceso de regularización del barrio
Balcones del Sur,

1. Adjunto la documentaciónactualizada.
2. Lista de socios con sus respectivas firmas.
3. Certificado de gravámenes.
4. Copia del impuesto predial.

Por la atención favorable que se digne dar al presente pedido, le anticipamos nuestros
agradecimientos.

Atentamente.

Mar Patrio Yugcha Carmita Bravo
PRESIDENTE SECRETARIA

Sector Cama! Metropolitano Telfs: 30423777 085761668 / 098558943



/ANBATD/FASA Â$ MALDEAARUZ
BRE197 ÃÊ

-31/12/200

0130 180 $€

REPÙBL C ELECUADOR
CONSEJONÁCIO ELECT0RAL

CERTIFICADODE VOTAClÔN
FERÉt4DURYCONSULTAPOPULAR07/05/2011

3254001 -1803111168

OMano ' ' ceou
PERNAÑ0Égot6Aonuado$
ANIBAL
TUNGURANUA AMBATO

PROVINCIA " CANTÓN



RÈRUG ÏãEL ECUADOR
DMMGBERDEREGtSm00VR,muoverw SDLX0

GE DE CIUDADANIA 1708E7384-0 pggg EMPLEADO
ONA00NigúÑŠERÍ HR COÑOÑÙ0

CHINBORAZU/PALLATANSA/PALLATANSA Ng¶0CTVOS r
06"SEPTTENBRE1964 5/03/2010

CHIMS 20/Ï0LTA
àñTA EN 23 10 5

REPÒBUCADEL-ECUADOR
COÑšEJONAClÜNKELECÏORAL

CERTIFl0ADO DE VOTACIÓN
EFERÉNDUMY GONSULTAPOPULAR O7/05Ì2011x

6 17082 38W mio
NÚ CÉDULA

CORONADO RE

PICHINCHA qulyo 1111111
PROVINCIA CANTÔN
CH CALE

oou

t.) PRESIDÜiTX(E) DE LA JUNTA



• ·

REGUSUCADELECUADOR
O'HICCloticESERM.r£9EGOTMC ##wr t. ORY¢£3ULA Do

wmo GUQBDGIRG,m 11 0526 2
BP 9 9 Rgs fgNES JUWI

AWem

o e o

POP

om o
sa vo

CANT N
scuam

PAppoggA
¡E)tmiA

4



CIUDAgg 0 123

a tisoiibEËËõUMOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADODEVOTAClóN
REFERÉNDUMYCONSUt.TAPOPULAR 0785/2011

0 0601731243
NÚMERO CÉDULA '

TORRESVED RELMFEUX ENIO

ALAUS
Pit0VINCIA CANTÓN
smAMBE .

20NA

(E)OEIAJUNTK



PUGUCA DEL ECUAOOR
CCION CEfitWAL DE WEGISTAO kiVit

TOWNTIFICACION Y CADULacioW

1001388-6 EUAOt RA6A "
RIAGARDENIAiltBAQUlkGOCANDO D EST1005OE'E¾ERWOE19¶ Attutt '" '°"

CARCH co
6- BMALL

TULCAN 19 996 c
cameo



es

REP0BMGAMLËCUADOR
CONSEJONACIOÑALELECTORAL

CERTIFICADODEVOTAClóN
REFERÈNDUMY CONSULTAPOPULAR 07/OS/W11

3@414g 1716401681
NÚMERO CÈDULA

PtLLO A ANGELROBERTO gig

nom



] >

REPÙSL CA DEL BUUAT '
CONM'JONAC:OM. E.EC'394
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

EMIN
096-0008 1703777126 -

NÛMERO CÊDULA

RUBIOAGUAlZALUISALBERTO g
PICHINCHA QUITO
PRov3NCIA MNTóN ggg
CHILLOGALLO NUEVA ÖAA
PARROQUIA /ÎQNA ;

i / M

RESI DELAJUNTA



CUATORIANA****** E3449v4242
CIUDADANIA 195182 CA$ADO MYRIAMDELC IMBACUANSUAMIAL

FRAGAIMBAQUINSOANTONIOOSE PRIMARIA JORNALERO
,

MBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO D IS FROSALIMA
26 MARE 1967 RS )¾ $ INBAGUINSOA

OOM 0032 000±3 N ,TL 09/01/2009
IMBABtBA/PIMAMPíRO /04,ig0gl
PIMAMÑÀ0. 1%7 REN O60 f3 64 '

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

301-0005 1001851821 mm
NÚMERO CÉDULA g

FRAGA IMBAŒlINGO ANTOMIO JOSE W

-
meAsunA -

-

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUFITA



oon
auoos vNomens on PAou

TonReS OUVEMO
APELUDOSYNOMMESDELAIdACIIIE

BRES M AN
LUGARYFECHAD£ EXPEDIOÓN

QUITO
21

FECHADEEXPIRAQÓN

0550545

REPÚBUCADELECUADOR
CONSE.fO NACIONALELECTORAL

CEROFICADODE VOTACIÓN

336·4003 1706443306
NÚMERO CÉDULA

70MES VMmaWLLAatARLENE
00RALEA
CHIMBORMO AMUSI

SIBAMit -

PARNOGUtA

F) (E)UBLAJUN1A



-- EURDP10* * 3E3
TAS O, NANCY ESPERANZARE6ALADO
3ECONi)ARIA EMPLEADOPRIYADO

CIUDADANIA 0103145'27¯ BËKIARINSERRED
SERMEDALTAKIRANOLUISBENIGNO -

,
FRANCISCA,ALTAMIRAND

AZEAY/PAUTE/ŒARAINAC QUITO 26/08/2002
10 AGOSTO 1969 26/08/2014

001- 0079 00079 M , .,

num aver 0 i99 / 41
GUARAINA 1969

EPUBLONEL ECUADOR -

TRIBUNAL SURRËMO ELECTORAL Ñ
CERTIFICADO DE VOTACION .

mm
-

029-0040 0103145272
NÚMERO CÉDULA

BERMBOALTAMIRANOLUISBENIGNO



043 00

3.L 443

REPùBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL .

CERTIFICADODE¥OYM

si 6314 0103858782
anno

SMOR MNCY ESPEMMA

a-Mmim



ECUATORIMM *** 9433344442
SDLTERO

CIUDADANIA 020110395-9 PRIMARIA BUEHACER.DOMESTICOS '

ORTIZGUAMANJULIACARNELINA MANUELDRTI2
BOLIVAR/SANMIBUELISANTIASO HARIAROSAGUAMAN
15 JULIO 1967 GUITO 13/05/2009

001- 0074 00074 F 13/05/2021
BOLIVAR/SANMI6UEL
SANUABO M7 1094a 40

-

, REPOsucAcagCUNDOR
CONSEmlACIOM.RECRMAi. ggg

............ CERUCADD DEWHACtÔN .......--I.
060.0238 0201193090

No.... camina
ORimGUAMMI JULIACAMMI.BIA

nomum almie
WWWEICIA
mmesmassen



--
. DráEBO PETICULE

--a> se gar ggMAJRE EU HARAEER Las Ja;SE MIUEWSKI

35

Dece are 9 se Joe ad
i '16604."d 09

ORTC LEMA JHOVANA :

picyggem QU

CHILLOGALLO HI LOG L

SANCION Mults: 4 'VtxP4

N PROVINCIAL DE 9; VINC -
18007½ Jidól]\095¾



ECUATORIANAMN E33339442
CASADO AN6ELMIOLFOCAl2ALOPEZ

CIUDADMIA 17168 9-7 PRIMMIA QUEHACER.DOMESTICOS
JDSEMORTIZ

DRTIZLEMAMARIALUISA MARIAA LEMA
BOLIVM/GUARANDA/AN6ELPOLIVIDCHAVE2

GUITO 26/04/2004
02 FEBRERO 1¾ 26/04/2021002-2 0034 00011 F
BOUVM/SANMSUEL 1270813
SAy 1982



AÑÑ**N 424393222

E LUISALPER L22 GRIA JACOME
FUJIL: TU:::.: A JOSEFM 2

012E 05

EPUBUCARL ELUADOR
sf NACIONALELEL TORAL

C MS
CgntiFicAoo M vofActóN

91741085
NOMERO

JACOMEYANEžLUISALFREDO

ourro
puo

Irta JUNIA



e

REPUBUCADELECUADOR
CONSI-JONACIONALEt.ECTORAL

CERTIFICADODEVOTACIÓN

0802420260 3904009
NÚMERO

YUGCHAVARGASMARCOPATRICIO

COTOPAXI
,

IGCHOS

PRovtNCIAÓN
sloCNOS08
PARROQUIA

£9E82
2203/90/20



SQLTEROCIUDADAN14 1 1
SECUNDMIA 30FEER O 6ENEFÑLTGASATDA2ANDEMI

UNBUMHUA/PILLARO/SANMIGUELITO 125EELL2 1%54

ASOETC 1968
Lff MARIATUA2A
MBATO 12112 Æ005001- 0013 00073 F
12/12/209TUNSURAHUAlPILL 0

**meua e 2608î6

RFPúBtlCADEL EctlAcon
CONSEJO NACIONAt1LL C TORAL

CERYlFICADODEVOTActóN

400·4005 1802389016 -

NÚMERO CÉDULA

TOASATOAzA NOEMI

TUNGURAHUA PIRARO

PROVINCIA
SANMIGUEUTO ,g"

PARROQUIA

Al NTA(E)08LAJUltfA



cypTORIANAyyne A113141111

CASADO.

EMMASIS
PRIMARIA ALBANIL

ANTONIOPALLO

PALLOCALDERONROSALING UTTUPICHINCHA/GUITD/CHILLOSALLO 15/10/2016
0 DCTimE 1937

003- 0378 02910 M
PICHINCHA/ ITO

1937

-a
5-
Bilm

167-0241 1700617487
NOMBO CÊDU

PALLOCALDERON ROSAUNO g
-

NOWNCM

e umoner
- A g

homiiÃE DEV JUNM



REPÚBUCADELECUADOR msmucaos nouston
DIRECCIÓNGENERALDEREGISTROGVit, SASICA AGRICULTOR V434314242
IDENTIRCAOÓNY BO APELLlOOS Y NOMBRESDELPADRE

CÑULA DAMA No CORONADOMERCHANINGCENCIO140EL

0601208834 APELLIDOSY NOMinES DELAIMORE
APELUD SYN MBRES NOLIVOSCAftLINA

LUGAR ECHADEEXPEDIOÓN

REPOBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DEVOTAClóN

3604066 0601208838 m
NÙMERO CÉDULA gm

CORONADONOLIVOSFILADELFo -

PICHINCHA gggyg

PROVINGIA CANTÒN
CHILLOGALLO ' LLOGALLO
PARROQUIA -- A

(E) DELA JUNTA



r

"tr,

. PPb I½ A-



_

LIMIRANIA \ :02 c.af,:st - Ë¾¾AL
.

i!!EM k __DOS
M.JIR ØØA MRIA :,Ipugly gyAg

. (±41.
MIUPE 1.964 (yk . Se

10?A.ipi.4TRugGA.a siit; 3'? .

M GH 02048
10911. d?RUN .

e

010 0019
nome

manaamsama

panem .

SIS
al-MSMb

e



- - I e

REFUhüCA DELECUsuuR

.:EDULADE .

1102052M-2 IA . E LEAU
mavovasesI,senra Juarn -- SMLygg mwo
immÑSmiCOCHA - ÑÑß¾

. - / Mi ExPhCI 't

oostooost M P -

N

REPÛBU AlgÈ1ÊCÜADOR

c CONSE.IOMCIOg. ¶LECTORAL
CERTIFICAllO Im VUrAClóN

1102DB2842 '

cAmarA.luorm i

- CORAN
EA-nuam guem
IWalomm

immua.na



an umuum flLLy.// WW W I.gLIILU.gUV.UU/CUHSUILUUCIHlpUCSLUb/ IVitilUlIlgECSUSLOllblillä.dSpX

Martes 8 de Noviembre del 2011

Consulta de Impuestos

Contribuyente : CHIMBOLEMA LEMA JOSE ALFREDO Y OTROS

Cedula : 20******9

PREDIO N° TITULO DIRECCION AÑO DESCRIPCION RUBRO VALOR ESTADO

• 5137330 20041373300 CHILLOGALLO 8172 2004 Rustico 6,94 Pagado

• 137330 20051373300 CHILLOGALLO 8172 2005 Rustico 6,60 Pagado

• 5137330
20061373300 CHILLOGALLO 8172 2006 Rustico 7,05 Pagado

• 5137330
20071373300 CHILLOGALLO 8172 2007 Rustico 7,71 Pagado

• 5137330
20081373300 CHILLOGALLO 8172 2008 Rustico 7,67 Pagado

• 5137330
20101373300 guamani 8172 2010 Rustico 30,04 Pagado

• 5137330
20091373300 . CHILLOGALLO 3172 2009 Rustico 7,56 Pagado

• 5137330 61003089501 39345 8172 2010 Pavimentos y Afines 68,32 Pagado

• 5137330 20111373300 2011 Rustico 19,64 Pagado
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